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de libre comercio entre Chile y Estados Unidos, que establece expresa-
mente (art. 18.2) el deber de cada Estado de fiscalizar efectivamente la 
legislación laboral:

Una Parte no dejará de aplicar efectivamente su legislación la-
boral, a través de un curso de acción o inacción sostenido o re-
currente, de una manera que afecte el comercio entre las Partes.

Como se ha demostrado, el modelo chileno no cumple con el están-
dar de estos tratados, pues el Estado es sostenidamente ineficaz en lo 
que respecta al cumplimiento efectivo de los derechos laborales de sus 
trabajadores.

3. EL MODELO DE RELACIONES LABORALES Y LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES COLECTIVOS DE LOS TRABAJADORES

En 2009, el 5,9% de los trabajadores privados en Chile tenía cobertura 
de instrumento colectivo de trabajo. En los inicios de la democracia, en 
1991, esa cifra ascendía al 10,1%.29 Es decir, veinte años después del 
término de la dictadura la situación de los trabajadores organizados 
no mejoró, sino que empeoró ostensiblemente. En comparación con 
los países de la OCDE –cuya tasa de cobertura de negociación colectiva 
bordea el 60%–, Chile aparece como el país con menos trabajadores 
afectos a un instrumento colectivo, solo por arriba de Corea del Sur.30

Lo anterior no es tan extraño si se atiende a la naturaleza del modelo 
descrito, que está basado en una desconfianza hacia los mecanismos de 
tutela directa de los trabajadores, y por ello no contempla la negociación 
colectiva y sus derechos asociados de libertad sindical y huelga. Así, no 
solo se aleja de los estándares internacionales de derechos humanos y 
económicos, sino que limita la propia democracia y la participación de 
los trabajadores en ella.

La negociación colectiva es un derecho laboral especialmente signi-
ficativo, pues está consagrado en la Constitución y en múltiples instru-
mentos internacionales ratificados por Chile, como el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 7). Según 
se desprende de los Convenios 87 de libertad sindical y 98 sobre nego-
ciación colectiva, ambos de la Organización Internacional del Trabajo, 
la negociación colectiva y la libertad sindical han adquirido el valor de 
derechos fundamentales universales. 

29 Dirección del Trabajo, “Negociación colectiva”, Series estadísticas, www.dt.gob.cl, sección 
Documentación y Estadísticas.
30 Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Observatorio laboral, www.mintrab.gob.cl, sección 
Publicaciones. 
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El derecho a huelga, por su parte, es una manifestación esencial de 
la libertad sindical que está expresamente reconocido en el artículo 8.1, 
letra d.) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales.

A continuación se analizan las fuertes restricciones al derecho a la 
negociación colectiva y a la huelga, provenientes de la regulación jurí-
dica a la que los sometió y sigue sometiendo hasta hoy el Plan Laboral.

3.1. Restricciones a la negociación colectiva
En esta materia el Plan Laboral, aunque fue modificado por los gobier-
nos de la Concertación, en especial mediante la Ley 19.069 de 1990 y la 
Ley 19.759 de 2001, sigue sustancialmente vigente.31 Por ello, los acto-
res laborales coinciden en que el modelo de negociación colectiva es el 
mismo que el diseñado en tiempos de la dictadura militar: 

Es precisamente aquí donde el derecho colectivo debe primar 
sobre el derecho individual. En este aspecto, Chile tiene un dé-
ficit importante: el modelo que sustenta gran parte de nuestra 
legislación subvalora todo lo colectivo. Un claro ejemplo de ello 
es el diseño del llamado Plan Laboral, elaborado sin considerar 
las opiniones de los actores a quienes afectaría. Este instrumen-
to legal minimiza los derechos colectivos e incluso excluye la 
libertad sindical, la negociación colectiva o la huelga. Lamenta-
blemente, el Plan Laboral sigue casi intacto desde que fue con-
cebido bajo el régimen militar.32

Asimismo, se ha sostenido que

Las sucesivas reformas legales de los Gobiernos democráticos 
se han centrado en la protección legal individual, intentando 
que las modificaciones pertinentes tuviesen una baja inciden-
cia en los costos del trabajo. En el ámbito de las relaciones colec-
tivas, en especial de la negociación colectiva, los cambios intro-
ducidos han sido marginales al no afectar su matriz de origen. 
Los resultados se manifiestan en una tendencia creciente hacia 
la híper regulación legislativa, en un trato homogeneizante que 

31 En términos generales, ambas reformas legales apuntaron a morigerar o eliminar las res-
tricciones impuestas por la dictadura militar para facilitar, sobre todo, la formación y actuación 
de los sindicatos. Aunque posibilitaron la formación de sindicatos en Chile, no modificaron la 
regulación de la acción colectiva de los trabajadores, específicamente en lo que se refiere a la 
negociación colectiva y a la huelga. Irene Rojas Miño, “Las reformas laborales al modelo norma-
tivo de negociación colectiva del plan laboral”, Ius et Praxis, vol. 13, 2007.
32 Roberto Morales, La Nación Domingo, “Un nuevo tratado laboral para Chile”, 30 de agosto 
de 2009. 
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hace abstracción de la gran heterogeneidad productiva y, con-
secuencialmente, en una progresiva rigidización del sistema 
normativo.33

El objetivo del Plan Laboral era minimizar la negociación colectiva 
como expresión de un conflicto colectivo de trabajo, ya que se considera-
ba una manifestación de la lucha de clases. Según su redactor, José Piñera,

La competencia a la cual convoca la economía libre es entre 
empresas, y en cada empresa empleador y trabajador compar-
ten el mismo desafío. La nueva legislación laboral obstaculiza 
las pretensiones del esquema marxista de la lucha de clases al 
abstenerse de dividir la estructura productiva del país entre los 
que están arriba y los que están abajo. En una economía social 
de mercado la empresa no debería ser teatro de lucha de clases; 
la empresa es y debería ser una instancia de integración social.34

Debido a esta concepción de la negociación colectiva y su consecuen-
te minimización como derecho fundamental, el modelo legal de rela-
ciones laborales se construyó sobre la base de fuertes restricciones a la 
autotutela colectiva de los derechos que se revisan a continuación.

A. El artículo 304, inciso 1, del Código del Trabajo contiene la regla 
general, que dispone que: “La negociación colectiva podrá tener lugar 
en las empresas del sector privado y en aquellas en las que el Estado 
tenga aportes, participación o representación”. 

Con esta disposición se confirma la norma del artículo 19, N°16, in-
ciso 5, de la Constitución en cuanto a delimitar el ámbito de la negocia-
ción colectiva en la empresa y, en especial, en las empresas del sector 
privado. A su vez, mantiene el esquema tradicional de circunscribir el 
ejercicio de los derechos fundamentales laborales a los trabajadores del 
sector privado. 

Por lo tanto, los funcionarios públicos, si bien pueden constituir aso-
ciaciones de funcionarios, que en su funcionamiento y actuación son 
verdaderas organizaciones sindicales, carecen de la facultad de nego-
ciar colectivamente, sin que exista una razón jurídica de peso que justi-
fique su exclusión del ejercicio de este derecho fundamental.35

33 Ricardo Infante y María Ester Feres, La negociación colectiva del futuro en Chile, Santiago, 
Universidad Central, 2007, p. 28. 
34 José Piñera, La revolución laboral en Chile, Santiago, Zig Zag, 1990, p. 66. 
35 Con todo, la experiencia ha dejado de manifiesto un fenómeno de negociación colectiva 
atípico en la Administración Civil del Estado, validado con la actuación del Gobierno, que en 
reiteradas ocasiones ha negociado con las asociaciones de funcionarios y llegado a acuerdos 
sobre sus condiciones salariales y de trabajo, a pesar de que legalmente se prohíbe la negocia-
ción colectiva, todo lo cual conduce necesariamente a replantear esta visión restrictiva.
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Si se tiene en cuenta el pleno respeto que debiera otorgarse a la li-
bertad sindical en nuestro país, particularmente luego de la ratificación 
de los convenios de la OIT (87 sobre libertad sindical, 98 sobre negocia-
ción colectiva y 151 sobre la protección a la sindicación de funcionarios 
públicos), se puede concluir que el fundamento legal para excluir a los 
trabajadores públicos del derecho a negociar colectivamente es, cuando 
menos, débil.36 

B. En el número 1 del artículo 305, el Código de Trabajo señala que 
quedan excluidos del ejercicio del derecho a negociar colectivamente 
“los trabajadores sujetos a contrato de aprendizaje y aquellos que se 
contraten exclusivamente para el desempeño en una determinada obra 
o faena transitoria o de temporada”.

No existe justificación legal razonable para negar el derecho a la ne-
gociación colectiva en estos dos casos, pues está reconocido constitu-
cionalmente y, aunque la regulación de su ejercicio deba efectuarse por 
ley, ésta no puede afectar la esencia del derecho fundamental (artículo 
19 N°16 de la Constitución). Así lo ha entendido también el Comité de 
Libertad Sindical en diversos pronunciamientos, al establecer que nin-
guna disposición del Convenio 98 de la OIT autoriza la exclusión de su 
ámbito de aplicación a los trabajadores temporeros.37

C. Una de las normas más controvertidas y emblemáticas del modelo 
de relaciones colectivas impuesto por el Plan Laboral es la que equipara 
a sindicatos y a grupos de trabajadores reunidos para el solo efecto de 
negociar colectivamente como sujetos intervinientes.

Así lo señala el artículo 303 del Código del Trabajo, que define la 
negociación colectiva como un procedimiento en el que uno o más em-
pleadores se relacionan con “una o más organizaciones sindicales o con 
trabajadores que se unan para tal efecto”, o con unos y otros, con el ob-
jeto de establecer condiciones comunes de trabajo y de remuneraciones 
por un tiempo determinado. Este criterio es confirmado por el artículo 
315 del Código del Trabajo: “La negociación colectiva se iniciará con la 
presentación de un proyecto de contrato colectivo por parte de el o los 
sindicatos o grupos negociadores de la respectiva empresa”.

Al equiparar los sindicatos con los grupos negociadores, la dictadura 

36 Según el Comité de Libertad Sindical: “El Convenio núm. 98, en especial su artículo 4, relativo 
al estímulo y fomento de la negociación colectiva, es de aplicación tanto en el sector privado 
como en el de las empresas nacionalizadas y organismos públicos”. Además, señala que: “To-
dos los trabajadores de la administración pública que no están al servicio de la administración 
del Estado deberían disfrutar del derecho de negociación colectiva, y debería darse prioridad a 
la negociación colectiva como medio de solucionar los conflictos que puedan surgir respecto 
de la determinación de las condiciones de empleo en la administración pública”. OIT, La libertad 
sindical. Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical del Consejo de 
Administración de la OIT, párr. 885.
37 Id., párr. 898.
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militar buscaba debilitar el poder sindical, en una clara reacción al pa-
pel político que tuvieron en el período anterior a 1973. 

La OIT, particularmente el Comité de Libertad Sindical, ha estable-
cido en reiteradas ocasiones la vulneración a la libertad sindical que 
supone la equiparación de los grupos de trabajadores con los sindica-
tos, por lo que su reconocimiento, aceptación y promoción indirecta 
por parte del actual ordenamiento jurídico laboral chileno atenta con-
tra esta garantía fundamental, e implica una clara vulneración de los 
acuerdos internacionales ratificados por el país, particularmente de los 
Convenios 87 y 98 de la OIT, así como un desconocimiento de los pos-
tulados esenciales de la Declaración Relativa a los Principios y Derechos 
Fundamentales en el Trabajo de 1998.

El Comité de Libertad Sindical ha resuelto que: 

La recomendación sobre los contratos colectivos (N° 91 de 1951) 
da preeminencia, en cuanto a una de las partes de la negocia-
ción colectiva, a las organizaciones de trabajadores, refiriéndose 
a los representantes de los trabajadores no organizados sola-
mente en el caso de ausencia de tales organizaciones. En estas 
circunstancias, la negociación directa entre la empresa y sus 
trabajadores, por encima de las organizaciones representativas 
cuando las mismas existen, puede en ciertos casos ir en detri-
mento del principio por el cual se debe estimular y fomentar 
la negociación colectiva entre empleadores y organizaciones de 
trabajadores.38

Esta competencia antisindical prevista por la propia ley ha sido du-
ramente defendida por los empresarios y en los veinte años de demo-
cracia no fue objeto de modificaciones relevantes. El Gobierno de Se-
bastián Piñera ha decidido mantener dicha cuestión como central en 
su programa laboral y ha adelantado que no se eliminarán los grupos 
negociadores. Al respecto, la prensa ha informado que la iniciativa le-
gal del nuevo gobierno “no dotará a los sindicatos de exclusividad para 
negociar colectivamente. Éste será uno de los puntos álgidos de la dis-
cusión. Una de las condiciones que ha puesto la CUT para apoyar esta 
iniciativa tiene que ver, precisamente, con la eliminación de los grupos 
de trabajadores que operan al margen de los sindicatos. La idea del Go-
bierno, en cambio, es dotar de plena autonomía a los trabajadores para 
organizarse bajo la fórmula que estimen adecuada”.39

38 Id., párr. 944.
39 El Mercurio, “Gobierno enviará antes de fin de año proyecto que flexibiliza el mercado labo-
ral”, 6 de agosto de 2010.
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D. La normativa del Plan Laboral restringe en forma explícita las 
materias que pueden ser objeto de negociación colectiva, con lo que de 
antemano se pone una cortapisa a los actores sociales para que, libre-
mente y en base a su autonomía colectiva, establezcan otros asuntos de 
interés en la negociación.

Sobre el particular, el artículo 306 inciso 1 del Código del Trabajo 
señala: “Son materias de negociación colectiva todas aquellas que se 
refieran a remuneraciones, u otros beneficios en especie o en dinero, 
y en general a las condiciones comunes de trabajo”. De acuerdo a esta 
norma, se desprende que la finalidad del procedimiento de negociación 
colectiva es únicamente establecer condiciones comunes de trabajo y 
de remuneraciones por un tiempo determinado, lo que concuerda con 
la concepción restrictiva implantada por el Plan Laboral, consistente en 
circunscribir su objeto a la mera relación entre salario y productividad.

Como lo ha reconocido en reiteradas ocasiones el Comité de Libertad 
Sindical, las medidas que las autoridades aplican unilateralmente para 
restringir la gama de temas que pueden ser objeto de negociaciones es 
incompatible con el Convenio 98 sobre negociación colectiva de la OIT, 
que garantiza la amplitud y autonomía de los actores colectivos.40 

Los trabajadores perciben estas restricciones. Consultados respecto 
de si debería reformarse este modelo para ampliar la negociación co-
lectiva, el 81% se mostró de acuerdo y el 4% en desacuerdo. Por su 
parte, el 88% de los trabajadores de empresas con sindicatos aprueba 
el aumento de la negociación colectiva, el 80% considera importante la 
acción sindical y colectiva para conseguir “un trato más justo”, el 77% 
para conseguir “mejores salarios”, el 77% para una “mayor estabilidad 
laboral” y el 70% “para tener más “influencia en las decisiones”.41

En su informe del mercado del trabajo chileno, la OCDE señaló que 
las iniciativas para mejorar la acción sindical y colectiva de los traba-
jadores

van en la correcta dirección de promover negociaciones colec-
tivas y crear un ambiente más limpio y menos confrontacional 
para el diálogo social. Sin embargo, el gobierno tiene buenas 
razones para considerar nuevos avances institucionales que 
puedan ser necesarios con el fin de promover el diálogo y la 
consulta con los empleadores y los sindicatos, así como a forta-
lecer la confianza entre los interlocutores sociales.42

40 OIT, La libertad sindical. Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sin-
dical del Consejo de Administración de la OIT, párr. 912.
41 Consejo Asesor Presidencial de Equidad y Trabajo, Encuesta “Percepciones sobre relaciones 
laborales y equidad”, punto I, n°3, letras a y b, www.trabajoyequidad.cl/view/viewEncuestaDa-
tos.asp.
42 Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Informe OCDE en lo relativo al mercado de trabajo 
de trabajo chileno. Evaluaciones y recomendaciones, 2009, p. 11.
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3.2. Restricciones al derecho de huelga
El orden jurídico chileno trasunta una actitud agresiva respecto de la 
huelga, pues no reconoce su naturaleza de derecho fundamental, a pe-
sar de que ello deriva tanto de la propia Constitución como de los trata-
dos internacionales vigentes en Chile sobre la materia.

En efecto, el derecho a huelga es una manifestación esencial de la 
libertad sindical, ampliamente reconocida por el texto constitucional 
tanto en el artículo 19, número 16, que reconoce el derecho a negociar 
colectivamente, como en el número 19, que consagra la autonomía co-
lectiva. Lo anterior se refuerza en la consideración de los tratados inter-
nacionales suscritos y vigentes en Chile, pues el derecho a huelga está 
expresamente reconocido en el artículo 8.1, letra d.) del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, derecho que, por 
disposición del artículo 5, inciso segundo, de la Constitución, adquiere 
rango constitucional.

El mismo reconocimiento del derecho de huelga está consagrado 
por el Convenio 87 de la OIT (artículos 3 y 10), tratado de derechos 
fundamentales vigente en Chile desde el año 2000. La doctrina laboral 
reafirma esta visión: “Los tratados internacionales ratificados por Chile 
no dejan lugar a dudas en el sentido de que la huelga constituye un 
derecho”.43

El legislador chileno regula en detalle el ejercicio de la huelga, some-
tiéndolo a un régimen jurídico que podría catalogarse como uno de los 
más intervencionistas en la tradición jurídica continental.44 El modelo 
evidencia agresividad contra la tutela directa de los trabajadores, y en 
ese sentido se distancia de aquellos sistemas en que se prioriza la au-
tonomía colectiva de los actores y se asume un cuidadoso respeto a las 
acciones de tutela propias de la libertad sindical, como es la huelga.

En el modelo legal chileno, la huelga se considera como una etapa 
dentro del procedimiento de negociación colectiva reglada. La ley la-
boral solo la contempla luego de la negociación directa de las partes, y 
como una medida de acción directa vinculada única y exclusivamente 
a la negociación o renegociación de un contrato colectivo. Por lo tanto, 
fuera de la negociación colectiva constituiría una falta disciplinaria, y 
tendría efectos contractuales. Además, también podría constituir un de-
lito al tipificarse la figura de “interrupción o suspensión colectiva, paro 
o huelga”, que contempla la Ley 12.957 de 1958 sobre seguridad interior 
del Estado.45

43 Pedro Irureta, “Constitución y orden público laboral”, Colección de investigaciones jurídicas, 
Santiago, Universidad Alberto Hurtado, p. 198. 
44 Eduardo Caamaño y José Luis Ugarte, Libertad sindical y negociación colectiva: Un enfoque 
crítico, Santiago, Legal Publishing, 2009. 
45 Irene Rojas Miño, “Las reformas laborales al modelo normativo de negociación colectiva del 
plan laboral”, Ius et Praxis, vol. 13, 2007, p. 208.
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De esta manera, entonces, el legislador chileno ha restringido la 
huelga a una única y excluyente finalidad. En Chile son ilegales tipos y 
modalidades de huelgas consideradas lícitas en el derecho comparado, 
tales como las huelgas de reivindicación política-económica, las de so-
lidaridad, las defensivas de cumplimiento del convenio colectivo, etc.

Al respecto, la Comisión de Expertos de la OIT ha señalado al Gobier-
no de Chile que: “Los trabajadores y sus organizaciones deben poder 
manifestar en un ámbito más amplio, en caso necesario, su posible des-
contento sobre cuestiones económicas y sociales que guarden relación 
con los intereses de sus miembros” (OIT, 1996, párr. 484). Y agrega que: 
“La prohibición de toda huelga no vinculada a un conflicto colectivo en 
el que sean parte los trabajadores o el sindicato, está en contradicción 
con los principios de libertad sindical” (OIT, 1996, párr. 489). 

De paso se incumple el estándar internacional fijado por la Comisión 
de Expertos de la OIT, que establece que deben considerarse lícitas tan-
to las huelgas profesionales o reivindicativas con connotaciones políti-
cas como las huelgas de solidaridad, “cuando la huelga inicial con la que 
se solidarizan sea, en sí misma, legal” (OIT, 1994, párr. 168).

Por eso, no debe sorprender que la OIT haya cuestionado la norma-
tiva legal chilena: 

La Comisión estima que las organizaciones sindicales encarga-
das de defender los intereses socioeconómicos y profesionales 
de los trabajadores deberían, en principio, poder recurrir a la 
huelga para apoyar sus posiciones en la búsqueda de solucio-
nes a los problemas derivados de las grandes cuestiones política 
económica y social que tienen consecuencias inmediatas para 
sus miembros y para los trabajadores en general, especialmente 
en materia de empleo, de protección social y de nivel de vida. 
Además, los trabajadores deberían poder realizar huelgas de so-
lidaridad cuando la huelga inicial con la que solidarizan sea, en 
sí misma, legal.46

La estrecha concepción de la huelga de la legislación laboral chilena 
repercute en una inédita situación: el número de huelgas que logra en-
cuadrarse dentro de tan restrictivo marco legal es similar al de aquellas 
que no lo consiguen: mientras en 2008 hubo 159 huelgas legales y 158 
huelgas ilegales, en 2009 se efectuaron 171 huelgas legales y 128 ilegales. 

El dramático ejemplo de la mina San José grafica lo restrictivo de la 
regulación de la huelga en Chile. Si sus trabajadores hubiesen intentado 
hacer ver las precarias y peligrosas condiciones en que se encontraba 

46 Comentarios de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT al Gobierno de Chile, Convenio 87, Anexo IV, 2002.
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la mina, ejerciendo su derecho a huelga en vez de recurrir a la ineficaz 
acción fiscalizadora administrativa, esa huelga habría sido ilegal. Y si 
otros trabajadores de otros yacimientos mineros en igual situación in-
tentaran hacer respetar las normas sobre higiene y seguridad mediante 
el ejercicio del derecho de huelga, dichas huelgas serían ilegales.

Esta restrictiva construcción legal alcanza su punto cúlmine con el 
reemplazo de trabajadores. La posibilidad de que el empleador sustitu-
ya a los trabajadores que se encuentran ejerciendo su derecho a huelga 
es uno de los puntos clave de la legislación colectiva vigente, y la piedra 
angular del Plan Laboral del régimen militar.

Los “esquiroles” o rompehuelgas constituyen una institución jurídi-
ca excepcionalísima en la legislación comparada. Por eso la doctrina 
consigna que “es usual encontrar en los ordenamientos jurídicos la dis-
posición de que la declaratoria de huelga conlleva la prohibición del 
empleador de celebrar nuevos contratos de trabajo”.47 El reemplazo está 
prohibido en prácticamente todos los países de América Latina. 

El artículo 381 del Código del Trabajo establece, bajo una curiosa 
técnica de prohibición, lo que en realidad es un permiso genérico de 
reemplazo.48 En efecto, de la lectura de la disposición se desprende que, 
si bien los trabajadores mantienen nominalmente su derecho a huel-
ga, si el empleador ejerce la facultad de reemplazo ese derecho lisa y 
llanamente se hace irreconocible, se lo priva de sus efectos frente a la 
empresa, la que en cambio mantiene la normalidad productiva. 

Como señaló el Tribunal Constitucional a propósito del contenido 
esencial del derecho fundamental, “el derecho se hace impracticable 
cuando sus facultades no pueden ejecutarse. El derecho se dificulta 
más allá de lo razonable cuando las limitaciones se convierten en in-
tolerables para su titular”; por lo tanto, se debe averiguar “si el derecho 
ha sido despojado de su necesaria protección o tutela adecuada a fin 
de que el derecho no se transforme en una facultad indisponible para  
su titular”.49 Dicho de otro modo, el derecho “es afectado en su esencia 

47 Bernardo van der Laat, “Conflictos colectivos, huelga y paro patronal”, en VV.AA., El derecho 
sindical en América Latina, Montevideo, Fundación de Cultura Universitaria, 1995, p. 251.
48 La norma señala: “Estará prohibido el reemplazo de los trabajadores en huelga, salvo que la 
última oferta formulada, en la forma y con la anticipación indicada en el inciso tercero del artí-
culo 372, contemple a lo menos: a) Idénticas estipulaciones que las contenidas en el contrato, 
convenio o fallo arbitral vigente, reajustadas en el porcentaje de variación del Índice de Precios 
al Consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas o el que haga sus veces, 
habido en el período comprendido entre la fecha del último reajuste y la fecha de término de 
vigencia del respectivo instrumento; b) Una reajustabilidad mínima anual según la variación del 
Índice de Precios al Consumidor para el período del contrato, excluidos los doce últimos meses; 
c) Un bono de reemplazo, que ascenderá a la cifra equivalente a cuatro unidades de fomento 
por cada trabajador contratado como reemplazante. La suma total a que ascienda dicho bono 
se pagará por partes iguales a los trabajadores involucrados en la huelga, dentro de los 5 días 
siguientes a la fecha en que ésta haya finalizado. En este caso, el empleador podrá contratar a 
los trabajadores que considere necesarios para el desempeño de las funciones de los involucra-
dos en la huelga, a partir del primer día de haberse hecho ésta efectiva”.
49 Tribunal Constitucional, Rol 280, considerando 14. En la misma línea, el Tribunal Constitucio-
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cuando se le priva de aquello que le es consustancial de manera tal que 
deja de ser reconocible”.50 

La norma que establece el reemplazo, piedra angular del Plan La-
boral de la dictadura, no solo es excepcional en el derecho comparado, 
sino que es inconstitucional, pues afecta el contenido esencial de un de-
recho constitucional como el derecho de huelga, reconocido implícita-
mente en la Constitución a través de la libertad sindical y la autonomía 
colectiva (art. 19), y en tratados internacionales de derechos humanos 
vigentes en Chile, tales como el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (artículo 8.1) y el Convenio 87 de la OIT 
(artículos 3, 8 y 10). 

A la misma conclusión llega esporádicamente nuestra jurisprudencia: 

La libertad sindical es un derecho fundamental reconocido in-
ternacionalmente, que incluye los derechos a huelga y a la nego-
ciación colectiva. El reemplazo de trabajadores en huelga socava 
de manera significativa la capacidad de negociación que tienen 
los trabajadores, produciendo un desequilibrio de poder a favor 
del empleador, debilitando al movimiento sindical, porque la 
empresa sigue produciendo y la huelga le deja de afectar.51

A través de su Comisión de Expertos, la OIT ha declarado tajante-
mente que la sustitución de trabajadores en huelga va en contra de 
sus preceptos y recomendaciones, y pide al Gobierno que modifique su 
legislación para garantizar que las empresas no utilicen este recurso:  

[L]a Comisión toma nota de que el actual artículo 381 prohíbe de 
manera general el reemplazo de los huelguistas. Sin embargo, 
observa que sigue existiendo la posibilidad de proceder a dicho 
reemplazo mediante el cumplimiento de ciertas condiciones. El 
artículo actual contiene, además de las condiciones que ya exis-
tían, la del pago del bono de reemplazo a los huelguistas que 
vuelve más onerosa la contratación de nuevos trabajadores al  
empleador. No obstante, la Comisión recuerda que el reemplazo 
de los trabajadores menoscaba gravemente el derecho de huelga 

nal de Colombia sostuvo que “se denomina contenido esencial, al ámbito necesario e irreduc-
tible de conducta que el derecho protege, con independencia de las modalidades que asuma 
el derecho o de las formas en que se manifieste. Es el núcleo básico del derecho fundamental, 
no susceptible de interpretación o de opinión sometida a la dinámica de coyunturas o ideas 
políticas”. En ese sentido, “según la teoría del núcleo esencial de los derechos, éstos pueden 
en consecuencia ser canalizados en sus diferentes expresiones, sin ser desconocidos de pla-
no; ellos pueden ser moldeados pero no pueden ser objeto de desnaturalización”. Sentencia 
C-033/1993.
50 Tribunal Constitucional, Rol 43, considerando 21, y Rol 200, considerando 4.
51 Corte de Apelaciones de Valdivia, Rol 20-2007.
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y repercute en el libre ejercicio de los derechos sindicales.52 

Debido a las numerosas restricciones al derecho de huelga, su ejer-
cicio es prácticamente inexistente en la realidad laboral chilena: de un 
total de 4.530.000 trabajadores asalariados,53 solo se hacen efectivas 171 
huelgas que involucran a 21.915 personas en el año 2009.54 Ello repre-
senta menos del 0,5% del total de los trabajadores asalariados en Chile.

Al igual que con la negociación colectiva, el número de trabajadores 
involucrados en una huelga fue menor en 2009 (21.915) que en 1990 
(25.010), a pesar del aumento sostenido y muy notorio de la masa de 
asalariados activos, que pasó de 2.776.000 trabajadores a inicios de los 
noventa a 4.530.000 en 2009.55

No es de extrañar entonces que, ante tantas trabas para el ejercicio de 
este derecho de reivindicación laboral por excelencia, el 74% de los tra-
bajadores chilenos opine que “no tienen ninguna capacidad para influir 
en el nivel de remuneraciones que reciben”. Ello debe relacionarse con 
su percepción positiva de la negociación colectiva y la libertad sindical 
como mecanismos para reivindicar sus derechos: el 80% cree que son 
útiles para que las relaciones laborales sean más justas, y el 77% que 
servirían para obtener mejores salarios. Los trabajadores chilenos con-
sideran que la huelga es un medio legítimo de reivindicación laboral, y 
un 62% rechaza considerarla “una forma de presión incorrecta porque 
daña la economía del país”.56 

4. SITUACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL TRABAJADOR Y 
REGLAMENTACIÓN INTERNA DE LAS EMPRESAS: seguimiento

No ha habido progresos respecto de la realidad descrita en el Informe 
2009, en cuanto a los reglamentos internos y los códigos de conducta de 
ciertas empresas, en relación al ejercicio de los derechos fundamentales 
de los trabajadores.

La regulación del comportamiento de los trabajadores es compleja, 
especialmente porque los textos los diseñan los empleadores en forma 
unilateral, en una clara manifestación del poder disciplinario del cual 
son titulares. Es común que los reglamentos regulen en exceso el com-
portamiento de los trabajadores y contengan cláusulas alusivas a res-

52 OIT, Estudio general Libertad Sindical, párr. 175.
53 Ministerio del Trabajo y Previsión, Resultados encuesta nacional de empleo (INE). Trimestre 
octubre-diciembre 2009, www.mintrab.gob.cl. 
54 Dirección del Trabajo, “Huelgas”, Series estadísticas, www.dt.gob.cl, sección Documenta-
ción y Estadísticas.
55 Alexandra Rueda y Alexis Gutiérrez, Crecimiento del empleo asalariado en Chile, Instituto 
Nacional de Estadísticas, septiembre de 2008, www.ine.cl, sección Publicaciones.
56 Consejo Asesor Presidencial de Equidad y Trabajo, Encuesta “Percepciones sobre relaciones 
laborales y equidad”, punto I, n° 3, letras a y b. 
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tricciones directas e intensas de la libertad personal. Tras un análisis de 
los posibles avances en la materia, se concluyó que las empresas no han 
modificado ningún aspecto de sus reglamentos internos, ni de sus có-
digos de ética, que perpetúan la situación de afectación de los derechos 
fundamentales.

Ello se traduce en ambientes laborales autoritarios que impiden el 
real ejercicio de derechos básicos como la libertad de expresión y la 
intimidad. Lo anterior es grave porque las personas pasan la mayor 
parte de su tiempo en el trabajo. Hasta el momento, la Dirección del 
Trabajo no ha cumplido con su deber de denunciar ante los tribunales 
de justicia los reglamentos internos cuestionados, situación que llama 
la atención si se considera que ese organismo es uno de los titulares de 
la acción de tutela.

Los tribunales de la nueva justicia laboral tampoco se han pronuncia-
do al respecto. En consecuencia, como no se cuenta con sentencias rele-
vantes, los textos normativos empresariales siguen vigentes y continúan 
siendo restrictivos en materia de derechos fundamentales en la empresa.

5. RECOMENDACIONES

Al tenor de lo expuesto en los Informes 2009 y 2010 se plantean las si-
guientes recomendaciones respecto del modelo de relaciones laborales 
contemplado en la legislación chilena:

1. Que se modifique la legislación con el fin de determinar con preci-
sión las facultades de los órganos de fiscalización laboral, especial-
mente respecto de hacer efectivos los derechos de los trabajadores 
y de aumentar las sanciones laborales y legales para las empresas 
que no cumplen la normativa laboral (suspensión, clausura efecti-
va y eventualmente responsabilidades penales de los directivos).

	 Que la Dirección del Trabajo dé instrucciones para que los fiscali-
zadores sancionen con efectividad las infracciones a la legislación 
laboral que constaten en el ejercicio de sus funciones.

2. Que se modifique en profundidad la legislación laboral vigente 
desde la dictadura militar, adecuándola a los estándares interna-
cionales en materia de derecho de negociación colectiva de los tra-
bajadores. Atendidas las graves afectaciones de que es objeto, es 
especialmente relevante ajustar el marco normativo chileno sobre 
el derecho de huelga, permitiendo su ejercicio como una forma 
legítima de reivindicación laboral.

3. Se exige a las organizaciones sindicales que representen los in-
cumplimientos del Estado chileno en materia de derechos labora-
les individuales o colectivos a los organismos internacionales rela-
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cionados (OIT, sistema interamericano), como también a aquellos 
previstos en los tratados de libre comercio suscritos por Chile, a 
fin de que se determine la responsabilidad internacional del Esta-
do chileno en materias laborales.
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RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL 
Y DERECHOS HUMANOS: EL CASO 
DE LA GRAN MINERÍA 

SÍNTESIS

Este capítulo analiza los informes de sustentabilidad y las políticas de 
responsabilidad social o de derechos humanos que declaran las empre-
sas miembros del Consejo Minero, bajo la perspectiva de debida dili-
gencia propuesta por el Representante Especial del Secretario General 
de las Naciones Unidas para la cuestión de los derechos humanos y las 
empresas transnacionales y otras empresas, John Ruggie. De esta pri-
mera revisión, que no es exhaustiva, se resaltan las buenas prácticas, los 
desafíos y las inconsistencias desde una mirada de derechos humanos.

Palabras clave: Responsabilidad social empresarial, debida diligencia, 
minería, responsabilidad de actores privados. 

INTRODUCCIÓN 

Este capítulo fue planificado y desarrollado antes del accidente en la 
mina San José, operada por la minera San Esteban, pero lo sucedido 
evidencia cuán indispensable es instalar un mecanismo de fiscalización 
independiente, transparente y sin excepciones, que en casos de incum-
plimiento de las normas de seguridad adopte una sola medida: el cierre 
de las operaciones hasta que se cumplan a cabalidad los estándares de 
seguridad. Imponer multas por incumplimiento implica que el empre-
sario puede decidir cuánto vale la vida de sus trabajadores.

Una empresa minera que no cumpla la ley, y un Estado que no adop-
te leyes que efectivamente protejan el derecho a la vida de todos sus 
habitantes, no actúan con la debida diligencia que les impone el dere-
cho internacional de los derechos humanos. El incidente en la mina San 
José y la probable irresponsabilidad de sus dueños y administradores 
comprueban que es urgente que la legislación incluya la obligación de  
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crear un fondo de indemnizaciones que no dependa de la situación 
económica en la cual se encuentre la empresa en cuestión.1 

La responsabilidad por la seguridad y por el respeto de los derechos 
humanos debe ser compartida entre el Estado, que regula la actividad 
minera, y las empresas nacionales e internacionales. Las grandes em-
presas mineras reunidas en el Consejo Minero de Chile que estudia 
este capítulo se encuentran pues ante una doble fiscalización: la de la 
ley chilena y la de grupos de interés que observan el impacto de sus ac-
tividades en el mundo. Se espera que la atención pública internacional, 
además de la legislación del país donde opera, contribuyan al cuidado 
con el cual una empresa desarrolla sus actividades. Proporcionalmente, 
en Chile las empresas con más de cuatrocientos trabajadores tienen 
menores índices de accidentes fatales que aquellas con menos trabaja-
dores.2 Desde el año 2000, un promedio de 34 trabajadores falleció cada 
año en la minería chilena.3 

En este contexto, otro antecedente es que el Policy Potential Index 
del Fraser Institute de Canadá,4 que representa los intereses de la in-
dustria y de los inversionistas, especialmente canadienses, y que mide 
qué tan atractivo es un país para la industria minera, ha evaluado rei-
teradamente a Chile entre los top ten de los países “favorables para la 
inversión minera”, gracias a su estabilidad política y bajos índices de 
corrupción,5 pero sobre todo a la regulación favorable y poco onerosa 
para las mineras extranjeras que quieran invertir en la exploración y 
explotación de cobre, oro, plata, molibdeno, etc. Según el informe 2009-
2010 del Instituto, Chile es la única locación fuera de Canadá y EE.UU. 
que recibe esta clasificación.

Según el Fraser Institute, si se considera el “potencial minero” en 
relación con las regulaciones aplicables y las “restricciones al uso de 
tierras”, Chile solo es superado por el estado de Nevada, EE.UU.,6 y sus 
regulaciones son de las menos gravosas del mundo para la gran mine-
ría. Esta imagen representa importantes oportunidades para Chile y 

1 Para un argumento legal desde la perspectiva de los derechos humanos a favor de la preven-
ción de riesgos y accidentes por sobre la compensación, ver Judith Schönsteiner, “Irreparable 
damages, project finance and access to remedies by third parties”, en Sheldon Leader y David 
Ong, eds., International Project Finance, Sustainable Development and Human Rights, Cambrid-
ge, Cambridge University Press, en prensa.
2 Sernageomin, “Accidentabilidad 2010. Análisis de accidentes fatales en la minería”, www.
sernageomin.cl. Veintidós trabajadores murieron en empresas con un promedio de menos de 
cuatrocientos empleados por año, y nueve en empresas que cuentan con más de cuatrocientos 
trabajadores por año. 
3 Sernageomin, “Estadísticas de accidentabilidad minera, 2000-2009”, www.sernageomin.cl. 
4 El índice se basa en rangos en que el mejor valor es 100. En cada área de política, a cada país 
o Estado se le asigna un rango según el porcentaje de entrevistados que considera que esta 
política “incentiva la inversión”. Solamente un país que obtuviera un primer rango en todas las 
áreas tendría un valor de 100 en la escala. Ver Fred McMahon y Miguel Cervantes, Survey of 
Mining Companies, Fraser Institute, 2009-2010, p. 9 y p. 22.
5 Id., p. 24.
6 Id., p. 14.
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su economía nacional, pero también supone –algo que el informe del 
Fraser Institute no menciona– costos e impactos sociales, ambientales 
y tributarios. 

Tomando en cuenta que Chile es el mayor productor de cobre en el 
mundo,7 y que posee importantes yacimientos de otros metales, como 
el oro, el país debería trazar estándares para la industria minera entera, 
que no deberían ser más bajos que los que está obligado a imponer el 
Estado chileno en virtud de sus compromisos internacionales en mate-
ria de derechos humanos. Así, no solo las empresas de la gran minería 
con actividades en Chile podrán responder a las preguntas de los inver-
sionistas globales, sino que, abogando por estándares internacionales, 
irá mejorando la competitividad del cobre chileno en el mundo entero, 
especialmente en comparación con empresas que operan en países con 
mejores o peores estándares laborales, ambientales y de relaciones con 
la comunidad.

En la discusión internacional han cobrado relevancia las responsabi-
lidades de los actores privados en el ámbito de los derechos humanos.8 
Una señal de este interés es la creación del mandato del Representante 
Especial del Secretario General de las Naciones Unidas para la cues-
tión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras 
empresas, en 2005. El Representante establece responsabilidades para 
todas las empresas transnacionales, y compila las obligaciones estatales 
de regular las actividades empresariales de acuerdo a los compromisos 
adquiridos en los tratados internacionales ratificados, y según la cos-
tumbre internacional. En múltiples documentos el Representante ha 
resaltado que el concepto de “derechos humanos” que se debe tener en 
cuenta en este contexto es amplio, pues abarca no solamente la prohibi-
ción del trabajo infantil o forzado, la tortura, o en general el derecho a 
la vida o los derechos laborales, sino también los derechos económicos, 
sociales y culturales.9

7 Consejo Minero, “Informe ambiental y social del Consejo Minero de Chile S.A.,” 2009, p. 10. 
La producción de las empresas miembros del Consejo Minero representa el 32% de la produc-
ción mundial; la producción total chilena de cobre constituye el 34% de la producción mundial.
8 Ver por ejemplo Andrew Clapham, Human Rights Obligations of Non-State Actors, Cambridge, 
Cambridge University Press, 2006; Peter Muchlinski, Multinational Enterprises and the Law, 2ª 
ed., Oxford, Oxford University Press, 2007; Doreen McBarne, Aurora Voiculescu y Tom Cam-
pbell, The New Corporate Accountability. Corporate Social Responsibility and the Law, Cambrid-
ge, Cambridge University Press, 2009, y Anne Peters, Lucy Koechlin y Gretta Fenner, Non-State 
Actors as Standard Setters, Cambridge, Cambridge University Press, 2009.
9 Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la cuestión de 
los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas comerciales, John 
Ruggie, “Las empresas y los derechos humanos: Catálogo de las normas internacionales sobre 
responsabilidad y rendición de cuentas por actos cometidos por empresas”, A/HRC/4/35, 19 de 
febrero de 2007, y “Proteger, respetar y remediar: Un marco para las actividades empresariales 
y los derechos humanos”, A/HRC/8/5, 7 de abril 2008.
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Este capítulo estudia, bajo una perspectiva de derechos humanos, las 
políticas de responsabilidad social empresarial (RSE), de sustentabili-
dad y, en algunos casos, de derechos humanos que las empresas miem-
bros del Consejo Minero han establecido para ellas y que dicen cumplir. 
Este capítulo inédito responde a la necesidad de sistematizar la discu-
sión sobre la responsabilidad –compartida entre el Estado y las empre-
sas– de asegurar la vigencia de los derechos humanos, para lo cual se 
examinan algunos aspectos de la responsabilidad de las empresas.

Las políticas de responsabilidad social tradicionalmente han trabaja-
do con el concepto de “licencia social”, que indica el acuerdo de los dife-
rentes grupos de interés (stakeholders) en el país de operaciones respec-
to del proyecto que se lleve a cabo. En general, las empresas consideran 
que se debe obtener la “licencia social” a través de donaciones y com-
pensaciones y, más recientemente, mediante proyectos de desarrollo o 
desarrollo sustentable. Este concepto es problemático en los países que 
no fijan estándares para obtener la aprobación de las comunidades ale-
dañas a un proyecto minero. Una comunidad informada, asesorada por 
expertos en los estándares internacionales de la industria o en la medi-
ción de impactos, será tanto más capaz de negociar con una transnacio-
nal que una comunidad aislada que no tiene los recursos para financiar 
un estudio de impacto paralelo, que no conoce la legislación vigente, o 
simplemente no dimensiona que la compensación ofrecida no es equi-
valente al impacto de largo plazo que generará la actividad minera. 

Sin desconocer que en algunos casos los poderes de negociación son 
más equilibrados, la discusión internacional, incluso dentro del mismo 
rubro minero, ha reconocido que el concepto de “derechos humanos” 
ayudará a fijar garantías para los diferentes grupos de interés: las comu-
nidades, los trabajadores, los propietarios e inversionistas, los bancos 
que otorgan créditos a un proyecto, etc. El concepto puede servir de es-
tándar de prevención o proactivo en caso de violaciones, como lo esta-
blecen, por ejemplo, los Estándares de Desempeño Social y Ambiental 
de la Corporación Financiera Internacional.10 

Como no es posible desarrollar un análisis completo de las activida-
des mineras bajo estos estándares en un solo capítulo de este Informe,11 
se pondrá el foco en los informes anuales de responsabilidad social 
empresarial (RSE) o sustentabilidad que produjeron las empresas del 
Consejo Minero en 2009, cubriendo en general hechos del 2008. Los 
informes sobre hechos de 2009 que estuvieron disponibles en agosto 
de 2010 también se incluyeron. 

10 CFI, “Policy on Environmental and Social Sustainability”, aprobada el 30 de abril de 2006, 
Performance Standard 1, párr. 14. 
11 Para un estudio de mayor profundidad, aunque enfocado en los derechos indígenas y no en 
los derechos humanos en general, ver Nancy Yáñez y Raúl Molina, La gran minería y los dere-
chos indígenas en el norte de Chile, Santiago, LOM, 2008.
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Al centrar el análisis en las empresas del Consejo Minero no se pre-
tende sugerir ninguna conclusión sobre su desempeño en relación con 
otras empresas mineras, ni una evaluación comparativa de las empre-
sas. De hecho, la gran minería es en general más sensible que otras 
empresas a la necesidad de adoptar e informar sobre políticas de sus-
tentabilidad, como quedó al descubierto tras el accidente de la mina 
San José. Se observa una gama de buenas prácticas en este sentido, pero 
también deficiencias considerables en algunos casos. Este capítulo no 
pretende más que proponer algunas observaciones puntuales.

Este análisis no pretende ser un estudio de impactos específicos en 
los derechos humanos. Más bien se espera contribuir con un análisis 
crítico de los informes y las páginas de Internet de las empresas para 
incentivar el mejoramiento de las prácticas en terreno, a través de una 
transparencia comprometida sobre el actuar de las empresas mineras. 
Los informes y mecanismos estudiados aquí no son la única forma de 
concientizar a la empresa, sus directivos y sus trabajadores en materia 
de derechos humanos, ni pretende ser la más importante; no obstan-
te, es útil, ya que los inversionistas de una transnacional, incluidos los 
fondos de pensiones, están más y más atentos al desempeño social, am-
biental y de derechos humanos de los destinatarios de su dinero. Las 
violaciones de derechos humanos se perciben como riesgos para la bue-
na imagen de la empresa y, consecuentemente, para su valor en la bolsa. 
De todas formas, esta responsabilidad empresarial no puede ni debe 
reemplazar la obligación estatal de adoptar la legislación correspon-
diente para la efectiva protección de los derechos humanos, a la cual 
se comprometió mediante la ratificación de tratados internacionales.

El capítulo presenta los estándares de respeto a los derechos huma-
nos que se han establecido en el derecho internacional, especialmente 
el deber de la debida diligencia en las operaciones y relaciones con los 
grupos de interés, y revisa los informes de sustentabilidad y las políti-
cas (declaradas) de derechos humanos de las empresas representadas 
en el Consejo Minero. Este deber implica que las empresas adopten una 
serie de medidas destinadas a garantizar que, en la práctica, se respetan 
los derechos humanos. 

El Representante Especial identifica cuatro elementos de debida dili-
gencia: una política de derechos humanos, la integración de esa política 
en todas las áreas de la empresa, la evaluación del impacto actual y 
potencial de las actividades empresariales sobre los derechos humanos, 
y auditorías de los impactos, normalmente a través de reportes de sus-
tentabilidad.12

12 Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la cuestión de 
los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas comerciales, John Ru-
ggie, “Business and Human Rights: Further steps toward the operationalization of the ‘protect, 
respect and remedy’ framework”, A/HRC/14/27, 9 de abril de 2010, párr. 83.
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Se usará este marco a pesar de que ha sido criticado –especialmente 
por la sociedad civil–,13 porque servirá como un punto de partida para 
fomentar la discusión en la sociedad chilena. Por su potencial de crear 
un estándar certificable, como el ISO 14001 por ejemplo, se hará refe-
rencia también a los estándares ISO 26000 sobre responsabilidad so-
cial, propuestos para el uso voluntario de las empresas, los que recogen 
y elaboran el marco del Representante Especial, aunque mantengan un 
carácter voluntario. En su discusión y redacción han participado repre-
sentantes del Gobierno, del empresariado chileno, de la sociedad civil y 
algunos consultores de este país.14 Se invita al Gobierno a considerar si 
estos mecanismos de debida diligencia podrían complementar la regu-
lación existente en los casos en que ésta no los refleje.15

El capítulo comienza con ejemplos concretos de cómo se afectaron 
los derechos humanos en la actividad minera en Chile, y de cómo tales 
incidentes fueron recogidos en los informes de las respectivas empre-
sas. Antes de exponer y aplicar en mayor detalle los cuatro elementos 
de la debida diligencia, se harán algunas breves observaciones sobre 
el papel del Estado en la protección de los derechos humanos que se 
puedan ver afectados por la gran minería. 

1. IMPACTO EN LOS DERECHOS HUMANOS: ALGUNOS CASOS 

Aquí se recogen ejemplos de impactos negativos y positivos de algu-
nas de las mineras estudiadas; no se pretende proporcionar un registro 
completo de las empresas ni de los hechos cubiertos, sino simplemente 
resaltar de qué manera los derechos humanos se pueden ver afectados 
por tales eventos.

En la nueva mina La Esperanza, perteneciente a Antofagasta Mine-
rals, para algunos procesos se usará agua de mar sin desalinizar16 con 
el objeto de reducir el uso de agua fresca (dulce), lo que quitará presión 
sobre un recurso escaso en el norte de Chile. Con ello contribuye a la 
protección del derecho humano al agua que ha sido reconocido por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en 2010.17 

Otra medida fundamental para proteger el agua es la prevención de 
derrames de sustancias peligrosas. Después de un derrame de concentra-
do de cobre en el río Choapa,18 la dueña de las instalaciones que fallaron, 

13 UN Special Representative, Consultations, meetings & workshops, www.business-human-
rights.org.
14 Detalles en ISO 26000, “Social Responsibility”, www.iso.org.
15 En el continente americano, México y Brasil adoptaron legislación sobre responsabilidad 
social empresarial. 
16 Antofagasta Minerals plc, “Reporte de sustentabilidad 2008”, p. 39.
17 Asamblea General de las Naciones Unidas, “Resolución sobre derecho humano al agua y el 
saneamiento”, A/64/L.63/Rev.1, adoptada el 29 de julio de 2010. 
18 Información detallada en Chile Sustentable, Conflictos por el agua en Chile. Entre los dere-
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la minera Los Pelambres, también de Antofagasta Minerals, llegó a un 
acuerdo extrajudicial con los habitantes de la comuna de Salamanca, 
quienes habían bloqueado las rutas hacia la mina. La empresa se com-
prometió a “limpiar y reparar los canales de regadío afectados por el 
derrame” y a “implementar un fondo de desarrollo comunitario para 
proyectos de vivienda, infraestructura y telecomunicaciones”.19 Si ocurre 
un derrame, se pueden ver afectados el derecho al agua, a un medio am-
biente sano, derechos de propiedad de terceros y, dependiendo de la sus-
tancia derramada y las precauciones que se tomen después, el derecho 
a la salud. En este sentido, sería oportuno que la empresa informe en su 
próximo reporte o de otra manera más inmediata sobre los mecanismos 
que haya adoptado para revisar la seguridad de su sistema de ductos.

La empresa canadiense Barrick ha suscrito el Compromiso Atacama 
con Un Techo para Chile, la Teletón y otras organizaciones de desarrollo 
social, estatales y no gubernamentales. La empresa destaca:

Compromiso Atacama es una alianza inédita que reúne a im-
portantes instituciones por el desarrollo de la III Región de 
Atacama. Barrick, junto a América Solidaria, CORFO, FOSIS, 
Pacto Global de Naciones Unidas, Teletón, Un Techo para Chi-
le, Corporación de Dirigentes de Campamentos y Comités, y 
Clase21 junto a Fundación Cisneros, Intel y Eduinnova de la 
Universidad Católica han unido sus esfuerzos para trabajar en 
programas e iniciativas sociales que beneficiarán en una prime-
ra etapa a cerca de 5.000 habitantes, en especial de los sectores 
más necesitados.20

El anterior es un ejemplo de que, cuando se garantiza la sustenta-
bilidad de los proyectos, la experticia en su implementación y su au-
tosuficiencia a largo plazo, esas medidas contribuirán a la protección 
de los derechos económicos, sociales y culturales cuando la minera ya 
no esté en un determinado lugar, siempre que estos derechos se tomen 
en cuenta en el marco de sustentabilidad al momento de elaborar y 
definir los proyectos. No obstante, se debe asegurar que las medidas de 
desarrollo social no reemplacen la mitigación y prevención de impactos 
negativos de las actividades mineras. De no ser así, el impacto positivo 
se verá como un “parche” a los daños que impactan las comunidades. 

chos humanos y las reglas del mercado, Santiago, 2010, pp. 173.
19 LaTercera.com, “Finalizan protestas y tomas de caminos contra Minera Los Pelambres. Ma-
nifestantes llegaron a un acuerdo con la empresa minera”, 9 de agosto de 2009. Ver también 
Elobservatodo.cl, “Rotura de tubería de minera Los Pelambres provoca derrame en río Choapa”, 
6 de agosto de 2009.
20 Barrick Sudamérica, “Compromiso Atacama”, www.barricksudamerica.com. 
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Justamente, un enfoque de derechos humanos en las actividades 
mineras privilegia la prevención y mitigación de impactos directos: el 
desarrollo social debe ser sustentable y dejar en claro que no busca re-
emplazar la debida diligencia en el manejo de las actividades producti-
vas, especialmente en cuanto al agua y los recursos no renovables. Esta 
tensión se refleja en el conflicto judicial que se describe a continuación, 
que se refiere a las actividades de una empresa e involucra a las comu-
nidades del valle del Huasco y al Estado chileno. 

En representación de la Comunidad Agrícola de ascendencia indí-
gena Los Huascoaltinos, la ONG Observatorio Ciudadano demandó en 
2007 al Estado chileno ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos por supuestas violaciones a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en el proceso de aprobación ambiental del proyec-
to Pascua Lama. La Comisión declaró el caso admisible el 30 de diciem-
bre de 2009.21 La declaración de admisibilidad significa que el caso será 
estudiado en el fondo por la Comisión, y que los hechos denunciados 
podrían constituir una violación de las obligaciones estatales bajo la 
Convención Americana.22 

Se determinará si el Estado violó los derechos a la propiedad y, en 
este contexto, a la consulta previa, libre e informada, y al debido proce-
so, cuando otorgó la aprobación ambiental en 2006 y rechazó los recur-
sos legales que se interpusieron ante entidades administrativas y tribu-
nales chilenos después. Además, sin que los denunciantes lo hubiesen 
solicitado, la Comisión, usando sus facultades de órgano supervisor de 
la Convención, examinará 

En primer lugar, en cuanto a las presuntas alegaciones respecto 
de la aprobación del estudio de impacto ambiental favorable al 
proyecto Pascua Lama y sus modificaciones, que no contempla 
los impactos ambiental y cultural, ni pondera los efectos de la 
misma sobre la Comunidad Diaguita a diferencia del resto de 
los habitantes de la zona, la Comisión considera que podrían ca-
racterizar una presunta violación al artículo 24 [sobre derecho a 
la igualdad] de la Convención Americana.23

Considerará también el artículo 13 de la Convención, sobre acceso a 
la información, y el artículo 23: 

la Comisión observa que la falta de consulta a la Comunidad 
implicaría, asimismo, la falta de un mecanismo de participa-

21 CIDH, Comunidades Agrícola Diaguita de los Huascoaltinos y sus miembros vs. Chile, Informe 
de admisibilidad, P/415-07.
22 Id., párr. 56.
23 Id., párr. 59.



415

ción colectiva conforme a la ley, mediante las formas tradicio-
nales de organización y participación como pueblo indígena, 
en el proceso de participación ciudadana para la aprobación de 
estudios ambientales. En la presente petición, dicho proceso de 
participación política es de especial relevancia para la comu-
nidad debido a los efectos que se alegan podría producir en 
el ejercicio de sus actividades económicas tradicionales, cos-
tumbres y formas de vida, asunto que será tratado en el fondo. 
Por lo tanto, la Comisión considera que dicha omisión tiende a 
caracterizar una presunta violación al artículo 23 de la Conven-
ción Americana.24

La empresa no menciona la demanda ante la CIDH en sus informes 
anuales de sustentabilidad corporativos, regionales o nacionales; solo 
hace referencia al acuerdo que se logró en 2005 con la Junta de Vigilan-
cia de la Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes,25 sin mencionar que 
ésta no representa a todos los agricultores y comunidades del valle del 
Huasco.26

En rigor, la demanda ante la Comisión Interamericana no es contra 
la empresa Barrick o alguna de sus sucursales, sino contra el Estado 
chileno. No obstante, se alega que el permiso a Pascua Lama se había 
entregado, beneficiando a la empresa y violando con ello las obligacio-
nes internacionales de derechos humanos del Estado chileno, que está 
obligado a cumplir. 

Se pueden esgrimir dos argumentos a favor de que la empresa, de 
manera voluntaria y de buena fe, reporte sobre el litigio pendiente en 
sus informes de sustentabilidad: primero, si declarara su determina-
ción de respetar los derechos humanos en relación con decisiones judi-
ciales o cuasi judiciales contra el Estado, dejando en claro que no frus-
trará el cumplimiento del Estado con sus obligaciones internacionales, 
demostraría el compromiso de la empresa con los derechos humanos. 

24 Id., párr. 62.
25 Barrick Sudamérica, “Más de $2.800 millones en inversión hídrica en el valle del Huasco”, co-
municado del 28 de abril de 2009, www.barricksudamerica.com. Los agricultores diaguitas que 
no fueron contemplados en el acuerdo interpusieron un recurso administrativo ante el director 
regional de la Dirección General de Aguas, que fue rechazado, ante lo cual, entre otras razo-
nes, enviaron el caso a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Ver CIDH, Petición 
415/07, Admisibilidad, párr. 15.
26 El Mostrador, “DGA cuestiona protocolo suscrito entre regantes del Huasco y Barrick”, 5 de 
mayo de 2006: “… La Dirección General de Aguas (DGA) dictaminó que el Directorio de la Junta 
de Vigilancia del Río Huasco y sus Afluentes, se excedió en sus facultades legales al suscribir un 
Protocolo de mitigación de impacto ambiental con la Compañía Minera Nevada, filial de Barrick 
Gold (…). Si bien la DGA denegó tal solicitud por corresponder a un acuerdo entre privados y no 
a un acto administrativo del Estado, sí reconoce sus facultades fiscalizadoras sobre las juntas 
de vigilancia, de acuerdo a lo dispuesto en el Código de Aguas. Y en virtud de ellas establece 
que el Directorio de la Junta de Vigilancia del Río Huasco y sus Afluentes no está autorizado para 
suscribir un acuerdo como el descrito sin la aprobación de una asamblea general extraordinaria 
de sus miembros”.
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Asimismo, si se confirmara la responsabilidad internacional del Esta-
do chileno, Barrick debería, según los estándares de debida diligencia, 
colaborar para lograr el cumplimiento de las recomendaciones o de la 
decisión judicial internacional.27

Respecto de BHP Billiton, también se observan impactos positivos 
y negativos de sus actividades. La empresa está involucrada en varios 
conflictos sobre el uso y los derechos de agua que podrían afectar el 
goce de los derechos humanos de las comunidades.28 En la minera 
Spence, de su propiedad, redujo la emisión de vapores ácidos que pue-
dan dañar el aparato respiratorio de los trabajadores.29 En este sentido, 
contribuyó al respeto del derecho a la salud.

Estos ejemplos de impacto positivo o negativo, y de los modos de 
solucionar los conflictos y controversias que surgen alrededor de los in-
tereses que crea la gran minería, se han escogido por su configuración 
típica de hechos, sin inferirse que con otras empresas o a raíz de otros 
proyectos no haya conflictos o buenas prácticas similares. De hecho, no 
se encontró ninguna empresa del Consejo Minero que no hubiera adop-
tado buenas prácticas en cuanto a seguridad e higiene o proyectos de 
desarrollo sustentable; tampoco se encontró empresa del Consejo que 
no tuviera conflictos relativos al uso y derechos de agua con los grupos 
de interés locales. Esto se debe a que en las zonas áridas del norte en 
general escasea el agua, y a la normativa chilena que regula los derechos 
de aguas como mercancía, no como un bien público.30 En este sentido, 
el Estado chileno no cumple a cabalidad con la responsabilidad de pro-
tección que el Representante Especial Ruggie resalta. 

No se entrará en detalles en este capítulo, pues lo que se pretende es 
presentar el desempeño de las empresas del Consejo Minero en cuanto 
a la debida diligencia en la responsabilidad de respetar los derechos 
humanos. Sí interesa resaltar que si las empresas no cuentan con una 
política de derechos humanos que cumpla con la serie de criterios pro-
cesales para garantizar su funcionamiento descrita por el profesor Ru-
ggie, los impactos negativos que la misma ley no remedie no se podrán 
prevenir ni resarcir. 

27 John Ruggie, “Further steps toward the operationalization of the ‘protect, respect and re-
medy’ framework”, párr. 103: “Las empresas que obstruyen mecanismos judiciales actúan en 
desacuerdo con su responsabilidad de respetar los derechos humanos”. 
28 Chile Sustentable, Conflictos por el agua en Chile, 2010, pp. 64-75 y 119-127.
29 BHP Billiton, “Sustainability Summary Report 2009”, p. 11, y “Sustainability Supplementary 
Information 2009”, p. 34.
30 Chile Sustentable, Conflictos por el agua en Chile, p. 10.
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2. GARANTIZAR EL GOCE DE LOS DERECHOS HUMANOS: UNA TAREA COM-
PARTIDA

Según el derecho internacional, el Estado es el primer encargado de 
proteger y garantizar los derechos humanos. Esta perspectiva no se mo-
difica debido a la responsabilidad social de las empresas nacionales y 
transnacionales. En consecuencia, el mandato del Representante Espe-
cial ha sido determinado por los miembros del Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, primero con un enfoque estatal y 
luego enfocado en la responsabilidad empresarial.31

En este contexto, el profesor Ruggie elaboró un marco conceptual 
basado en tres pilares que se inspiran en el derecho internacional de 
los derechos humanos vigente, en la multitud de estándares “blandos”, 
esto es, orientadores pero no vinculantes en el derecho internacional, 
y en los estándares industriales que las mismas empresas transnacio-
nales han elaborado para responder a la presión de comunidades y la 
sociedad civil de países de todos los continentes y algunos Estados. La 
presión por cumplir con tales estándares es común, sobre todo respecto 
de los asuntos que los Estados no regulan satisfactoriamente. 

En consecuencia, Ruggie adoptó la trilogía “respetar, proteger y re-
parar” formulada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de las Naciones Unidas32 como lema de la responsabilidad 
estatal respecto de los derechos humanos. El Representante Especial 
tomó en cuenta que las transnacionales no son sujetos plenos en el 
derecho internacional, es decir, que no tienen los mismos derechos, 
pero tampoco las mismas obligaciones internacionales que los Esta-
dos. Entonces, en el ámbito de actividades económicas internaciona-
les Ruggie propuso agrupar las obligaciones y responsabilidades que 
existen en el derecho internacional alrededor de tres ejes: el deber 
estatal de proteger los derechos humanos de todos los habitantes de 
su territorio, esto es, de velar por que las empresas no infrinjan los 
derechos de los demás; la responsabilidad empresarial de respetar 
los derechos humanos consagrados en la Carta Internacional de los 
Derechos Humanos,33 y las más relevantes convenciones de la OIT; 
entonces, de su propia iniciativa, aunque no exista una ley nacional 
al respecto, respetar el derecho a la vida, a la libertad de asociación, 
a la cultura o a la salud; y el deber compartido de remediar el daño 

31 Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Resolución 8/7 de 2008, párr. 4.
32 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, Observa-
ción General N° 14 (art. 12) sobre el Derecho al más alto estándar obtenible de salud mental y 
física, aprobado el 11 de agosto de 2000, párr. 33.
33 John Ruggie, “Further steps toward the operationalization of the ‘protect, respect and re-
medy’ framework”, párr. 60. Conformada por la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
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causado a individuos y comunidades por la violación de sus derechos 
humanos. Esto significa que el Estado debe poner a disposición de sus 
habitantes los tribunales o mecanismos de solución de controversias, 
mientras que la empresa debe contar con mecanismos de denuncia 
internos para los asuntos que sean propios de su funcionamiento y 
que no estén regulados directamente por el ordenamiento jurídico.

2.1 Obligaciones estatales
El Estado tiene la obligación de regular las actividades mineras para 
asegurar que cumplan con sus obligaciones internacionales. En cuanto 
a la minería, la Constitución Política34 indica en el artículo 19 Nº 24 que 
el Estado tiene “el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e impres-
criptible de todas las minas…”, pero cederá su uso y goce a los particu-
lares a través de concesiones de exploración y explotación, en la forma 
que determine la ley. Tales normas son la ley orgánica constitucional 
sobre concesiones mineras, el Código de Minería y el Reglamento del 
Código de Minería.35

Las últimas discusiones en torno a la actividad minera han versado 
sobre su tributación. En atención a ello se dictó la ley que establece 
un impuesto específico a la actividad minera (el royalty minero),36 y el 
Tratado sobre Integración y Complementación Minera entre Chile y Ar-
gentina, que tiene extraordinarias consecuencias jurídicas en materia 
tributaria y aduanera en el espacio de su aplicación.37 En este momento, 
el único proyecto minero binacional es Pascua Lama, de la empresa Ba-
rrick Gold. El Decreto Ley 600, conocido como Estatuto de la Inversión 
Extranjera,38 otorga a los inversionistas mineros extranjeros la garantía 
de la invariabilidad impositiva por un cierto tiempo.

El Estado puede y debe adoptar políticas de incentivos económicos, 
pero no puede hacerlo sin la debida atención a los compromisos inter-
nacionales que adquirió al ratificar tratados internacionales de dere-
chos humanos con rango privilegiado, dotado por el artículo 5, inciso 
segundo, de la Constitución de la República. Le corresponde entonces 
al Estado y a sus instituciones reguladoras promover la actividad mi-
nera considerando los posibles conflictos con los derechos humanos 
internacionalmente consagrados. En el contexto chileno es de especial 

34 Decreto Supremo 100, 17 de septiembre de 2005. 
35 Ley 18.097, 21 de enero de 1982; Ley 18.248, 14 de octubre de 1983, y Decreto 1, 27 de 
febrero de 1987, respectivamente. También se dictaron las normas sobre “Política de fomento 
a la pequeña y mediana minería”, Decreto 76, 21 de agosto de 2003, y las “Concesiones de 
energía geotérmica”, Ley 19.657, 7 de enero de 2000, con el objeto de fortalecer no solo a la 
gran minería sino también explotaciones de menor tamaño, y ampliar la categoría de minerales 
explotados. Como este capítulo se enfoca en la gran minería, no serán consideradas.
36 Ley 20.026, 16 de junio de 2005. 
37 Decreto 2.275, 7 de febrero de 2001. 
38 Decreto Ley 600, 13 de julio de 1973, modificada por la Ley 20.026, 16 de junio de 2005. 



419

importancia el derecho al agua potable –por la aridez del norte, donde 
se desarrolla la mayoría de la actividad minera–, que fue reconocido 
como derecho humano en una resolución de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas que se adoptó con el voto a favor del represen-
tante chileno;39 los derechos de los pueblos indígenas en cuanto a te-
rritorio y cultura,40 los derechos laborales41 y el derecho a un medio 
ambiente sano.42

Dado el marco regulatorio estable pero permisivo por el cual el Fra-
ser Institute clasificó a Chile como un país muy propicio para la inver-
sión minera, cobran relevancia los estándares internacionales sobre la 
debida diligencia en el manejo de las actividades mineras, y contar con 
una política de información transparente sobre riesgos e impactos a los 
derechos humanos que incentive la confianza en la buena fe con que 
actúa una empresa minera.

2.2 Responsabilidades empresariales
La responsabilidad empresarial de respetar los derechos humanos se 
refleja especialmente en la observancia de la debida diligencia, un es-
tándar de conducta que según el Representante Especial Ruggie está 
constituido por cuatro elementos. Una empresa actúa con debida dili-
gencia en el ámbito de derechos humanos si define

1. Una política de derechos humanos que cubra por lo menos los 
derechos codificados en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, con sus respectivas interpretaciones.

2. La evaluación periódica del impacto real y potencial de las activi-
dades de la compañía sobre los derechos humanos.

3. La integración de la política de derechos humanos en todas las 
divisiones y áreas de la empresa, con sistemas internos de control 
y supervisión.

4. Un proceso de monitoreo y auditorías de los impactos sobre de-
rechos humanos, normalmente a través de reportes de sustenta-
bilidad.43

39 Asamblea General, Resolución sobre derecho humano al agua y el saneamiento, A/64/L.63/
Rev.1, adoptada el 29 de julio de 2010, artículo 1. 
40 Contenidos en el Convenio 169 de la OIT, incorporado en la normativa nacional mediante el 
Decreto 236 del Ministerio de Relaciones Exteriores.
41 Código del Trabajo, DFL 1 del 16 de enero de 2003, con sus respectivas reformas. Ver tam-
bién capítulos sobre derechos laborales en este y anteriores Informes.
42 Protocolo de San Salvador a la Convención Americana de Derechos Humanos, artículo 11.
43 John Ruggie, “Further steps toward the operationalization of the ‘protect, respect and re-
medy’ framework”, párr. 83, el destacado es nuestro. Ver también International Organization 
for Standardization, ISO/DIS 26000 (Unedited Draft) IDTF _N 115 of 21/5/2010, párr. 4.8, http://
isotc.iso.org, párr. 6.3.3.2., confirmando que los mecanismos de retroalimentación permitirán 
remediar los impactos negativos de las actividades empresariales.
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Según Ruggie, cada uno de esos elementos es “esencial”. En un mun-
do en que las empresas necesitan demostrar a sus grupos de interés 
su compromiso con los derechos humanos, por las preguntas que les 
hacen los accionistas, comunidades, bancos y otros institutos de cré-
dito, las políticas de responsabilidad social deben considerar sistemá-
ticamente los derechos humanos e incluir los cuatro elementos de la 
debida diligencia. Ruggie es enfático en constatar que sin estos cuatro 
elementos “una empresa no puede saber ni puede demostrar que está 
cumpliendo con su responsabilidad de respetar los derechos”.44

Se considera legítimo el interés de la empresa por demostrar su com-
promiso con los derechos humanos y de crear productos elaborados 
en un proceso respetuoso de éstos, como los productos de comercio 
equitativo (fair trade) o aquellos acordes a los estándares fijados por la 
campaña internacional por “ropa limpia” (clean clothes), cuyo objetivo 
es asegurar condiciones equitativas de trabajo para mujeres y hombres 
en la industria textil.45

En la industria minera, el Código Internacional sobre Manejo de 
Cianuro creó estándares voluntarios, consensuados en la industria, 
para la fabricación, el transporte y el uso de este químico que se utiliza 
en la producción de oro.46 Prevé un mecanismo de mediación y arbi-
traje en caso de que la empresa que solicita el certificado no esté de 
acuerdo con el resultado de una auditoría o (des)certificación, y la certi-
ficación da derecho a usar un símbolo que destaca el cumplimiento de 
los estándares del Código. No hay problema, y hasta es deseable, que 
mejores productos –en este sentido– traigan a las empresas mayores 
ganancias que puedan reinvertir en la continua mejora de su respon-
sabilidad social.

El estándar ISO 26000 sobre responsabilidad social recoge el con-
cepto de la debida diligencia definido por Ruggie y considera los ries-
gos de la actividad empresarial para los derechos humanos, por lo que 
es un mecanismo prometedor en el ámbito de la RSE. A pesar de al-
gunas debilidades desde el punto de vista del derecho internacional 
de derechos humanos, podría servir de guía detallada a las empresas 
que quisieran cumplir con sus responsabilidades relativas a los dere-
chos humanos. Su adopción será voluntaria, pero podrá convertirse en 
un estándar certificable –un “ISO 26001”– e incluso podría inspirar la 
creación de una norma legislativa o regulativa nacional, como ocurrió 
en Dinamarca con uno de los elementos de debida diligencia: el país 
impuso a las más grandes empresas de ese país la obligación de elabo-

44 John Ruggie, “Further steps toward the operationalization of the ‘protect, respect and re-
medy’ framework”, párr. 83. El destacado es nuestro.
45 Clean Clothes Campaign, www.cleanclothes.org.
46 Instituto Internacional para el Manejo del Cianuro, Código Internacional sobre Manejo de 
Cianuro, octubre de 2009, www.cyanidecode.org.
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rar un informe de sustentabilidad, fortaleciendo con el rigor de la ley 
el compromiso del empresariado con la responsabilidad social y los 
derechos humanos.47

La norma ISO 26000 resalta que una organización debería respetar, y 
si es posible, promover los derechos estipulados en la Carta Internacio-
nal de los Derechos Humanos, y respetar la universalidad de éstos, esto 
es, el hecho de que son aplicables de manera indivisible en todos los paí-
ses, culturas y situaciones.48 Esta idea atañe directamente a las empresas 
chilenas y extranjeras que tienen exploraciones, construcciones u ope-
raciones en países sin un marco legal estable. Según el Representante 
Especial Ruggie, los estándares instan a las empresas a “no aprovecharse 
de situaciones en las cuales los derechos humanos no están protegidos”,49 
una obligación relevante también en el contexto del derecho al agua, que 
en Chile no está lo suficientemente protegido, aunque en la comunidad 
internacional exista consenso acerca de su importancia.

Según el Representante Especial, en el desarrollo de estándares, es-
pecialmente en su aplicación en un proyecto minero, es central el diálo-
go con todos los actores involucrados: “… es un proceso inherentemente 
dialogal que involucra compromiso y comunicación, no simplemente 
el cálculo de probabilidades”.50 Así, el desarrollo de normas sobre parti-
cipación de comunidades indígenas y no indígenas en la definición de 
proyectos y de su licencia social es relevante para todos los proyectos de 
gran impacto. De hecho, la Corporación Financiera Internacional (CFI), 
instituto del Banco Mundial encargado de dar créditos a particulares, ha 
desarrollado estándares sociales y ambientales (2006) y estándares de 
derechos humanos (2010) que incluyen un importante procedimiento 
de consultas y participación.51

Además, lo que caracteriza a una política de debida diligencia logra-
da es su transversalidad en la empresa, es decir, que no solamente esté 
interiorizada por el área de recursos humanos, relaciones públicas o 
medio ambiente, sino también por finanzas, abastecimiento y contra-
tos, planificación estratégica, y sobre todo en el nivel de la dirección y 
toma de decisiones.

47 BusinessGreen.com, “Denmark latest to pass CSR reporting law”, 8 de enero de 2009.
48 ISO 26000. Traducción del Centro de Derechos Humanos de un borrador de mayo de 2010. 
La versión final fue aprobada posteriormente, por lo que puede variar. Ver “ISO 26000 on social 
responsability approved for release as Final Draft International Standard”, 26 de mayo de 2010, 
www.iso.org. Se ruega a los lectores consultar la versión definitiva, que se presentará a finales 
de 2010.
49 Representante Especial, John Ruggie, “Proteger, respetar y remediar: Un marco para las ac-
tividades empresariales y los derechos humanos”, A/HRC/8/5, 7 de abril de 2008, párr. 48 y 75.
50 John Ruggie, “Further steps toward the operationalization of the ‘protect, respect and re-
medy’ framework”, párr. 85.
51 CFI, “Social and Environmental Performance Standards”, abril de 2006, y “Guide to Human 
Rights Impact Assessment”, junio de 2010, www.ifc.org.
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Por otra parte, la debida diligencia no debe entenderse, según Ru-
ggie, como una defensa automática ante demandas sobre supuestas 
violaciones a derechos humanos. El que una empresa haya establecido 
las garantías de debida diligencia y una política de derechos humanos 
no significa que será eximida de toda responsabilidad legal sobre los 
impactos reales que genere su actividad.

También se debe considerar en las actividades de lobby regulatorio. 
Solamente si reconoce y toma en cuenta en sus relaciones informa-
les con el regulador que los marcos regulatorios de sus actividades y 
las estructuras de su organización corporativa tienen un impacto en el 
goce de los derechos humanos, la política anunciada es completamente 
transversal; y solo así se traducirá en un mayor cumplimiento en la 
práctica, a través de los tres restantes elementos de debida diligencia. 

Se debe procurar que las empresas que cuentan con una política 
de derechos humanos no asuman por ello costos adicionales que las 
perjudiquen al competir internacionalmente; de ahí la importancia de 
los estándares internacionales. En el ámbito social, al igual que en el 
económico, se recomienda regular por lo menos un mínimo para no 
crear desventajas competitivas a las empresas que sí aplican la debida 
diligencia de buena fe.

2.2.2 Política corporativa de derechos humanos
Mencionar el término “derechos humanos” en la página web o el in-
forme anual no es suficiente para hablar de una política de derechos 
humanos en una empresa. Es recomendable y útil que ésta sea explíci-
ta respecto de cuáles son los estándares de derechos humanos –y sus 
fuentes– que considera relevantes (por ejemplo, si se basa en la De-
claración Universal de Derechos Humanos o en la Carta Internacional 
de Derechos Humanos, u otro instrumento). Cuando una política no 
es explícita es más difícil de evaluar, y para la empresa más complejo 
comprobar lo concreto de su compromiso. A este respecto, el Instituto 
por los Derechos Humanos y la Empresa señala que

no es tan importante que una empresa cuente con una comple-
ta política independiente en materia de derechos humanos, o si 
ha integrado distintos aspectos de los derechos humanos en las 
políticas existentes. Es más importante que se ponga en prác-
tica una serie de elementos en el ámbito de las políticas: que 
todos los derechos humanos reconocidos internacionalmente 
se consideren relevantes, que se establezcan responsabilidades 
claras en las que se especifique qué persona de la empresa es 
la responsable de la política global de derechos humanos, y se 
identifiquen las áreas operativas y las políticas existentes más 
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relevantes en este terreno; que los compromisos de rendición 
de cuentas sobre asuntos relacionados con los derechos huma-
nos de la empresa estén bien definidos; y que los conflictos sur-
gidos entre la práctica o la legislación local y las normas inter-
nacionales en materia de derechos humanos sean identificados 
y abordados proactivamente.52

2.2.3 Estudios periódicos de impacto en los derechos humanos
El Representante Especial resalta la importancia de los estudios perió-
dicos de impacto, que no pueden constituirse sobre la base de la sola 
referencia a un diálogo informal con los grupos de interés, o de un 
levantamiento de necesidades en las comunidades. Es necesario valerse 
de algún estándar verificable para demostrar que los impactos positivos 
están de acuerdo con los derechos humanos y que los impactos negati-
vos se previenen al máximo posible, aunque tal vez una comunidad no 
los perciba bien por su carácter técnico. 

Si no se usa una metodología predefinida, se corre el riesgo de dejar 
fuera a algún grupo de interés, o de enfocar los estudios en las necesi-
dades económicas (de por sí relevantes) y no en los derechos de las co-
munidades afectadas. Además, una metodología clara ayuda a replicar 
los estudios en el tiempo, lo que permite comparaciones. 

En los últimos años no solo se han desarrollado métodos para reali-
zar estudios de impacto ambiental y social, sino también mecanismos 
específicos para estudios de impacto en derechos humanos propiamen-
te tales. Por ejemplo, la Corporación Financiera Internacional, el Inter-
national Business Leader Forum y el Pacto Global de Naciones Unidas 
desarrollaron un documento que fue probado durante tres años por 
varias empresas, y la misma CFI produjo una guía gratuita de evalua-
ción de impactos y riesgos de derechos humanos.53 Además, una serie 
de instituciones ofrece estudios de impacto,54 entre los que destaca el 
Instituto Danés de Derechos Humanos.

2.2.4 Estándares para la elaboración de informes de sustentabilidad
El Pacto Global de Naciones Unidas es “una iniciativa voluntaria, en la 
cual las empresas [asociadas] se comprometen a alinear sus estrategias 
y operaciones con diez principios universalmente aceptados en cuatro 
áreas temáticas: derechos humanos, estándares laborales, medio am-

52 Institute for Human Rights and Business, “The ‘State of Play’ of Human Rights Due Diligence. 
Anticipating the Next Five Years“, junio de 2010, p. 16. El destacado es nuestro.
53 CFI, “Guide to Human Rights Impact Assessment“, www.guidetohriam.org/welcome. Es ne-
cesario registrarse para acceder a todos los contenidos. 
54 Human Rights Impact Resource Centre, links to other resource sites, www.humanrightsim-
pact.org. 
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biente y anticorrupción”.55 Informa sobre aquellas empresas asociadas 
que contemplan en sus políticas los diez principios del Pacto. Los prin-
cipios de derechos humanos son los siguientes:

Principio 1: Las Empresas deben apoyar y respetar la protec-
ción de los derechos humanos fundamentales reconocidos uni-
versalmente, dentro de su ámbito de influencia.
Principio 2: Las Empresas deben asegurarse de que sus empre-
sas [sic] no son cómplices de la vulneración de los derechos hu-
manos.56 

Desde 2010, el Pacto indica también si el informe entregado y re-
gistrado cubre las cuatro áreas temáticas de los principios. Según los 
datos de la página del Pacto Global a septiembre de 2010 respecto de 
las empresas reunidas en el Consejo Minero (11 empresas), Antofagasta 
Minerals, Codelco, Yamana y Freeport McMoran no son miembros del 
Pacto. La empresa Kinross Gold lo es desde fines de marzo de 2010 y 
todavía no tiene que entregar un informe o memoria anual. Cabe desta-
car que el propio Pacto Global proporciona un mecanismo de informes 
mediante el cual las empresas reportan explícitamente sus avances, di-
ficultades o violaciones a los Diez Principios.

Que la empresa no participe en el Pacto no significa que no haga 
informes de sustentabilidad, o que no tome en cuenta los derechos hu-
manos. De hecho, los requisitos de la Global Reporting Initiative (Inicia-
tiva Global de Memorias de Sustentabilidad, GRI), que se describen en 
seguida, son más onerosos en materia de derechos humanos que los del 
Pacto Global, por lo que aquí se hará énfasis en la GRI.

Un informe de responsabilidad social o de sustentabilidad debe dar 
cuenta, de manera transparente y accesible, de los logros y desafíos de 
una empresa en un período determinado, normalmente el año anterior. 
Para cumplir su función en el marco de la debida diligencia empresa-
rial, es clave que la información entregada sea correcta y que tenga un 
alcance lo suficientemente amplio para incluir buenas prácticas, desa-
fíos, impactos negativos y daños..

La GRI ha desarrollado diferentes plantillas de informes que pone 
a disposición de las empresas. Las memorias de sustentabilidad que 
utilizan el marco GRI deben informar de manera veraz y fidedigna so-
bre una serie de áreas corporativas que abarcan, por ejemplo, aspectos 
económicos, organizacionales y ambientales. Una de las categorías que 
el informe debe cubrir es la dimensión social, que se relaciona con “los 
aspectos laborales, los derechos humanos, la sociedad y la responsabi-

55 Definición del Pacto Global, www.unglobalcompact.org.
56 Los Diez Principios del Pacto Global, www.unglobalcompact.org.
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lidad sobre productos”.57 Para efectos de este Informe, nos centraremos 
en el aspecto de derechos humanos.

Los indicadores en esta área se inspiran en la Carta Internacional de 
los Derechos Humanos, en la Declaración de la OIT sobre los Principios 
y Derechos Fundamentales del Trabajo de 1998, es decir, en los ocho 
Convenios principales de la OIT,58 y en la Declaración y Programa de 
Acción de Viena de 1993. Los principales temas de interés son las prác-
ticas de inversión y abastecimiento, en que debe evaluarse la cantidad 
de acuerdos de inversión que contengan cláusulas sobre esta materia, 
porcentajes de inversionistas analizados a la luz de los derechos huma-
nos, y la cantidad de empleados instruidos sobre este aspecto, al igual 
que el criterio sobre medidas de seguridad. Otros indicadores que si-
guen la misma lógica son la no discriminación, la libertad de asociación 
y convenios colectivos, los trabajos forzosos, la explotación infantil y 
los derechos indígenas, que miden la forma en que se afectaría aquel 
derecho en particular y las medidas adoptadas para evitar o corregir 
el incidente. De especial relevancia es el criterio sobre mecanismos de 
quejas y procedimientos conciliatorios, por la transversalidad que revis-
te en relación con los otros indicadores. Hay más indicadores específi-
cos para cada sector productivo. 

El uso de los indicadores de la ahora tercera generación de estánda-
res (G3) da a la empresa el derecho de usar un logo GRI según el nivel 
en que los aplica. Existen tres niveles, C, B y A,59 los cuales además se 
distinguen por su grado de verificación externa. Entonces, el nivel pue-
de ser declarado por la misma empresa, por un tercero o por el propio 
GRI. Los logos que indican revisión por terceros se reconocen porque 
van acompañados del signo + (ej.: B+).60 Se obtiene la máxima califica-
ción (A o A+) si la memoria informa sobre los indicadores principales 
y sobre los suplementos sectoriales, ya sea proporcionando los datos 
pertinentes o justificando los motivos de su omisión. Luego, se asigna la 
calificación B o B+ si la empresa cumple con informar sobre un mínimo 
de veinte indicadores exigidos y un mínimo de uno por cada dimen-
sión, por ejemplo los indicadores sociales. Y por último, con C o C+ se 
da cuenta de un mínimo de diez indicadores en concreto, y un mínimo 
de uno de cada dimensión.61 

57 Global Reporting Initiative (GRI), “Guía para la elaboración de memorias de sostenibilidad”, 
versión 3.0, 2006, pp. 36-37, www.globalreporting.org, ver SpanishPage.
58 Las Convenciones 100 y 111 de la OIT abordan la no discriminación; las Convenciones 87 y 
98 la libertad de asociación y los convenios colectivos; las Convenciones 138 y 182 de la OIT 
estipulan la abolición de la explotación infantil, y las Convenciones 29 y 105 tratan de la preven-
ción del trabajo forzado.
59 GRI, “Niveles de aplicación del GRI”, versión 3.0, 2006, www.globalreporting.org, SpanishPage.
60 Id., p 3.
61 Id., p. 2.
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En este momento se están elaborando indicadores para informar la 
debida diligencia de las empresas en el ámbito de derechos humanos, 
basados en la definición de Ruggie que se usa en este capítulo, y en 
cuanto a la complicidad que puedan tener en graves violaciones de de-
rechos humanos cometidos por los Estados donde operan; también se 
están creando indicadores para medir los impactos en comunidades.62 
En una consulta pública respecto de este documento, que finalizó el 23 
de agosto de 2010, se puede apreciar que no hay un acuerdo fijo sobre 
el informe de sustentabilidad ideal, sino que los estándares están en 
constante evolución. Esto se refleja en su continuo desarrollo y en los 
tres niveles de aplicación de la GRI. 

Consideramos que para que haya debida diligencia resulta funda-
mental que los informes estén disponibles en la página web de la em-
presa, y que se localicen fácilmente, sea en la primera página, en la 
sección sustentabilidad/RSE o en una sección de publicaciones estruc-
turada de manera clara y accesible.

Aunque los diferentes informes que una empresa pueda elaborar –ni-
veles corporativo, nacional o sobre cada proyecto– tengan públicos dis-
tintos, es esencial que los estándares y las políticas estén disponibles y 
sean accesibles en el idioma del país de inversión, además de en inglés.

El GRI debe seguir promoviendo la integración de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales como derechos, para lo cual es necesario, 
desde una perspectiva global, tomar en cuenta la posible complicidad 
de empresas en violaciones graves de derechos humanos cometidos por 
los Estados, pero también que los programas de desarrollo sustentable 
o de compensación consideren una perspectiva de derechos humanos, 
para entender cuándo éstos se pueden ver afectados de manera directa 
o indirecta. Por ejemplo, si se desarrolla un programa de vivienda, será 
importante considerar los estándares del Comité DESC relativos al de-
recho a la vivienda. La tarea la comparten los Estados, las empresas y 
las comunidades o beneficiarios de un programa determinado.

2.3 Premios y rankings: estándares de calidad y rigurosidad
En algunos países, incluyendo Chile, existen premios para los mejores 
informes de RSE o para el mejor desempeño en materia de RSE. Desde 
una perspectiva de derechos humanos, los organismos que entregan 
estos premios o establecen un ranking deben tomar en cuenta los cua-
tro elementos de debida diligencia, además de los criterios que quieran 
hacer valer desde su propia perspectiva. Por ejemplo, sería deplorable 
para los estándares que un informe que no está elaborado según los 

62 GRI, “A Resource Guide to Corporate Human Rights Reporting”, 2009, y “Reporting on Com-
munity Impacts. A Survey”, 2008, www.globalreporting.org. 
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estándares GRI, o que falta a la transparencia en la evaluación crítica 
del impacto de las propias actividades, gane un premio nacional. El GRI 
proporciona los criterios, suplementos sectoriales y una guía específica 
para PYMES, que no se espera tengan la experticia y los recursos de 
una empresa transnacional o de un consorcio. 

3. OBSERVACIONES SOBRE LA DEBIDA DILIGENCIA EN LA GRAN MINERÍA 
EN CHILE63

El Consejo Minero, agrupación gremial de la gran minería en Chile, 
actúa como vocero político de sus miembros. Describe su misión con 
estas palabras: 

El Consejo Minero busca generar un ambiente favorable para 
las empresas de la Gran Minería por su contribución al desa-
rrollo económico, ambiental y social, generando valor para la 
sociedad, que conduzca a la construcción de una licencia social 
para operar.64

De esta enunciación, al igual que de la sección “Desarrollo Sustenta-
ble” de la página del Consejo, se desprende que el concepto de derechos 
humanos no forma parte de la filosofía del Consejo. De hecho, hay una 
mención a los estándares internacionales laborales y de derechos hu-
manos en el informe de desarrollo sustentable de 2007,65 pero en los 
siguientes ya no figuran como concepto genérico. Es deseable que el 
Consejo Minero, como órgano gremial, tome conciencia del impacto 
que pueden tener sus actividades sobre el goce de los derechos huma-
nos de los habitantes de Chile. 

Considerando que según el Representante Especial Ruggie la respon-
sabilidad de respetar los derechos humanos compete también a las or-
ganizaciones gremiales y a las empresas, estas últimas no deberían im-
pedir al Estado que cumpla con su función protectora de los derechos 
humanos a través de actuaciones o presiones que le dificulten conciliar 
esta protección de los derechos con el desarrollo económico sectorial. 

El Consejo Minero está conformado por la transnacional inglesa An-
glo American (cinco minas de cobre),66 por la canadiense Barrick Gold, 
que en Chile tiene una mina en producción (Zaldívar), una en proceso 
de cierre (El Indio) y una en construcción (Pascua Lama);67 por la com-

63 Mencionar una buena práctica de una empresa pero no de otra no significa que esta última 
no la ejerza. Y si se afirma que una cierta práctica no existe en una empresa, se llega a esta 
conclusión exclusivamente a través de documentos públicos. 
64 Consejo Minero, “Nuestra misión”, www.consejominero.cl.
65 Consejo Minero, “Informe social y ambiental”, 2007, p. 46.
66 Anglo American, sección Our operations, www.angloamerican-chile.cl. 
67 Barrick Sudamérica, sección Proyectos, www.barricksudamerica.com. 
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pañía australiana-inglesa BHP-Billiton,68 dueña de la minera Spence y 
de la minera Cerro Colorado, aparte de poseer el 57,5% de la minera La 
Escondida, que es la operación minera más grande del mundo;69 por la 
Corporación Nacional del Cobre de Chile (Codelco), una empresa autó-
noma propiedad del Estado chileno70 y la primera empresa productora 
mundial de cobre; por la compañía estadounidense Freeport MacMo-
ran Copper & Gold,71 dueña del 80% de las mineras Candelaria y Ojos 
del Salado (el otro 20% pertenece al grupo japonés Sumitomo Corpora-
tion); por Kinross, una empresa canadiense que cuenta con dos minas 
de cobre en Chile,72 y por Los Pelambres, uno de los diez yacimientos 
de cobre más grandes del mundo73 y el cuarto en importancia en nues-
tro país. La mina es propiedad en un 60% de Antofagasta Minerals 
plc, brazo minero del grupo Luksic.74 Antofagasta Minerals plc, que 
como grupo no es miembro del Consejo Minero, también es dueña del 
70% de la minera El Tesoro, del 74% de la minera Michilla, y dueña 
único del proyecto Esperanza (oro y cobre), que está en la fase termi-
nal de construcción y será a su vez miembro del Consejo.75 Pertenecen 
también a este organismo Teck, una empresa canadiense que tiene en 
Chile el 76,5% de la minera de Quebrada Blanca, y el 90% de la minera 
Nuestra Señora de Andacollo,76 mientras que el otro 10% pertenece a 
Codelco. La minera Xstrata, de capitales suizos y que en Chile es dueña 
de los proyectos mineros Lomas Bayas y Alto Norte,77 también forma 
parte del Consejo, al igual que la minera Collahuasi, mayoritariamente 
propiedad de Xstrata y AngloAmerican,78 y que Yamana Gold, otra em-
presa canadiense dueña de la minera La Florida y la minera El Peñón.79 

3.1 Políticas de derechos humanos de las empresas
Todas las mineras estudiadas poseen una política de responsabilidad 
social empresarial que se ve reflejada, en mayor o menor medida, en un 
compromiso local y regional con el desarrollo comunitario. Específica-
mente, las empresas del Consejo Minero cuentan, en su mayoría, con 
una política de derechos humanos, aunque no necesariamente son polí-
ticas detalladas. Se detectó la tendencia de interpretar los instrumentos 

68 BHP Billiton, sección Base Metals, www.bhpbilliton.com.
69 La Escondida, www.escondida.cl.
70 Codelco, sección La Corporación, www.codelco.com.
71 McMoran Copper & Gold, sección Who we are, www.fcx.com. 
72 Kinross, sección Operations, La Coipa, www.kinross.com. 
73 Los Pelambres, sección La compañía, Presencia mundial, www.pelambres.cl.
74 El 40% restante es de un consorcio japonés compuesto por Nippon Lp (25%) y MM Lp 
Holding BV (15%).
75 Antofagasta Minerals plc, www.antofagasta.co.uk. 
76 Teck, www.teck.com, sección Operations.
77 Xstrata, www.xstrata.com. 
78 Collahuasi.cl, sección Accionistas, directorio y ejecutivos. 
79 Yamana, sección Operations, www.yamana.com. 
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internacionales según la interpretación que les da el Estado en donde 
opera la empresa, y según las exigencias del concepto de “licencia so-
cial”. Al respecto cabe recomendar que se sume otro concepto, el de 
riesgos de atropello de estos derechos, que permite identificar posibles 
problemas con los derechos humanos que las comunidades, por las ca-
racterísticas técnicas de los riesgos, podrían desconocer.

La transnacional canadiense Barrick Gold publica en su página web 
una identificación de riesgos de violaciones a derechos humanos que 
califica a Sudamérica como área sin riesgos en materias laborales, sin-
dicales, trabajo forzado y trabajo infantil.80 La organización no guberna-
mental internacional Business and Human Rights cita ese documento 
como “política de derechos humanos”.81 Además, en la página principal 
de la empresa aparece un documento titulado “Políticas y estándares”,82 
en donde el primer estándar es el Pacto Global de Naciones Unidas, 
seguido por el compromiso ambiental a través del estándar ISO 14001. 
Junto con ello se menciona el índice de responsabilidad del Dow Jones 
y las políticas y compromisos del Consejo Internacional de Minería y 
Metales).83 Sin poder entrar en una discusión empírica de fondo, no 
creemos que Sudamérica esté completamente libre de los riesgos en 
materia de derechos humanos identificados por la empresa.

El estándar que el Representante Especial John Ruggie establece en 
su informe anual sobre responsabilidad empresarial plantea que las 
empresas deben contar con una “declaración pública que articule su 
compromiso con el respeto de los derechos humanos”.84 En el caso de 
esta minera la declaración existe gracias a su adhesión al Pacto Global. 
Sin embargo, se recomienda abordar explícitamente posibles atropellos 
a derechos humanos más allá de los derechos laborales (principios 3-6) 
y las violaciones graves de derechos humanos (principios 1 y 2), toman-
do en cuenta especialmente el derecho de propiedad, los derechos de 
los pueblos indígenas y los derechos económicos, sociales y culturales, 
tales como el derecho al agua. Con ello se demostraría claramente la 
debida diligencia de la empresa.

Antofagasta Minerals plasma sus compromisos en el documento 
“Así pensamos, así actuamos. Principios de desarrollo sustentable”, en 
la sección “Relación con inversionistas” de la página del grupo.85 El 
compromiso apela a los derechos humanos en su primer principio, y 
a un enfoque preventivo en el quinto principio, lo que es un aspecto 

80 Barrick Gold Corporation, sección Corporate responsability, Employees, Labor and Human 
Rights, www.barrick.com.
81 Business and Human Rights Resource Centre, www.business-humanrights.org.
82 Barrick Sudamérica, sección Ética, “Políticas y estándares”, www.barricksudamerica.com. 
83 Id., sección Minería responsable.
84 John Ruggie, “Further steps toward the operationalization of the ‘protect, respect and re-
medy’ framework”, párr. 83. 
85 Antofagasta Minerals plc, sección Investor relations, Sustainability, www.antofagasta.co.uk. 
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importante para el manejo de cualquier impacto social, ambiental o de 
derechos humanos. También hace una referencia general a estándares 
internacionales en caso de que la ley de un país donde opera el grupo 
se considere insuficiente. Los principios contienen especificaciones en 
los ámbitos de medio ambiente y de relaciones sociales, pero no en 
derechos humanos; tampoco se mencionan estándares internacionales 
como el Pacto Global o la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos. Se observa, no obstante, que la empresa se basa en los estándares 
del GRI para algunos de sus informes, donde sí se reflejan algunas con-
sideraciones de derechos humanos.

El Código de Ética de Antofagasta Minerals no está disponible para 
el público general. El informe de sustentabilidad de 2008 menciona los 
derechos humanos como un contenido del Código y resalta que cuen-
tan con un mecanismo de cumplimiento de sus estándares.86 Es desea-
ble, en general, que los códigos de ética empresariales estén disponibles 
para el público: así se demostraría de manera más explícita el compro-
miso con el respeto a los derechos humanos y uno de sus elementos 
clave: la transparencia en la materia.

En general, la política de derechos humanos de Antofagasta Mine-
rals alude al concepto de prevención y a posibles falencias en las leyes 
internas que son clave para el buen cumplimiento de la responsabili-
dad de debida diligencia. En este sentido, es recomendable definir ex-
plícitamente la política de derechos humanos, de manera de resaltar 
que algunos estándares se incluyen dentro de la responsabilidad de la 
empresa aunque las comunidades y grupos de interés, quienes dan la 
“licencia social” a un proyecto, no hayan solicitado su cumplimiento. 
Esto es especialmente válido para operaciones que se desarrollan en 
países donde las personas no necesariamente conocen sus derechos, y 
podría cobrar relevancia ahora que la empresa explora iniciar activida-
des en Pakistán y en un país africano. La referencia a “buenas prácticas 
internacionales” es un primer paso en esta dirección, pero desde una 
perspectiva de derechos humanos se recomienda mayor precisión y la 
explícita referencia a la Carta Internacional de los Derechos Humanos.

La minera Los Pelambres, cuyo propietario mayoritario es Antofa-
gasta Minerals, no menciona el concepto de derechos humanos en su 
página web y es difícil acceder a los informes y documentos sobre es-
tándares y políticas de la empresa; en cambio la minera El Tesoro publi-
ca la política y los informes de sustentabilidad del grupo en la primera 
página de su sitio web,87 lo que se estima positivo pues a los grupos de 
interés locales les resultará más fácil acceder a esta información aquí 
que en la página de Antofagasta Minerals, inscrita en el Reino Unido. 

86 Id., “Sustainability Report 2008“, p. 34.
87 El Tesoro, www.tesoro.cl.
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Codelco se refiere a los derechos humanos en su “Política corporati-
va de desarrollo sustentable”,88 citando la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. No incluye explícitamente la Carta Internacional 
de Derechos Humanos, como lo recomienda el Representante Especial, 
pero en sus informes se percibe que el concepto de derechos humanos 
aplicado es amplio, porque por ejemplo alude al Convenio 169 de la 
OIT.89 La empresa articula su política de responsabilidad social de ma-
nera simple y directa, nombrando los principios articuladores en su 
página principal y mencionando tres documentos que sirven de guía 
para conseguir los fines nombrados. Estos documentos son la “Política 
de desarrollo sustentable”, una “Política corporativa de seguridad, salud 
ocupacional y gestión ambiental” y un “Compromiso con los pueblos 
indígenas”.90 El respeto a los derechos humanos y a los derechos fun-
damentales consagrados en la Constitución Política de la República 
forma parte del Código de Ética de la empresa, que es extensivo en el 
sentido de que se dirige y compromete no solo a todos los funcionarios 
de Codelco, sino también a los “colaboradores, contratistas, consultores, 
proveedores y clientes”.91

En la primera de estas políticas, el respeto a los derechos humanos 
aparece como eje fundamental de la declaración: la empresa se com-
promete a “desarrollar y mantener prácticas de negocio éticas y respon-
sables”, y a “respetar y proteger los derechos humanos fundamentales, 
consagrados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
la ONU, y la dignidad de todas las personas que trabajan en sus ope-
raciones”. Aunque lo importante son los resultados y que los derechos 
se respeten en la práctica, es deseable que la compañía contraiga un 
compromiso explícito con el Pacto sobre Derechos Civiles y Políticos 
y con el Pacto sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, dado 
que Chile los ha ratificado y por ende están incorporados en nuestra 
legislación. 

La minera estadounidense Freeport McMoran desarrolló en 2008 un 
programa de derechos humanos que incluye el compromiso de cum-
plir con una serie de principios, entre otros el de “cooperar plenamente 
con toda investigación de derechos humanos responsable y de apoyar 
la sanción apropiada por violaciones probadas”.92 Tal compromiso es 
inédito en la gran minería que opera en Chile; no obstante, sería inte-
resante saber qué entiende por “responsable” y cómo, en consecuencia, 
se distinguirán las investigaciones en las cuales se cooperará y en cuá-
les no. La empresa anunció para 2009 la aprobación de una política 

88 Codelco, “Política corporativa de desarrollo sustentable”, párr. 2, www.codelco.cl.
89 Codelco, “Reporte de sustentabilidad 2009”, p. 156.
90 www.codelco.com/desarrollo/fr_politica.html.
91 Codelco, “Reporte de sustentabilidad 2009”, p. 124.
92 Freeport McMoran Copper & Gold, “Human Rights Program 2008”, p. 6. 



432

específica sobre derechos humanos para Chile, según los lineamientos 
que estableció para sus operaciones en Papúa Nueva Guinea93 y basada 
en los Principios Voluntarios de Seguridad y Derechos Humanos,94 que 
contemplan especialmente los abusos por parte de fuerzas de seguri-
dad empleadas por las mismas empresas. De todos modos es deseable 
adecuar la política a los desafíos específicos de Chile, donde versan so-
bre derechos económicos, sociales y culturales más que sobre seguridad 
interna, conflictos violentos u otros aspectos que involucran el derecho 
humanitario. 

El Código de Ética de la empresa Teck menciona que no se tolerarán 
“abusos de derechos humanos”.95 Contiene una sección titulada “Dere-
chos humanos” (sección 14) que define los lineamientos de la empre-
sa sobre no discriminación de sus trabajadores; en realidad la sección 
debería titularse “No discriminación”, especialmente porque la empre-
sa maneja una definición más amplia de derechos humanos en otros 
documentos, como el informe de sustentabilidad. Cabe destacar que 
la integración de los derechos humanos en los códigos de ética de las 
empresas aumenta su efectividad, ya que permite aplicar sanciones in-
ternas por incumplimiento de la ética empresarial.

Que el Código de Ética sea de acceso público aumenta la credibilidad 
y transparencia del compromiso de la empresa. Teck además maneja 
un Código de Conducta Sustentable, que está disponible en la página de 
la empresa en varios idiomas, incluyendo el castellano. Enuncia princi-
pios o compromisos, pero no incluye, a diferencia del Código de Ética, 
mecanismos de implementación o denuncia.96 

BHP Billiton, por su parte, menciona como compromiso en materia 
de derechos humanos al Pacto Global, la Declaración de los Derechos 
Humanos y los Principios Voluntarios sobre Seguridad y Derechos Hu-
manos.97 Indica que si los estándares internacionales o de la empresa 
superan los nacionales, o al revés, se debe siempre aplicar el estándar 
más alto. Su “Código de conducta de negocio” es obligatorio para todos 
los empleados de la empresa y contiene una cláusula sobre acciones dis-
ciplinarias, que incluyen el despido. La empresa da los siguientes ejem-
plos de actuaciones que pueden ser objeto de acciones disciplinarias:

93 Id., p. 4. Al cierre de este Informe, según el informe de sustentabilidad de la empresa todavía 
no se había adoptado la política. Freeport McMoran Copper & Gold, “Working Toward Sustaina-
ble Development”, 2009, p. 10.
94 Los Principios Voluntarios en Seguridad y Derechos Humanos, adoptados en 2000, son un 
código voluntario acordado por grandes multinacionales del sector extractivo (BP, BHP Billiton, 
Anglo American, Occidental Petroleum, Chevron-Texaco, Shell y Rio Tinto), importantes ONG 
(Human Rights Watch, International Alert y Amnistía Internacional) y los gobiernos de Estados 
Unidos, Reino Unido, Noruega y Holanda, www.voluntaryprinciples.org. 
95 Teck, Code of Ethics, adoptado el 23 de abril de 2009, www.teck.com. 
96 Teck, Code of Sustainable Conduct, www.teck.com.
97 BHP-Billiton, “Trabajando con integridad. Código de conducta de negocio”, p. 7, www.bhp-
billiton.com.
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- Solicitar a otros que violen el comportamiento exigido por 
BHP Billiton.
- No plantear prontamente incumplimientos conocidos o sos-
pechados de las políticas, los estándares o los procedimientos 
de BHP Billiton.
- No cooperar en las investigaciones de posibles incumplimien-
tos en relación con su propio comportamiento.
- Represalias tomadas contra otra persona por reportar una in-
quietud de conducta de negocio.
- No demostrar liderazgo y diligencia para asegurar el cumpli-
miento de la ley y de la conducta de negocio de BHP Billiton.98

Este código de conducta es público y el detalle abarca asuntos de 
ética, corrupción y derechos humanos, con los respectivos mecanismos 
de implementación. Reiteramos la importancia de que el respeto a los 
derechos humanos se vea reflejado en los mecanismos disciplinarios y 
de denuncia.99

La política de derechos humanos de Xstrata se enfoca en asuntos de 
seguridad y derechos humanos, pero también invoca los estándares de la 
OIT y, en general, la Declaración Universal de los Derechos Humanos.100 

La página de AngloAmerican en Chile no contiene un enlace so-
bre derechos humanos, pero la página corporativa sí. Su política de 
derechos humanos abarca salud comunitaria, género, y prevención y 
solución de conflictos. Según informa la empresa, en 2009 se agre-
gó, un protocolo sobre pueblos indígenas y una política de denuncias 
para grupos de interés al mecanismo de evaluación de impacto social y 
ambiental (SEAT), que también contiene disposiciones sobre derechos 
humanos.101 

En las políticas sociales de AngloAmerican se hace referencia explí-
cita a la Declaración Universal de Derechos Humanos. La definición del 
concepto es amplia: 

Por derechos humanos se entiende los derechos y libertades 
básicas de todos los seres humanos. Ejemplos de ellos son de-
rechos civiles y políticos como el derecho a la vida y la libertad, 
la libertad religiosa, el derecho de propiedad, la libertad de ex-
presión y la igualdad ante la ley. Más recientemente, las defi-

98 Id., p. 13.
99 Deberán ponderarse las medidas disciplinarias con los derechos fundamentales del trabaja-
dor; no por violar normas sobre derechos humanos en un código de ética se podrán atropellar 
los derechos del mismo trabajador. Para mayor profundidad, ver el capítulo sobre derechos 
fundamentales del trabajador en la empresa en el Informe 2009.
100 Xstrata, sección Human Rights, www.xstrata.com.
101 AngloAmerican, “Sustainable Development: Human Rights”, y Report to Society. Delivering 
Sustainable Value, 2009, p. 18, www.angloamerican.com.
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niciones comunes de derechos humanos se expandieron para 
incluir derechos económicos, sociales y culturales como los 
derechos del niño, derechos de mujeres y minorías sexuales, 
derechos reproductivos y el derecho de mantener una cultura, 
el derecho a una nutrición adecuada, el derecho a un trabajo 
justamente remunerado y el derecho a la educación.102 

Este resumen no coincide con la interpretación de los derechos en 
el derecho internacional, como sugiere el uso de algunos términos; no 
obstante, se percibe la voluntad de definir los derechos humanos de ma-
nera amplia. Se recomienda orientar esta definición en base a los dos 
pactos internacionales de derechos humanos que existen. Esta política 
nos parece una de las más efectivas por su vínculo con mecanismos de 
implementación, tal como prevé el concepto de debida diligencia del 
Representante Especial Ruggie.

La minera Kinross invoca la Declaración Universal de Derechos 
Humanos como base de su compromiso con los derechos humanos, 
y acerca de su política al respecto declara: “Manejamos todas nues-
tras actividades de acuerdo a estándares aceptados para la protección 
y promoción de los derechos humanos”.103 No especifica quiénes han 
aceptado estos estándares; si es la industria, el derecho internacional u 
otros grupos de interés. No obstante, considera que la evolución de los 
estándares se debe en parte a las demandas de las comunidades en que 
trabajan:

Estamos trabajando para asegurar que nuestras políticas, están-
dares y líneas directrices sobre derechos humanos y pueblos 
indígenas vayan al paso del crecimiento de nuestro negocio, y 
de las necesidades cambiantes de las comunidades en las cuales 
vivimos y trabajamos.104 

En este sentido, usa el concepto de “licencia social” para determinar 
el alcance de los derechos humanos, y no los estándares internaciona-
les, lo que implica el riesgo de que una comunidad que carezca de poder 
de negociación acepte estándares de compensación por debajo de lo 
que sus derechos fijarían.

Por último, en la empresa Yamana no se identificaron políticas de 
derechos humanos.105

Como conclusión puede decirse que, en general, la gran minería chi-
lena es muy sensible respecto de evitar el trabajo infantil y el trabajo 

102 Anglo American, “The Social Way”, p. 14.
103 Kinross, Ten Guiding Principles, principio seis, www.kinross.com. 
104 Id. 
105 Yamana, Code of Business Conduct and Ethics, mayo de 2009, www.yamana.com.
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forzoso; ello no es un problema en Chile, pero sí podría serlo en otros 
países de la cadena de abastecimiento o de venta de los productos. Tam-
bién se recomienda que las empresas desarrollen mecanismos para ase-
gurar el cumplimiento de las políticas de derechos humanos que hayan 
suscrito, que hagan valer su visión ante gobiernos de países de riesgo, 
y que el Gobierno chileno promueva la inclusión efectiva de estándares 
laborales, ambientales y de derechos humanos en los tratados bilatera-
les de inversión y libre comercio, así como en los contratos internacio-
nalizados que se suscriban con empresas extranjeras. Por ejemplo, el 
Tratado de Libre Comercio con la República Popular China incluye una 
serie de estándares, pero excluye explícitamente que sean materia de 
controversia entre los Estados, o entre particulares y uno de los Estados.

3.2 Estudios de impacto y mecanismos de denuncia
En los informes de sustentabilidad o responsabilidad social, al igual 
que en las páginas de las empresas que estudiamos, no se encuentran 
referencias directas a estudios periódicos de impacto en los derechos 
humanos. Según el Representante Especial, estos estudios son clave 
para determinar la debida diligencia de la empresa. Si no se miden los 
impactos no es posible saber qué está pasando ni cuáles son los ries-
gos de atropello a los derechos humanos. Del mismo modo, si no hay 
mecanismos de denuncia, es difícil para la empresa prevenir riesgos o 
corregir situaciones que contravengan los derechos humanos.

Es importante también establecer de antemano, mediante un méto-
do estandarizado, los posibles beneficios si la empresa participa, junto 
con el Gobierno o por cuenta propia, en programas de desarrollo ba-
sados en derechos como el de vivienda, de agua, etc. Se asume que las 
empresas recogen las necesidades de desarrollo de las comunidades,106 
pero en general se identifican de manera más bien informal, lo que 
permite reaccionar directamente a algunas necesidades pero tiene la 
desventaja de que quizás no se tomen en cuenta consideraciones de 
desarrollo sustentable a largo plazo, o que no se asegura que todos los 
afectados hayan sido escuchados.

Evaluar la eficiencia y eficacia de los diferentes mecanismos de de-
nuncia corporativos trasciende los objetivos de este apartado; simple-
mente se registra si la empresa indica haber establecido tal mecanismo, 
si es anónimo, y si está diseñado para recibir denuncias de posibles 
violaciones de derechos humanos de los miembros de las comunidades 
aledañas de un proyecto, o de los mismos trabajadores.

Barrick encargó un estudio a Bureau Veritas Certification que veri-
ficó los posibles impactos del proyecto Pascua Lama en el agua y los 

106 Por ejemplo, Los Pelambres, “Reporte de sustentabilidad”, 2008.
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glaciares. En el informe Reporte Responsabilidad Chile 2009 la consul-
tora señala que “nadie [de los entrevistados en el valle del Huasco] tenía 
conocimiento directo de algún problema relacionado con los glaciares 
y no encontramos a nadie que haya visto agua contaminada en el río 
producto del proyecto”.107 No se informa de otros resultados ni si se es-
tudiaron los impactos potenciales a los derechos humanos una vez que 
la mina entre en operación. Por otra parte, la forma ideal de informar 
sobre los niveles de contaminación es mediante estudios técnicos sobre 
la calidad del agua, no solo con entrevistas a vecinos de la comunidad.

En general, hay una falta de transparencia sobre la existencia de es-
tudios, sus resultados críticos y sobre cómo las entidades verificadoras 
aseguraron que se tomó en cuenta a todos los afectados, esto es, in-
cluyendo a los grupos que se oponen a los proyectos. Por ejemplo, los 
informes de Barrick sugieren que la Municipalidad de Alto del Carmen, 
cuya alcaldesa es una ex funcionaria de Barrick,108 representa a todas 
las comunidades diaguitas.109 No obstante, la comunidad diaguita Los 
Huascoaltinos ha expresado su crítica al proyecto minero, lo que se re-
fleja en la demanda contra el Estado chileno que llevaron a la Comisión 
Interamericana, y no se menciona en los informes como un grupo de 
interés que se tome en cuenta por separado, a pesar de su grado de 
organización. 

En cuanto a denuncias sobre posibles violaciones a derechos huma-
nos, Barrick tiene establecido un teléfono de denuncias anónimas para 
funcionarios, “en su idioma de elección”.110 El Código de Ética alude al 
deber de los empleados de denunciar violaciones de las “prácticas am-
bientales, de salud o seguridad”, pero no se mencionan los derechos 
humanos de las comunidades.111 Éstas disponen de urnas transparentes 
en oficinas de proyectos para depositar quejas, que se recogen median-
te formularios. Reconociendo el buen resultado que se puede lograr con 
tales mecanismos, se recuerda que, en el contexto de posibles tensiones 
y conflictos entre empresa y comunidad, sería recomendable contar 
con un mecanismo paralelo anónimo.

Codelco creó en 2009 una línea de denuncias anónimas operada por 
una empresa externa, a la que se puede acceder vía teléfono o Internet. 
Del desglose de denuncias que Codelco publicó –contribuyendo positi-
vamente a la transparencia del proceso– se desprende que la mayoría 

107 Barrick Sudamérica, “Reporte responsabilidad Chile 2009“, p. 46.
108 El Ciudadano, “De secretaria de Barrick Gold a alcaldesa de Alto del Carmen”, 16 de no-
viembre de 2009. 
109 Barrick Sudamérica, “Reporte responsabilidad Chile 2009“, p. 49: “En 2009, Barrick firmó 
un acuerdo con [la] municipalidad de Alto del Carmen para promover la actividad turística en el 
Valle El Tránsito. El acuerdo beneficiará en forma importante a la comunidad diaguita al promo-
ver el desarrollo económico (...) relacionado (...) con el turismo para que los diaguitas vendan sus 
artesanías tradicionales únicas a los visitantes”.
110 Barrick Sudamérica, sección Minería responsable, Ética, www.barricksudamerica.com.
111 Barrick Sudamérica, Código de Conducta y Ética de Negocios, revisado en agosto de 2006.
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no tenía fundamento. En cuanto a su contenido, solamente se sabe que 
no hubo incidentes de discriminación. Para demostrar la debida dili-
gencia en materia de derechos humanos, sería útil aclarar además si las 
supuestas violaciones a la política de derechos humanos también pue-
den ser informadas a través de esta vía; el informe de sustentabilidad 
sugiere que la política de derechos humanos forma parte del Código,112 
pero no fue posible acceder a éste para verificarlo. Por eso, se recomien-
da divulgarlo públicamente, tal como lo hacen otras empresas. 

AngloAmerican es la empresa del Consejo Minero que es más explí-
cita sobre sus métodos de evaluación de impactos sobre los derechos 
humanos: 

Nuestro compromiso con los derechos humanos ha sido rei-
terado en la versión revisada de los Principios de Negocios. 
Adicionalmente, los requerimientos para incorporar asuntos 
de derechos humanos de manera sistemática son una política 
de la empresa desde el 2009, integrando asuntos de derechos 
humanos de manera obligatoria en los estudios de impacto de 
nuevos proyectos.113 

La estrategia de determinación de impactos socioeconómicos es par-
cialmente pública, pero no se ha publicado aún la anunciada integra-
ción de consideraciones de derechos humanos.114 No obstante, a pesar 
de la definición amplia de los derechos humanos de AngloAmerican, en 
la evaluación de riesgos parece utilizarse una definición más restringi-
da, pues los estudios de impacto los mencionan solamente en el contex-
to de conflicto e inestabilidad política.115 Por el contrario, se recomienda 
que los instrumentos de manejo de riesgos reflejen el amplio concepto 
de derechos humanos que se está usando en la definición de la política 
de derechos humanos de la compañía.

La empresa dice contar con mecanismos de denuncia en el 43% de 
sus operaciones. La política de aumentar los procesos de denuncia y que-
ja fue, según AngloAmerican, una respuesta a las recomendaciones del 
Representante Especial John Ruggie.116 Desde Chile, se puede acceder a 
la línea abierta anónima, que es administrada por una empresa externa 

112 Codelco, “Reporte de sustentabilidad 2009”, p. 124.
113 Anglo American, “Report to Society 2009”, y “Anglo Environment Way”, tomo 2, pp. 7 y 33, 
www.angloamerican.com. 
114 AngloAmerican, “SEAT. Herramienta de evaluación socioeconómica”, y “Reporte de de-
sarrollo sustentable y estados financieros. Operaciones de cobre en Chile”, 2009, p. 20, www.
anglochile.cl. El estudio de impactos se aplica, según la empresa, en las cinco divisiones de 
AngloAmerican en Chile.
115 AngloAmerican, “The Anglo Environment Way, Volume 2: Environmental Performance Stan-
dards”, p. 12.
116 Anglo American, “Report to Society 2009”, p. 32. 
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y está disponible para trabajadores internos y externos.117 En la lista de 
asuntos que se pueden denunciar por este canal no se menciona la po-
lítica de derechos humanos, pero sí “injusticias con las comunidades”. 
Como es una lista de ejemplos, no fue posible concluir si es el mecanis-
mo idóneo para denunciar posibles atropellos a los derechos humanos. 

En el caso de Antofagasta Minerals, de cuyos informes no pudimos 
deducir si existe evaluación de los impactos en derechos humanos, la 
empresa informa que tiene un programa de prevención de accidentes 
laborales y de prevención en salud para sus trabajadores, y un progra-
ma de concientización sobre impactos viales. Investiga “incidentes se-
rios” e implementa planes de acción para prevenir que ocurran nueva-
mente.118 Es recomendable que la empresa informe con mayor detalle 
sobre estas medidas y mecanismos para demostrar buenas prácticas en 
el área de estudios de impacto, resaltar los desafíos que se mantienen y 
su compromiso con la debida diligencia en materia de derechos huma-
nos, impacto social y ambiental.

FreeportMcMoran tiene un encargado de derechos humanos en to-
das las minas que se orientan por los Principios Voluntarios (Human 
Rights Compliance Officer),119 pero no es el caso de Chile. A pesar de 
no ser una zona de conflictos como otros países donde la empresa ope-
ra, se recomienda tener un encargado de derechos humanos, que vele 
por la política que se adopta durante el 2010 y que sugerimos tome en 
cuenta todos los derechos consagrados en la Carta Internacional de los 
Derechos Humanos.

La empresa suiza Xstrata identificó los asuntos de seguridad, discri-
minación y, sin relacionarlas con el derecho a la salud, políticas de pre-
vención de VIH/SIDA como áreas de sustentabilidad de la empresa.120 
Declara hacer estudios de impacto de derechos humanos en todas las 
operaciones, e identifica proyectos en países como Colombia, Filipinas, 
Perú, República Dominicana y Sudáfrica como los más riesgosos en 
términos de derechos humanos. Capacitó en derechos humanos al 24% 
de sus empleados. No hay información disponible sobre los resultados 
de los estudios de impacto en Chile, información que sería deseable 
tener.121 

Los directivos de Xstrata reciben información trimestral sobre in-
dicadores de “alto riesgo”122 y la empresa implementa una revisión 
regular externa sobre el manejo de riesgos, incluyendo relaciones con 
las comunidades. Según la información pública, los factores son en su 

117 AngloAmerican, “Reporte de desarrollo sustentable…”, p. 38.
118 Antofagasta Minerals, Annual Report, p. 36. 
119 FreeportMcMoran Copper & Gold, sección Human Rights, www.fcx.cm. 
120 Xstrata, sección Sustainability, HIV/AIDS, Workplace, www.xstrata.com. 
121 Xstrata, sección Sustainability, Human Rights, www.xstrata.com.
122 Xstrata, sección Sustainability, Our approach, Governance, Material Issues, www.xstrata.
com.
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mayoría técnicos. Sería conveniente saber si incluye consideraciones 
de derechos humanos en sentido amplio, y si no fuera así, formular los 
riesgos en términos de derechos humanos e incluirlos en la política. 

Teck está consciente de los impactos que las fuerzas de seguridad 
pueden tener sobre derechos humanos,123 y hace capacitaciones al res-
pecto.124 Pero no se desprende de sus informes que la empresa haya 
identificado estos impactos de manera sistemática y que los revise pe-
riódicamente. No informa realizar estudios de impacto más generaliza-
dos sobre posibles violaciones a derechos humanos que no tengan que 
ver con el uso de fuerza. Aunque se indican teléfonos para hacer denun-
cias anónimas sobre posibles incidentes, no se proporciona un teléfono 
para los trabajadores de las operaciones chilenas, y ninguno en el cual 
hacer denuncias en castellano.125 Por estas razones, el mecanismo de 
denuncias parece menos eficiente.

BHP Billiton explica que sus nuevas operaciones deben contar con la 
“amplia aceptación de la comunidad” antes de empezar el desarrollo del 
proyecto. Clarifica eso sí que el “consentimiento” de las comunidades 
solamente es necesario si la ley así lo establece.126 Es interesante obser-
var que la Corte Interamericana de Derechos Humanos decidió en 2007 
que ciertas situaciones requieren el consentimiento de la comunidad, 
específicamente cuando la supervivencia de una comunidad indígena o 
afrodescendiente se vea en peligro, físico o cultural.127 

Todas las operaciones de BHP Billiton deben contratar un experto 
independiente para evaluar el riesgo de vulneración a los derechos hu-
manos que emane de sus actividades. Si se detecta un riesgo, se debe 
establecer un plan de manejo y realizar capacitaciones.128 El informe 
de 2009 de la empresa detalla que existe una línea de denuncia (Busi-
ness Conduct Advisory Service) relacionada con el Código de Conducta, 
con servicio multilingüe, disponible todos los días de la semana las 24 
horas, con la posibilidad de mantener el anonimato, e informa que en 
2009 recibió 377 denuncias,129 pero no cuántas fueron fundadas y cómo 
se respondió. Todas las operaciones están obligadas a registrar y verifi-
car el manejo de consideraciones de las comunidades. Es recomendable 
ampliar la consideración de derechos económicos, sociales y culturales.

123 Teck, sección Sustainability - Community Impacts of Mining, www.teck.com.
124 Teck, sección Sustainability, Social, Human Rights, www.teck.com.
125 Teck, Code of Ethics, adoptado el 23 de abril de 2009, sección 16 sobre las obligaciones de 
los trabajadores de informar a la empresa sobre posibles violaciones al código.
126 BHP Billiton, “Sustainability Summary Report 2009”, p. 18.
127 Corte IDH, caso Pueblo Saramaka vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas, sentencia del 28 de noviembre de 2007, Serie C 172. Las decisiones de 
la Corte son vinculantes y el tribunal mantiene un estándar de jurisprudencia constante, que 
significa que aplicaría, mutatis mutandi, los mismos estándares a otros países que ratificaron la 
Convención Americana de Derechos Humanos.
128 BHP Billiton, “Sustainability Supplementary Information 2009”, p. 58.
129 Id., p. 57.
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No fue posible encontrar evidencia de que las empresas Yamana y 
Kinross hagan estudios de impacto en derechos humanos. Solamente 
se identificó que Yamana aplica un estudio de riesgos, parte de un sis-
tema integrado corporativo de seguridad, salud, medio ambiente, rela-
ciones con la comunidad y responsabilidad social que fue desarrollado 
en 2006 y abarca los estándares ISO 14000 sobre medio ambiente, OH-
SAS sobre salud y seguridad en el trabajo, y SA8000, un certificado de 
responsabilidad social, así como el Código Internacional sobre Manejo 
de Cianuro. Sorprende que esta política y los resultados del estudio no 
estén reflejados en el informe de sustentabilidad, el que fue clasificado 
en el nivel C, es decir, con el mínimo de los indicadores establecidos 
por el GRI. 

Finalmente, se observa que, por la disparidad de recursos entre co-
munidades afectadas y empresas, no existe financiamiento para que 
las comunidades críticas hagan sus propios estudios de impacto sobre, 
por ejemplo, la cantidad de agua que se sustrae, o la calidad del agua río 
abajo de las operaciones, o sobre el impacto en otros derechos, como el 
de la salud, a la cultura propia o a la propiedad. 

Las instituciones estatales independientes deben actuar como fisca-
lizadores creíbles que sepan armonizar el interés por atraer proyectos 
mineros para el desarrollo del país con su obligación de salvaguardar 
los derechos humanos de todos sus habitantes. La adopción de políti-
cas públicas que garanticen los derechos humanos contribuiría a ello y 
aseguraría que las autoridades locales tuvieran la independencia para 
actuar de mediadores en conflictos entre particulares y las empresas. 

3.3 Informes y memorias de sustentabilidad
Todas las empresas reunidas en el Consejo Minero de Chile consideran 
de alguna manera los estándares GRI para elaborar sus memorias de 
sustentabilidad. Solamente las empresas Barrick, Antofagasta Minerals 
(Los Pelambres y El Tesoro), Teck y Codelco las publican en castellano. 
La transnacional chilena Antofagasta Minerals hasta hace poco no tra-
ducía sus informes corporativos al castellano, lo que indica que estaban 
destinados a los accionistas de la bolsa de Londres (en la cual se transa 
el 35% de las acciones del grupo) más que a los grupos de interés locales 
y nacionales. No contar con informes en castellano, sea de cada mina 
en particular, regionales o corporativos, dificulta considerablemente el 
diálogo entre grupos de interés locales y la empresa. 

Algunas compañías, como la minera Los Pelambres y Barrick, infor-
man sobre sus proyectos a través de medios locales. Por ejemplo, “Aquí 
Choapa” es un programa radial patrocinado por Los Pelambres, que el 
30 de julio de 2010 ya iba en su 269ª edición y que informa sobre las 
actividades de la minera en el valle. La empresa Barrick apoya la pu-
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blicación de la revista mensual Voz del Huasco, distribuida a través de 
El Diario de Atacama, con información y testimonios sobre el impacto 
beneficioso de los programas sociales que auspicia la empresa.130

Antofagasta Minerals declara que su informe corporativo es de nivel 
C. El grupo no tiene todavía mucha experiencia en elaborar informes 
según los estándares GRI; el nivel C que se declaró indica que la reco-
lección de datos está todavía desarrollándose y que la elaboración del 
informe responde a la lógica del GRI de ir mejorando año tras año. Se 
espera que el informe 2009 contenga datos sobre un mayor número 
de indicadores. Los informes de las mineras Los Pelambres y El Tesoro 
estuvieron disponibles en castellano este año. El informe de Los Pelam-
bres, la minera de Antofagasta Minerals que tiene la mayor experiencia 
en elaborar informes dentro del grupo, tiene el mejor nivel, GRI A+, 
verificado por la empresa Deloitte,131 mientras que El Tesoro declaró 
un nivel intermedio B, tomando en cuenta una cantidad considerable 
de los indicadores GRI. La minera Michilla hasta ahora no ha publica-
do memorias de sustentabilidad. Es recomendable que lo haga, ya sea 
como parte del informe del grupo o en un informe separado.

El informe de Los Pelambres es de difícil acceso ya que no hay un 
vínculo directo estable, sino un enlace que aparece por algunos segun-
dos en un rótulo cambiante de la página inicial. Quien abra un enlace 
en la página antes de que cambie el rótulo no encontrará el enlace. A 
través del buscador Google se ubicó el informe, una vez conocido el títu-
lo. Cabe recordar que la meta es la transparencia de los reportes y de las 
páginas web, que cada vez más son la primera fuente de información 
sobre las políticas de responsabilidad social o de derechos humanos de 
una empresa; por ello, todos los funcionarios de la empresa deben ir 
familiarizándose con los estándares internacionales de elaboración de 
memorias e informes.

Barrick indica que su informe regional sobre Sudamérica de 2009 
es “GRI checked” de nivel A. Eso significa que ha sido revisado por la 
iniciativa, pero no por terceros. El informe sobre Chile no indica haber 
sido elaborado según los criterios GRI. Un informe corto de 2009 para 
la mina Zaldívar que no sigue los estándares GRI da cuenta especial-
mente de las medidas de seguridad y del origen del agua que se usa en 
la mina.132 El informe corporativo (en inglés) es de nivel A+, es decir, 
comprobado por terceras partes. 

130 La Voz del Huasco, www.diarioatacama.cl (hasta edición de septiembre de 2010) y www.
barricksudamerica.com (hasta edición de mayo de 2010). Es una “publicación apoyada por Ba-
rrick”, como señala por ejemplo en su número 24, del 10 de septiembre de 2010, p. 2.
131 Los Pelambres, “Reporte de sustentabilidad 2008”, p. 6.
132 Barrick, mina Zaldívar, “Reporte de sustentabilidad 2009”. 
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Cabe notar que, en su informe corporativo mundial, dice Barrick 
acerca de Chile: “Algunos de los compromisos más extensos y recom-
pensantes [sic] de Barrick han sido los que contrajimos con los diagui-
tas de Huasco Alto, cerca de nuestro proyecto Pascua Lama en Chile”.133 
Si bien el compromiso es amplio, los informes no abarcan la relación 
con las comunidades indígenas y no indígenas bajo la perspectiva de 
derechos humanos, sino de una de desarrollo y asistencia.

FreeportMcMoran no publica informes de sustentabilidad sobre sus 
operaciones en Sudamérica ni en Chile (las mineras Candelaria-Ojos del 
Salado y El Abra). La rendición de cuentas se hace a través del informe 
corporativo global (en inglés), lo que tiene como consecuencia un nivel 
de detalle y profundidad menor en comparación con las empresas que 
proporcionan información enfocada en proyectos mineros locales. Un 
informe global y en inglés no es útil para la rendición de cuentas ante 
las comunidades locales. En el informe no se encontraron señales de 
conflictos sobre derechos humanos durante 2009. La empresa anuncia 
que llegó a un acuerdo de negociación colectiva con los dos sindicatos 
de la minera Candelaria en 2009.134

La empresa Teck publicó su último reporte en 2008, y el de 2009 no 
estaba disponible a mediados de 2010. Esta memoria corporativa, dis-
ponible en inglés y castellano, cubre todas las operaciones de la minera 
canadiense y fue verificada por GRI pero no por terceros (nivel A).135 
Además existen resúmenes sobre las actividades en las diferentes mi-
nas; para Chile, La Quebrada y Andacollo. En su informe corporativo, la 
empresa reconoce que 

El entendimiento y la comunicación de las expectativas con res-
pecto a los derechos humanos están evolucionando, como tam-
bién el potencial para que las industrias extractivas influyamos 
positiva o negativamente en los derechos humanos a través de 
nuestras actividades.136

Teck es la única empresa del Consejo Minero chileno –al menos se-
gún la información publicada por las mismas empresas– que reconoce 
el derecho al agua como un derecho humano, aunque todavía “en de-
sarrollo”: 

A medida que continuamos operando –y a medida que el al-
cance de los derechos humanos continúa evolucionando e in-
cluyendo aspectos tales como el derecho al agua, el derecho a la 

133 Barrick Gold Corporation, “Resumen del Informe de responsabilidad 2009”, p. 62.
134 Freeport, “Working Toward Sustainable Development 2009”, p. 14.
135 Teck, “Our Commitment 2008, Sustainability Report”, p. 1. 
136 Id., p. 11.
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educación y el derecho a participar en la vida cultural–, conti-
nuaremos mejorando nuestra capacidad para integrar prácticas 
de negocios consistentes con prioridades y estándares mundia-
les de derechos humanos.

A pesar de esta interpretación de los estándares internacionales de 
derechos humanos, que está en línea con la interpretación que les han 
dado los tribunales, comités y comisiones de derechos humanos de 
Naciones Unidas y regionales, no se desprenden del informe los indi-
cadores específicos de derechos humanos que propone el marco del 
GRI. Sí es más concreto en cuanto a derechos indígenas, pero como 
se trata de incidentes que ocurrieron fuera de Chile no se resumen en 
este capítulo.

La empresa también informa sobre litigios pendientes y da detalles 
sobre cada reclamo, una práctica que la industria minera normalmente 
evita.137 Lo identificamos como buena práctica desde la perspectiva de 
debida diligencia en materia de derechos humanos. No obstante, no 
se encontró el índice de indicadores GRI en el informe, pero sí una 
definición de la estrategia de selección de los asuntos que se informan. 
La empresa considera necesario informar sobre los impactos “más 
significativos”,138 mientras que otras empresas operan con el estándar 
de “impactos significativos”, sin definirlos de manera clara.

El informe de sustentabilidad de Xstrata se encuentra sin dificultad 
en la página web de la empresa, en la sección de sustentabilidad (en in-
glés). Del informe 2008 se pudo bajar solamente capítulo por capítulo; 
el informe 2009 está disponible como documento entero, lo que facilita 
la lectura y la revisión de consistencia del documento. Dice informar 
de manera completa sobre casi todos los indicadores del GRI, menos 
los que requieren datos desagregados de empleados según género y las 
horas de capacitación sobre políticas de derechos humanos, respecto de 
las cuales dice informar “parcialmente”.139 

En la sección sobre derechos humanos no se informa sobre políticas 
o incidentes en Chile, pero se da cuenta de dos conflictos con los sindi-
catos de las minas chilenas durante 2009, una huelga en el fundidor de 
Altonorte y otra huelga de ocho días, seguida de una condena judicial, 
en el caso del sindicato de Lomas Bayas (por pago de bono especial a 
trabajadores que no forman parte del sindicato). Se incluye el monto de 
la multa pagada, gesto de transparencia que aumenta la credibilidad del 
compromiso con los derechos laborales.140 

137 Id., p. 12. Se trata de un caso estadounidense, de Alaska.
138 Teck, sección Sustainability, Our performance, Materiality, www.teck.com. 
139 Xstrata, “Sustainability Report 2009”, pp. 105-106.
140 Id., p. 47.
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El informe de la empresa Codelco tiene una nota A+ en los indicado-
res GRI, es decir, fue verificado por terceros (Ernst & Young). La verifi-
cación está adjunta al informe, lo que es una señal de transparencia; de 
hecho, la empresa indica que la política de información de la empresa 
en parte responde a los requisitos de la ley de transparencia.141 Es posi-
tiva la claridad con que se reportan incidentes de impacto negativo,142 
que no todos los informes de nivel A+ demuestran. Por ejemplo, en el 
informe de Codelco se presentan tablas de fácil visualización sobre el 
cumplimiento o no de las metas que se habían propuesto.

De todas formas, en el espíritu de la mejora continua se recomien-
da publicar trimestralmente los indicadores sociales, especialmente de 
derechos humanos, al igual que los indicadores ambientales, cuya pu-
blicación trimestral ciertamente constituye una buena práctica en la 
industria.143 

Según nuestras investigaciones, Codelco es el único miembro del 
Consejo Minero que informa con algo de detalle sobre su participación 
en el desarrollo de políticas públicas.144 Para transparentar los intereses 
que influyen en la toma de decisiones sobre regulaciones y normativas 
del sector, y considerando que no debería haber actividades que tengan 
como consecuencia impedir al Estado que cumpla con sus obligaciones 
de derechos humanos, informar sobre la participación en la discusión 
de políticas públicas es un primer paso muy valorado hacia un mayor 
grado de transparencia en la regulación del ámbito minero.

En una consulta a grupos de interés, Codelco identificó las siguientes 
áreas en que se necesita información adicional:

Otros temas de interés, algunos de ellos parcialmente incor-
porados en este reporte y otros que serán un desafío para la 
próxima edición, son los siguientes: en materia ambiental, las 
partes interesadas destacaron la falta de relación entre los in-
dicadores ambientales informados y sus efectos reales en el 
entorno; la escasa información sobre derechos de aguas y fuen-
tes de energía; la necesidad de identificar los impactos locales 
en las comunidades del entorno de cada división; y la falta de 
información sobre los cambios que apunten al desarrollo sus-
tentable, como acciones de reciclaje, ahorro de energía, etc. En 
el ámbito laboral, consideran que es necesario informar de los 
temas de género y el avance de la incorporación de la mujer a 

141 Codelco, sección La corporación, Ley de transparencia, www.codelco.cl. Un resumen de 
las obligaciones que la ley de transparencia impone a Codelco se encuentra en Federación de 
Trabajadores del Cobre, “Sepa cómo Codelco cumple nueva Ley de Transparencia”, 17 de abril 
de 2009, www.ftc.cl. 
142 Codelco, “Reporte de sustentabilidad 2009”, pp. 14-15.
143 Id., p. 12.
144 Id., p. 125.
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la Corporación, y profundizar en los beneficios que reciben los 
trabajadores propios y contratistas.145

Identificar los grupos de interés o individuos consultados ayudaría a 
la transparencia del proceso y así a demostrar su compromiso con la de-
bida diligencia. Además, hubiera sido útil determinar claramente qué 
información ya se ha incluido en el informe de 2009; por ejemplo, la in-
formación sobre discriminación e inclusión de trabajadoras mujeres sí 
estaba,146 aunque es deseable que se agreguen datos sobre la presencia 
de mujeres en los diferentes cargos, justificando posibles desbalances 
con mayor detalle.

Se espera que la empresa adopte, en el nuevo Manual de Relaciones 
Comunitarias y el Compromiso con los Pueblos Indígenas, un enfoque 
de derechos humanos que identifique los riesgos de posibles viola-
ciones en los enlaces y proyectos de desarrollo con las comunidades. 
Se recomienda, no solamente a Codelco sino a todas las empresas del 
Consejo Minero, usar una herramienta de evaluación de impactos a los 
derechos humanos, como la del Instituto Danés de Derechos Humanos, 
para impulsar la mejora continua, que es la base de la debida diligencia.

AngloAmerican publicó su último informe en 2010, sobre hechos 
del 2009, y está verificado por terceros (nivel A+).147 Esta misma cali-
ficación tuvo el informe sobre las operaciones en Chile, que es deta-
llado y en ocasiones autocrítico (en cuanto a metas ambientales sobre 
eficiencia energética y uso de agua).148 Su anexo 3 contiene las fuentes 
consultadas (nombres de personal y de fuentes externas), lo que au-
menta su transparencia. La empresa titula la sección sobre eficiencia 
energética con “lento avance”, lo que demuestra apertura; no obstante, 
ese título no aparece en el índice general del informe de 158 páginas 
que combina el informe anual con datos financieros y con el informe 
de sustentabilidad. La rendición de cuentas sobre el pago de impuestos 
es aclaradora, pero el desglose de las actividades sociales o filantrópicas 
por división productiva (por mina) se podría publicar en varios infor-
mes más cortos.

La empresa declara que toma en cuenta los derechos humanos en su 
relación con los proveedores, considerando en la selección de aquellos 
“la defensa de los derechos fundamentales y prácticas laborales justas, 
de acuerdo con los estándares internacionalmente reconocidos”.149 Con-
trastando con esta buena práctica, no informa sobre los conflictos de 

145 Id., p. 8. 
146 Id., pp. 160 y 169. 
147 Anglo American, “Report to Society. Delivering Sustainable Value”, p. 43.
148 AngloAmerican, “Reporte de desarrollo sustentable y estados financieros. Operaciones de 
cobre en Chile”, pp. 30 y 84. 
149 Id., p. 109.
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agua de la mina Collahuasi, cuya propiedad comparte con Xstrata.150

El informe de sustentabilidad 2008 de Yamana Gold fue el primero 
de la empresa en usar los indicadores GRI, declarando un nivel C, sin 
verificación externa.151 Usó un indicador “derechos humanos” que para 
el nivel C es posible y declaró, sin mayor fundamento, que no hubo 
casos de discriminación.152 En las relaciones con la comunidad se des-
prende un concepto filantrópico enfocado en la recolección de ropa y 
programas de alimentación en Navidad. En El Peñón se ofrecieron cur-
sos de cocina y peluquería para las comunidades.153 

De esta manera, la empresa no pudo demostrar su compromiso con 
los derechos humanos. No se registraron indicaciones que establezcan 
los mecanismos para saber si hay un riesgo de violaciones a los dere-
chos humanos, o si hay impacto sobre esos derechos. Se esperan sus-
tantivas mejoras para la memoria de 2009, que al cierre de este Informe 
no estaba publicada.

El informe corporativo de BHP Billiton de 2009 es de nivel A+, va-
lidado por terceros y la GRI.154 También cubre el Marco de Desarrollo 
Sustentable del Consejo Internacional de Minería y Metales, validado 
por terceros que son diferentes de los primeros. La información técnica 
se encuentra en un suplemento.155 En sus primeras páginas establece 
claramente los límites del alcance del informe y explica la metodología 
usada para priorizar los asuntos sobre los cuales se va a informar. Sin 
embargo, aunque indica que mide el grado de impacto social y ambien-
tal en diferentes áreas para determinar cuáles son los “impactos signifi-
cativos” que se deben reportar,156 no queda claro qué grado de impacto 
la empresa considera “significativo”.

Respecto de los derechos humanos, la empresa declara explícitamen-
te que no cree haber violado la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos durante 2009 en su manejo de la cadena de abastecimien-
to.157 También afirma que no ocurrieron asuntos significativos relacio-
nados con los derechos humanos en ese año.158 Como se mencionó, no 
es el objetivo de este capítulo verificar esa información.

150 Xstrata, “Sustainability Report 2009”, p. 69-70.
151 Yamana, “Sustainability Report 2008”, p. 5. 
152 Id., p. 58.
153 Id., p. 46.
154 BHP Billiton, “Sustainability Summary Report 2009”, p. 21.
155 BHP Billiton, “Sustainability Supplementary Information 2009”.
156 Id., p. 10.
157 Id., p. 24.
158 BHP Billiton, “Sustainability Summary Report 2009”, p. 18.
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4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Se estudió la debida diligencia en materia de derechos humanos en 
la gran minería justamente porque la mayoría de estas empresas ya 
ha dado el primer paso para incorporar los derechos humanos en sus 
políticas de responsabilidad social. En atención a ello, en este capítulo 
se recogieron buenas prácticas y se identificaron desafíos, problemas e 
inconsistencias, además del cumplimiento de los otros tres elementos 
de debida diligencia, que son los que hacen efectiva la política de dere-
chos humanos declarada. 

No se pretendió comparar lo declarado con los impactos reales de 
las actividades de las empresas en los derechos humanos de las comu-
nidades aledañas, sus trabajadores u otros grupos de interés. Tampoco 
se quisieron ocultar los programas de desarrollo, sustentable o no, que 
declaran haber establecido en Chile. Los lectores interesados podrán 
encontrar esa información en los informes corporativos o en las pági-
nas web respectivas. El enfoque de este capítulo es resaltar el valor agre-
gado de dotar de una perspectiva de derechos humanos a las políticas 
de responsabilidad social, siguiendo el impulso que ha dado a este tema 
el Representante Especial John Ruggie. 

No se sugiere aquí que el marco de la debida diligencia esté ya per-
feccionado, y tampoco se quiere obviar que la protección y realización 
de los derechos humanos es primariamente una obligación de los órga-
nos estatales. No obstante, en un mundo globalizado el Estado no podrá 
cumplir con sus obligaciones sin compartir la tarea con las empresas 
nacionales y transnacionales.

Además de las observaciones puntuales a los informes de sustenta-
bilidad, políticas, mecanismos de denuncia y estudios de impactos de 
derechos humanos, se presentan algunas recomendaciones generales:

1. Que el Estado considere adoptar un marco legal para la incorpo-
ración de la responsabilidad de las empresas nacionales e inter-
nacionales de respetar los derechos humanos consagrados en la 
Carta Internacional de Derechos Humanos.

2. Que todos los actores políticos y gremiales colaboren en adecuar el 
marco legislativo y de fiscalización de la grande, mediana y peque-
ña minería para una efectiva prevención de accidentes laborales, 
apoyado en sanciones de cierre y no de multas.

3. Que se incluyan cláusulas de derechos humanos, sociales y am-
bientales en los tratados bilaterales de inversión y libre comercio, 
al igual que en los contratos internacionalizados que se establez-
can con inversionistas extranjeros, de manera que el Estado man-
tenga la posibilidad de regular en el futuro estos ámbitos sin verse 
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confrontado con el deber de compensar a las empresas privadas 
por posibles pérdidas de ganancias.

4. Que el Consejo Minero, otros gremios y las empresas mineras en 
general no presionen al Estado para que adopte regulaciones o 
normativas que puedan estar en conflicto con las obligaciones que 
ha suscrito en tratados de derechos humanos.

5. Que las empresas mineras con actividades en Chile se sigan desa-
rrollando conforme a los cuatro elementos de debida diligencia 
identificados por el Representante Especial, a saber, la adopción 
de políticas de derechos humanos, la evaluación sistemática de 
riesgos e impactos de derechos humanos, mecanismos de denun-
cia efectivos y sistemas transparentes y proactivos de información 
sobre su desempeño, logros, falencias y desafíos en materia de de-
rechos humanos, con énfasis en los derechos económicos, sociales 
y culturales en sus políticas de prevención de impacto y desarrollo 
sustentable.

6. Que el Estado, después de haber consultado a los grupos de interés 
en el país, fije estándares mínimos de compensaciones, beneficios 
y programas para las comunidades aledañas a actividades mine-
ras, tomando en cuenta que el impacto más fuerte de la minería 
es en sus alrededores. 

7. Que las organizaciones e instituciones que premian a las empresas 
por su desempeño en materia de responsabilidad social conside-
ren el más alto nivel de diligencia en la elaboración de informes 
de sustentabilidad, por lo menos según los estándares GRI, inclu-
yendo los indicadores sobre derechos humanos.
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INSTITUCIONALIDAD 
DE DERECHOS HUMANOS 
EN CHILE

Síntesis

El presente capítulo revisa críticamente la institucionalidad de dere-
chos humanos en Chile, centrándose en el análisis del diseño institu-
cional del recién creado Instituto Nacional de Derechos Humanos y en 
su proceso de puesta en marcha. Además, dedica algunas secciones a 
analizar el funcionamiento de la Comisión Asesora Presidencial para 
la Protección de los Derechos de las Personas, el Programa de Derechos 
Humanos del Ministerio del Interior, la Oficina de Derechos Humanos 
de la Corporación de Asistencia Judicial y la Comisión de Derechos Hu-
manos de la Cámara de Diputados. 

Palabras clave: Instituto Nacional de Derechos Humanos, institucionali-
dad, diseño institucional, Comisión Asesora Presidencial para la Protec-
ción de los Derechos de las Personas, Programa de Derechos Humanos 
del Ministerio del Interior, Oficina de Derechos Humanos de la Corpora-
ción de Asistencia Judicial, Comisión de Derechos Humanos de la Cáma-
ra de Diputados. 

INTRODUCCIÓN

Desde diciembre de 2009 está vigente la ley que crea el Instituto Nacio-
nal de Derechos Humanos (en adelante, INDH),1 con el cual el Estado 
chileno comenzó a cumplir con una de las exigencias más comunes de 
las evaluaciones internacionales de la política de derechos humanos de 
Chile: contar con una institucionalidad de derechos humanos acorde a 
los avances que se habían mostrado en diversas áreas. 

La comunidad internacional y la sociedad civil fomentaron constan-
temente la creación de este Instituto. Sin esas presiones difícilmente  
 

1 Ley 20.405, publicada en el Diario Oficial el 12 de diciembre de 2009. 
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se hubiera estructurado una institucionalidad autónoma encargada es-
pecialmente de la protección y promoción de los derechos humanos.2 

Contrariamente a la tendencia de considerar a los Estados únicamen-
te como sujetos del derecho internacional, Naciones Unidas ha promo-
vido la creación de esta institucionalidad estableciendo estándares, 
fortaleciendo las capacidades institucionales de los países, facilitando 
redes internacionales de trabajo y garantizando membresías a las insti-
tuciones que cumplan con determinados requisitos.3

La institucionalidad de derechos humanos, esto es, las formas concre-
tas que adopta la estructura organizacional del Estado para cumplir con 
su función de promocionar y proteger los derechos humanos, contem-
plados tanto en las cartas fundamentales como en los tratados interna-
cionales y otros instrumentos, adquiere una importancia crucial en la 
consolidación de la democracia. Para los países que recuperaron la de-
mocracia en períodos recientes, no es una preocupación esencial, pues 
las primeras batallas son simbólicas y singulares, cuyas manifestaciones 
más paradigmáticas son las causas judiciales en contra de los violadores 
de derechos humanos y la conformación de mesas de verdad y reconci-
liación; pero para aquellos Estados que llevan un tiempo razonable de 
vida democrática, como el chileno, la aspiración de concretar institucio-
nalmente los mandatos de protección se transforma en una obligación 
ante la comunidad internacional. En efecto, la reforma del Estado mo-
derno no se entiende aislada del establecimiento de instituciones espe-
cialmente dedicadas a la protección de los derechos humanos. 

Antes de la promulgación de la ley que crea el INDH, el Estado de 
Chile, a través de sus diferentes poderes, contaba con diversos entes 
encargados de la tarea –que siguen funcionando–, pero no había una 
planificación unificada para cumplir con la obligación internacional de 
dotar al país de una institucionalidad de derechos humanos. Así por 
ejemplo, desde 1997 existe el Programa de Derechos Humanos del Mi-
nisterio del Interior, encargado de la persecución criminal de las viola-
ciones cometidas durante la dictadura;4 y desde 2001 se cuenta con una 
Comisión Asesora Presidencial para la Protección de los Derechos de 
las Personas,5 cuya misión es velar por la defensa y promoción de los 
derechos e intereses de las personas ante acciones u omisiones de los 
organismos públicos, en lo relativo a la satisfacción de las necesidades 
de los ciudadanos frente a la prestación de estos servicios. Pero estos y 
otros entes públicos especializados no gozan de la independencia nece-

2 Ver la recopilación de “informes sombra” del compilado del Observatorio Ciudadano, “Los 
derechos humanos en Chile: La evaluación de la sociedad civil, los pueblos indígenas y las 
Naciones Unidas”, Temuco, 2009. 
3 Sonia Cárdenas, “Emerging Global Actors: The United Nations and National Human Rights 
Institutions”, Global Governance 9, 2003.
4 Decreto Supremo 1.005, abril de 1997.
5 Decreto Supremo 65, 11 de mayo de 2001. 
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saria que los Principios de París exigen para considerarlos instituciones 
nacionales de derechos humanos.6

La multiplicidad de órganos no garantizaba las condiciones de auto-
nomía que requiere este tipo de instituciones para cumplir con su man-
dato. El objetivo del INDH no solo es centralizar y coordinar funciones 
hoy dispersas a través del aparato del Estado, sino también tener el po-
der suficiente para funcionar autónomamente respecto de cualquiera 
de las ramas del Estado.

En el presente capítulo se revisa la institucionalidad de derechos hu-
manos en Chile, centrándose el análisis en el diseño institucional del 
INDH y en su proceso de puesta en marcha. Además, dedica algunas 
secciones a analizar el funcionamiento de la Comisión Asesora Presi-
dencial para la Protección de los Derechos de las Personas, el Programa 
de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, la Oficina de Dere-
chos Humanos de la Corporación de Asistencia Judicial y la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados.

2. INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

2.1 Panorama global
Como se trata de una institución nueva en Chile, se hará una breve 
introducción acerca de la creación y el desarrollo de estas instituciones 
en el mundo.

El auge de las INDH coincide con el fin de la Guerra Fría y su objetivo 
inicial era enfrentar los excesivos poderes que puede llegar a ostentar 
el aparato estatal. Su número se ha cuadruplicado desde 1990 y están 
presentes en más de cien países.7 Estas instituciones se distinguen por-
que poseen un “mandato lo más amplio posible” para promover y pro-
teger los derechos fundamentales reconocidos tanto internacionalmente 

6 Los Principios de París son un conjunto de recomendaciones relativas a la función, la com-
posición y el estatuto de las instituciones nacionales de derechos humanos. Con el tiempo y la 
práctica, las recomendaciones, que datan de 1991 y fueron aprobadas por la antigua Comisión 
de Derechos Humanos de la ONU en marzo de 1992, han adoptado el carácter de principios del 
derecho internacional. 
A casi veinte años del establecimiento de estos estándares mínimos, comienzan a surgir voces 
críticas que consideran necesaria una reforma. Según Peagram, “los Principios de París repre-
sentan un proceso de elaboración que fue dominado por instituciones nacionales de derechos 
humanos de países liberales de Occidente cuyos intereses en establecer ciertos estándares 
estaban configurados de acuerdo a su propia imagen”. Thomas Peagram, Diffusion of Defen-
sorías del Pueblo across political systems in Latin America, borrador, abril de 2010. Para otros, 
una revisión de los Principios de París podría crear conflictos que desperdiciarían los logros 
graduales que se han obtenido. Por ello, se recomienda centrarse primero en la consolidación 
de la autonomía de las INDH antes que en el diseño de un único modelo de institucionalidad. 
Emmanuel Decaux, “Evolution and Perspectives for National Institutions for the Promotion and 
Protection of Human Rights: Their Contribution to the Prevention of Human Rights Violations”, 
en L.A. Sicilianos, ed., The Prevention of Human Rights Violations, Kluwer Law International, 
2001, p. 236. 
7 Para una panorámica general de estas instituciones, ver www.nhri.net. 
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como en el ordenamiento interno. Por ello, los organismos con el manda-
to singular de proteger derechos determinados no se consideran institu-
ciones nacionales de derechos humanos; por ejemplo, un Ombudsman 
especializado en discriminación étnica. Tampoco deben confundirse con 
comisiones ad hoc u otras establecidas para tiempos de crisis.

En concreto, las instituciones nacionales de derechos humanos de-
ben monitorear violaciones, aconsejar o proponer reformas a los pode-
res del Estado, relacionarse con los sistemas regionales y universales de 
protección, y educar e informar en el campo de los derechos humanos. 

Su existencia es necesaria para promover una cultura de derechos 
humanos, pues históricamente las organizaciones de la sociedad civil 
no han cumplido a cabalidad esa labor debido a que su actividad se 
dirige más bien a influenciar la política partidista.8 En cambio, una en-
tidad estatal, que puede funcionar alejada de la política contingente, 
permite construir gradualmente la política de derechos humanos de un 
país como una política de Estado, evitando involucrarse con la agenda 
política del Gobierno, de los partidos políticos o de los grupos de in-
terés. Uno de los antecedentes más antiguos de estas instituciones se 
encuentra en la segunda sesión del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1946, cuando se invitó a los Estados miembros 
a considerar la conveniencia de establecer grupos de trabajo o comités 
locales de derechos humanos que funcionaran como vehículos para la 
colaboración con la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Uni-
das (hoy desaparecida).9

Entre las INDH y los organismos de la sociedad civil existen diferen-
cias importantes. Primero, como el Gobierno ha influido en su creación, 
se espera que sus opiniones tengan un mayor impacto mediático en 
el país y en el extranjero. De hecho, el Gobierno puede ser mucho más 
receptivo a la opinión de las INDH que a las de las múltiples ONG, en 
tanto éstas suelen asociarse a grupos de interés. Segundo, las INDH son 
capaces de coordinar las diversas luchas que dan las ONG de derechos 
humanos en ámbitos variados y con diferentes redes de trabajo. Como 
señala un experto en el tema, “las INDH deben lidiar con el incómodo 
dilema de cómo ser independientes tanto del Gobierno como de las 
ONG, y al mismo tiempo establecer una relación de trabajo fructífera 
con esos dos actores”.10

La característica distintiva de las INDH descansa en la implementa-
ción de los consensos internacionales en materia de derechos humanos; 
en su capacidad de reducir la brecha entre el marco normativo, plagado 
de buenas intenciones, y las realidades nacionales. Las INDH son “el 

8 Morten Kjærum, National Human Rights Institution Implementing Human Rights, Copenhague, 
Danish Institute for Human Rights, 2006, p. 5.
9 ONU, Committee on Economic, Social and Cultural Rights, “Sessions”, www2.ohchr.org.
10 Morten Kjærum, National Human Rights Institution Implementing Human Rights, p. 905. 
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vínculo práctico entre los estándares internacionales y su aplicación 
concreta, el puente entre el ideal y su implementación”,11 y por ello son 
fundamentales.

Los Estados crean instituciones que los van a controlar para satisfa-
cer a las audiencias internacionales; además, ciertos gobiernos conside-
ran la creación de un INDH como una “vía de bajo costo para mejorar 
la reputación internacional”.12 Otros temen ser objeto de la presión in-
ternacional por sus conflictos de derechos humanos, por lo que optan 
por crear mecanismos de autocontrol internos para aislarse de los foros 
mundiales.13 En otras palabras, se trata de países que, ante la presión 
internacional, crean instituciones nacionales para que se perciba que 
están “haciendo algo para solucionar el problema”.14 También es un mo-
tivo la decisión de dejar atrás un pasado de violaciones de derechos 
humanos, como en el caso de la comisión sudafricana, o para consolidar 
un camino recorrido, como Canadá.

Las necesidades y circunstancias de cada país impiden configurar 
un único modelo de INDH, y hoy coexisten los más diversos arreglos, 
lo que desembocó en una de las preocupaciones esenciales que se plas-
maron en los Principios de París: la imposibilidad de imponer un solo 
diseño institucional para este tipo de entidades.

En América Latina han surgido casi de manera simultánea y com-
parten muchas características. Hoy, las catorce instituciones vigentes 
en nuestro continente están acreditadas ante el Comité Coordinador 
de Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los De-
rechos Humanos (ICC),15 y gran parte de ellas pertenece a la tercera 
generación de instituciones, que sigue el modelo del Ombudsman o 
Defensor del Pueblo. De este modo, la función principal de muchas de 
ellas es seguir el mandato de protección de los derechos humanos con-
tenidos en el sistema universal, además de recibir quejas individuales 
de la ciudadanía, cuestión que, de acuerdo a los Principios de París, es 
meramente facultativa. Así, su diseño institucional sobrepasa los están-
dares mínimos contemplados en los Principios de París y tienen am-
plias atribuciones en el marco de una autonomía protegida respecto de 
los poderes públicos. 

En general, el modelo del Ombudsman no incluye una representa-
ción formal de las fuerzas sociales, a pesar de tener una relación diná-

11 Sonia Cárdenas, “Emerging Global Actors: The United Nations and National Human Rights 
Institutions”, p. 23.
12 Anne Smith, “The Unique Position of National Human Rights Institution: A Mixed Blessing?”, 
Human Rights Quarterly 28(4), noviembre de 2006, p. 909.
13 Sonia Cárdenas, “Emerging Global Actors: The United Nations and National Human Rights 
Institutions”, p. 29.
14 Anne Smith, “The Unique Position of National Human Rights Institution: A Mixed Blessing?”, 
p. 905.
15 Ver la sección del International Coordinating Committee of National Human Rights Institu-
tions (ICC), www.nhri.net. Chile aún no acredita su INDH ante el ICC. 
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mica con ellas, sino que son órganos unipersonales. Otra diferencia es 
que los Defensores de Pueblo en general no intervienen en los procesos 
legislativos, a menos que se trate de una medida que le afecte.16 Según 
Morten Kjærum

estas diferencias en los mandatos de ambas instituciones se si-
guen lógicamente del hecho de que los Ombudsman [sic] par-
lamentarios son nombrados por el Congreso para monitorear, 
en su nombre, al Ejecutivo, mientras que las INDH son llama-
das directamente a evaluar la responsabilidad del Estado en el 
cumplimiento de sus obligaciones de derechos humanos. Ya 
que gran parte de la implementación de los derechos humanos 
depende de la legislación de un país, las INDH no pueden estar 
excluidas de esta tarea.17 

En algunos países, como Dinamarca, se han creado centros naciona-
les de derechos humanos cuyas competencias se reducen a un traba-
jo meramente académico. En otros casos, como el de Ghana, México, 
Mongolia y Tanzania, el mandato se extiende a las competencias que 
en general se asignan al Ombudsman, de modo que, además de labores 
consultivas y asesoras, se incluyen tareas cuasi judiciales (reclamos y 
quejas individuales).

Conscientes de la “falacia normativista” que reina en parte de nuestro 
continente, las leyes que garantizan autonomía y amplias atribuciones 
a las INDH no implican que exista una mayor y mejor protección de los 
derechos humanos. Por ello, un estudio del diseño institucional necesa-
riamente debe acompañarse de un análisis de la realidad del país, de la 
voluntad política y de la praxis de las INDH. En lo que sigue, y teniendo 
en cuenta esta realidad regional, se analizará el caso de Chile. 

2.2 El Instituto Nacional de Derechos Humanos en Chile 
El caso de Chile se aleja de la realidad latinoamericana. La ley que crea 
el Instituto Nacional de Derechos Humanos está vigente desde finales 
de 2009 y, en un sentido importante, constituye un paso adelante en 
la incorporación de Chile a la comunidad internacional de derechos 
humanos. El proceso legislativo fue lento y engorroso: la concepción 
de los derechos que debían ser objeto de protección, las funciones del 
Instituto, la posibilidad de recibir quejas individuales o de entablar ac-
ciones judiciales por violaciones de los derechos humanos del pasado, 
entre otros asuntos, evidenciaron posturas antagónicas en todos los ni-

16 Morten Kjærum, National Human Rights Institution Implementing Human Rights, p. 10.
17 Id., p. 10.



455

veles políticos; y era esperable, puesto que el INDH es una institución 
que se ubica en la frontera entre el derecho y la política.

Antes de comentar el proceso de formación de la ley que crea el 
Instituto, es necesario referirse a las motivaciones del Gobierno de Chi-
le para crear uno. Ya se vio que las razones por las cuales se crea un 
INDH pueden variar; el caso de Chile se asemeja al de países presiona-
dos por la comunidad internacional, que saben que deben “hacer algo” 
al respecto. En efecto, sin la presión de la sociedad civil, a través del 
envío de “informes sombra” ante los organismos internacionales en-
cargados de evaluar la situación nacional de derechos humanos, habría 
sido difícil que el Estado chileno se decidiera por sí mismo a crear una 
INDH. Un ejemplo es el “informe sombra” que la Coalición Defensora 
Ciudadana entregó al Examen Periódico Universal realizado a Chile en 
2009, donde se señalaba la lentitud en la tramitación del proyecto de 
ley del INDH, que en ese momento descansaba en el Senado.18

A pesar de la conflictiva historia de esta ley, se logró configurar una 
institucionalidad que, en términos generales, y de acuerdo a una es-
tricta evaluación normativa, se conforma a partir de los estándares mí-
nimos contenidos en los Principios de París, a excepción de algunos 
problemas relativos al excesivo poder unilateral del Presidente en el 
nombramiento de consejeros. De todos modos, Chile debe buscar su 
propia estructura, y la práctica del Instituto puede evolucionar en for-
ma positiva si es capaz de adaptarse a la realidad nacional. En palabras 
de José Zalaquett,

[si en el proceso de establecer estas instituciones] las autorida-
des estatales tienen en cuenta los Principios de París como una 
especie de check list a la cual deben sujetarse cabalmente, exis-
te el riesgo de que la entidad que se forme no sea debidamente 
funcional, en la medida en que se superpongan sus funciones 
con la de otros órganos del Estado o no guarde suficiente co-
herencia con el resto de la institucionalidad pública del país 
respectivo.19 

En su conformación y atribuciones, el INDH se asemeja a las insti-
tuciones que se han establecido en países europeos: no puede recibir 
quejas individuales y se le restringe la posibilidad de actuar como suje-
to legitimado ante los tribunales, salvo excepciones. Pero, como se verá, 
la práctica del Instituto podría llegar a decir otra cosa.

18 Ver Informe 2009, pp. 451-479.
19 José Zalaquett, “La institucionalidad estatal de derechos humanos y la creación del Instituto 
de Derechos Humanos en Chile”, Anuario de Derechos Humanos 6, Centro de Derechos Huma-
nos, Universidad de Chile, 2010, p. 163.



456

Antes de analizar en detalle el diseño institucional del INDH, es ne-
cesario advertir que la creación de esta entidad no implica renunciar a 
la creación de una Defensoría de las Personas, y ello consta tanto en la 
historia de la ley como en el mensaje del Poder Ejecutivo, que da cuenta 
de que la “propuesta [del INDH] es sin perjuicio del proyecto de reforma 
constitucional que crea el Defensor del Ciudadano como un organismo 
autónomo, con personalidad jurídica de derecho público y patrimonio 
propio, encargado de velar por la defensa y promoción de los derechos 
e intereses de las personas ante actos u omisiones de los órganos de 
la Administración del Estado, en lo relativo a la satisfacción de las ne-
cesidades públicas”.20 Del mismo modo, para un consejero del INDH, 
éste “no es un Ombudsman, pues el Presidente de la República tiene 
atribuciones de nombramiento (…) lo mismo sucede a propósito de la 
incapacidad de tramitar quejas individuales”.21 En el primer informe de 
la comisión de la Cámara de Diputados que estudió el proyecto de ley, 
Roberto Garretón, actual consejero del INDH, señaló que 

una Institución Nacional de Derechos Humanos sin mandato 
de recepción e investigación de denuncias, no es exactamente 
lo que quiere el ciudadano que ve sus derechos violados. En 
concreto, el proyecto que se discute no otorga al Instituto facul-
tades de recibir, procesar, investigar y adoptar recomendacio-
nes respecto de denuncias individuales. En este sentido, sería la 
única Institución Nacional de Derechos Humanos en América 
Latina que carecería de esa atribución esencial.22

En conclusión, aunque tanto los INDH como las Defensorías de las 
Personas se reconocen como INDH en la comunidad internacional de 
derechos humanos, su estructura y atributos, si bien no excluyentes, 
permiten reconocerlas como órganos diferentes. 

2.2.1. Conformación del Instituto
De acuerdo al artículo 1 de la Ley 20.405, el INDH es “una corporación 
autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio”. A grandes rasgos, es una institución autónoma de los poderes 
del Estado, si bien depende administrativa y patrimonialmente de él. 
Su autonomía e independencia, a pesar de garantizarse formalmente, 
solo podrán concretarse con la práctica.23

20 Historia de la Ley 20.405, www.bcn.cl. 
21 Entrevista personal a un consejero, abril de 2010. 
22 Historia de la Ley 20.405, www.bcn.cl, p. 64. 
23 El informe Performance and Legitimacy: National Human Rights Institutions (International 
Council on Human Rights Policy, 2004) consignó que la estructura formal de una INDH no de-
termina su comportamiento en la práctica, y un estudio empírico (Asessing the effectiveness of 
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La autonomía del Instituto se garantiza a través de una ley ordinaria. 
Una reciente evaluación de la eficacia de las INDH en el mundo24 reco-
mienda que se establezcan en la Constitución. Por ejemplo, se cree que 
la exitosa labor de la Comisión Sudafricana de Derechos Humanos se 
debe en parte a su establecimiento como órgano autónomo en la misma 
Constitución del país.

Para cumplir sus funciones con independencia, sus miembros de-
ben representar la pluralidad, característica distintiva respecto de la 
conformación de los tradicionales Defensores del Pueblo. De los once 
consejeros del Instituto chileno, dos son nombrados por el Presidente 
(María Luisa Sepúlveda y Manuel Núñez), dos designados por el Sena-
do (Pamela Pereira y Luis Hermosilla), dos por la Cámara de Diputados 
(Roberto Garretón y Miguel Luis Amunátegui), uno por los decanos de 
la Facultades de Derecho de las universidades del Consejo de Rectores 
y universidades autónomas (Eugenio Díaz) y cuatro representan a insti-
tuciones vinculadas a la defensa y promoción de los derechos humanos 
(Lorena Fries, Claudio González, Enrique Núñez y Sergio Fuenzalida). 
La representación de diversas fuerzas sociales, tanto institucionales 
como extrainstitucionales, le otorga una legitimidad especial a las ac-
ciones del INDH.

A pesar de que en términos generales se adecua a lo prescrito por 
la letra B) de los Principios de París, la excesiva participación del Pre-
sidente en el nombramiento de los consejeros cuestiona la legitimidad 
de su conformación. En efecto, como señala la letra a) del artículo 6º 
de la ley, el Presidente designa a dos consejeros, que deben ser de dis-
tintas regiones del país.25 A pesar de que la práctica de los consejeros 
designados por el Presidente pueda observar el deber de ingratitud (el 
hecho de no actuar como representante del Presidente ante el INDH), la 
excesiva participación del mandatario va en contra de los Principios de 
París, que expresan que los representantes de las administraciones, de 
incluirse, solo participarán en los debates a título consultivo. La expe-
riencia internacional indica que los nombramientos directos por parte 
del Poder Ejecutivo no son deseables.

Human Rights Institutions, 2005) demostró que algunas instituciones que cumplen formalmente 
con los principios de París en su conformación no cumplen con su mandato en la práctica. 
24 International Council on Human Rights Policy, Asessing the effectiveness of Human Rights 
Institutions, 2005.
25 El mensaje original contemplaba que tres de siete cargos fueran designados directamente 
por el Presidente de la República, aspecto que fue modificado durante la tramitación del proyec-
to. Además, se estipulaba que para ejercer la atribución de hacer presente al Gobierno y a los 
distintos órganos públicos situaciones, prácticas o actuaciones de violaciones a los derechos 
humanos que ocurrieran en cualquier parte del país, se requería el acuerdo de dos tercios. Es 
decir, bastaba con la negativa de los consejeros designados por el Presidente para bloquear una 
denuncia de este tipo. Eso lo señala claramente Roberto Garretón en la historia de la ley. Para 
enfatizar el enfoque presidencialista de la institución, el director del Instituto debía salir de entre 
uno de los tres consejeros designados por el Presidente. Ver Historia de la Ley 20.405. 
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Al respecto, un consejero del INDH concluye que existe “demasia-
da presencia del Estado para la autonomía que requiere el INDH, en 
particular del Ejecutivo”,26 y para otro, esta situación debiera implicar 
algunas restricciones:

Creo que debieran incorporarse algunas normas para restringir 
la influencia del Poder Ejecutivo en el INDH, por ejemplo, pro-
hibir que pueda ser nombrado como director aquel consejero 
que fue elegido directamente por el Presidente (…), creo que 
el deber de ingratitud para con el órgano que ha nombrado a 
un consejero no basta para garantizar una mínima legitimidad 
ante la ciudadanía.27

2.2.2 Atribuciones28

2.2.2.1 Mandato general
La principal misión del INDH se establece en el artículo 2º de la Ley 
20.405: 

tiene por objeto la promoción y protección de los derechos hu-
manos de las personas que habiten en el territorio de Chile, esta-
blecidos en las normas constitucionales y legales; en los tratados 
internacionales suscritos y ratificados por Chile y que se encuen-
tran vigentes, así como los emanados de los principios generales 
del derecho, reconocidos por la comunidad internacional. 

Una de las polémicas más interesantes que suscita la definición del 
mandato radica en el concepto de los derechos que serán objeto de pro-
tección del INDH. La cuestión es si la actividad del Instituto debe o no 
reducirse a trabajar únicamente sobre la base de los derechos humanos 
contenidos en los tratados internacionales suscritos y ratificados por 
Chile y que se encuentren vigentes. De este modo, es válido preguntarse 
si el INDH puede alentar la firma o ratificación de tratados internacio-
nales que no se encuentren vigentes, en el marco de su función de “pro-
poner a los órganos del Estado las medidas que estime deban adoptarse 
para favorecer la protección y la promoción de los derechos humanos” 
(artículo 3, nº 3). ¿Y puede, en el marco de su autonomía, fundar sus 
acciones en consensos internacionales establecidos en tratados interna-
cionales que no se encuentren vigentes en Chile?

26 Entrevista vía correo electrónico a un consejero del INDH, abril de 2010. 
27 Entrevista personal a un consejero, abril de 2010. 
28 Las atribuciones relacionadas con las violaciones a derechos humanos cometidas en el pa-
sado se analizan en el primer capítulo de este Informe. 



459

Si bien los Principios de París son prudentes en cuanto a la influen-
cia de los INDH en la política exterior de los Gobiernos,29 nada impide 
que el Instituto, ejerciendo su autonomía, trabaje sobre la base de dere-
chos contenidos en tratados que no se han firmado ni ratificado. Sonia 
Cárdenas, experta en el tema, sostiene que entre las funciones regulati-
vas de las INDH se encuentra realizar lobby ante los poderes del Estado 
para la ratificación de tratados internacionales.30 

Morten Kjærum plantea que el Gobierno debe ser instado por las 
INDH a ratificar los instrumentos internacionales que no ha querido 
o no ha podido ratificar.31 Un argumento es que entre las atribuciones 
de una INDH los Principios de París prescriben la de “alentar la ratifica-
ción de esos instrumentos [en los que el Estado sea parte] o la adhesión 
a esos textos y asegurar su aplicación”. El uso del término “ratificación” 
para referirse a aquellos tratados en los que el Estado sea parte permite 
sostener que el INDH puede alentar ante el Congreso la incorporación 
de un tratado al derecho interno.

2.2.2.2 Actividad internacional
Un elemento importante, generalmente olvidado en el diseño de las 
atribuciones de las INDH, son las acciones internacionales que pueden 
emprender. Se trata sin embargo de una herramienta esencial: si de-
sarrollan redes en el exterior serán capaces de movilizar una reacción 
internacional que provea de facto una red de seguridad en contra de 
Gobiernos no dispuestos a colaborar con sus objetivos.32 Más aun, la di-
mensión internacional comienza a cobrar mayor importancia en tanto 
la ONU les ha reconocido formalmente la posibilidad de participar en 
los foros globales como verdaderos sujetos de derecho internacional.33

A pesar de que se detecta cierta resistencia a considerarlas en el mis-
mo nivel que los Estados, la duda acerca de la participación de las INDH 
en los foros internacionales fue resuelta por la antigua Comisión de 
Derechos Humanos de la ONU, que decidió que podían participar desde 
un lugar específicamente reservado para ellas, con una restricción de 
siete minutos para hablar de temas que las afectaran ante los foros que 
presidía la Comisión. 

En función de esta participación en foros internacionales, el papel 
del International Coordination Committee of National Institutions 
(ICC) es crucial, porque la ONU lo ha reconocido como el principal ór-

29 Morten Kjærum, National Human Rights Institution Implementing Human Rights.
30 Sonia Cárdenas, “Emerging Global Actors: The United Nations and National Human Rights 
Institutions”.
31 Morten Kjærum, National Human Rights Institution Implementing Human Rights, p. 7.
32 Sonia Cárdenas, “Emerging Global Actors: The United Nations and National Human Rights 
Institutions”.
33 Id., p. 34.
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gano representativo de las INDH de todo el mundo, cuyas membresías 
se someten a un proceso de acreditación que califica a las institucio-
nes nacionales en tres niveles dependiendo de su conformidad con los 
Principios de París: la letra A implica conformidad total; la B indica que 
no hay conformidad total o hay información insuficiente, y la C expre-
sa la no conformidad. Solo las que califican con la letra A pueden ser 
acreditadas y, por lo tanto, aspirar a tener cierta influencia en los foros 
internacionales.34

Una vez que están presentes en los foros internacionales, se plantea 
la duda respecto de a nombre de quién debieran hablar. ¿A nombre 
del país, como institución independiente, como una ONG cualquiera 
de acuerdo a las reglas de procedimiento del ECOSOC?35 ¿O debieran 
ser reconocidas como una tercera categoría de instituciones? Todo in-
dica que la solución es que puedan hablar como un nuevo actor in-
dependiente. En la Conferencia Mundial de la ONU sobre Derechos 
Humanos de 1993 se les reconoció la capacidad de hablar por derecho 
propio, pero solo a partir de 1998 ello se consolidó: este mismo dere-
cho a opinión fue garantizado ante la Comisión de Derechos Humanos 
de la ONU como una práctica interina.36 En la Conferencia Mundial 
en Contra del Racismo, la Xenofobia y Otras Relativas Intolerancias 
en Durban (2001), las INDH nuevamente fueron llamadas a participar 
como sujetos activos.37

Si bien algunos expertos han criticado la posibilidad de que partici-
pen en el Consejo de Derechos Humanos (que reemplazó a la Comisión 
de Derechos Humanos), puesto que reducen el tiempo disponible que 
las ONG tienen para hablar, dado que se agregaría un número impor-
tante de actores, la posibilidad de que provean información alternativa, 
de que congreguen una diversidad de voces de la sociedad civil, cons-
tituye un argumento a favor de reconocerles algún derecho en el de-
bate.38 Además, la nueva herramienta del Examen Periódico Universal 
(EPU) debe “asegurar la participación de todos los actores interesados 
pertinentes, con inclusión de las ONG y de las INDH…”. 

Una de las funciones fundamentales de las INDH es la recopilación, 
compilación y envío de información alternativa a los organismos que 
monitorean el cumplimiento de las obligaciones internacionales de un 
Estado. En Chile, la ley permite que el Informe Anual que el INDH debe 
elaborar sea enviado a la ONU, a la Organización de Estados America-
nos (OEA) y a cualquier institución internacional vinculada a la defen-
sa de los derechos humanos (artículo 3, nº 1). Si bien el envío no es 

34 Ver National Human Rights Institutions Forum, http://nhri.net. 
35 Consejo Económico y Social de Naciones Unidas. 
36 Resolución de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, 1998/72 OP15.
37 Ver www.un.org/spanish/CMCR. 
38 Morten Kjærum, National Human Rights Institution Implementing Human Rights, p. 17.
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obligatorio, existe consenso entre los consejeros de que nada debería 
presionar al Instituto para no hacerlo: “En cuanto a la autonomía, el 
INDH no debería trepidar en enviar sus informes ante organismos in-
ternacionales, por mucho que ello empañe la imagen que el país pueda 
querer presentar en el exterior”.39 Además, la ley prescribe que la INDH 
debe “colaborar, en el ámbito de sus atribuciones, con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y demás servicios públicos relacionados, en la 
elaboración de los informes que el Estado deba presentar a los órganos 
y comités especializados de las Naciones Unidas y de la Organización 
de Estados Americanos, así como de las demás instituciones regiona-
les”, agregando que “el informe final no obligará ni comprometerá al 
Instituto” (art. 3, nº 7). Esta atribución puede mejorar la calidad de la 
información oficial que presenta el Estado, pero en ningún modo po-
drá mermar la calidad de la información no oficial que el INDH pueda 
recopilar. 

Cabe recordar que el INDH no representa al Estado ante la comu-
nidad internacional. Si bien puede colaborar a que la información 
oficial sea más imparcial y objetiva, ello no desautoriza la posibilidad 
de enviar información que pueda ser perjudicial para la imagen del 
Estado ante la comunidad internacional. En efecto, “cuando las INDH 
solamente colaboran con la elaboración del informe oficial, hay mucha 
información valiosa que es filtrada en el proceso de edición del informe 
final”.40 Además, la participación de las INDH no debe reducirse a la 
mera opinión, sino más bien constituir un análisis detallado. 

En relación al trabajo de los órganos encargados de monitorear el 
cumplimiento de los tratados, las INDH pueden contribuir de cuatro 
maneras: 1) proveyendo información alternativa acerca de la situación 
del país (“informes alternativos”), 2) monitoreando la implementación 
de las recomendaciones de los órganos de tratado, 3) involucrándose en 
la diseminación de la información y educación acerca del trabajo de los 
órganos de tratado, y 4) asistiendo en el envío de quejas individuales en 
aquellos casos en que los órganos de tratado puedan recibirlas.41 Para 
el cumplimiento de estas funciones, la INDH debe realizar un calenda-
rio anual con la fecha de los exámenes ante los órganos de tratado, de 
modo que se invite a la mayor parte de las organizaciones de la socie-
dad civil a participar. 

39 Entrevista personal a un consejero, mayo de 2010. 
40 International Council on Human Rights Policy, Performance and Legitimacy: National Human 
Rights, nota 18, p. 100.
41 Una interpretación de buena fe del mandato debiera establecer que la ayuda en el envío de 
quejas individuales debe prestase a pesar de que el INDH no tenga la competencia de lidiar con 
reclamos individuales en el nivel interno. En efecto, ningún diseño institucional nacional debería 
negar el acceso de un individuo a una fuente de protección de un derecho humano. La práctica 
interpretativa del artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados así lo 
justifica. 
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A diferencia de lo que venía sucediendo, las consultas con la socie-
dad civil deben ser regulares y planificadas. El INDH puede coordinar 
las diferentes voces de la sociedad civil, que hasta el día de hoy, y con 
mucho esfuerzo, intentan proporcionar información alternativa a las 
evaluaciones internacionales.42 

Un caso paradigmático de colaboración de las INDH con organismos 
internacionales es el Protocolo Facultativo de la Convención Contra la 
Tortura (CAT), que establece un subcomité de prevención con amplias 
atribuciones de fiscalización (puede incluso realizar inspecciones per-
sonales), y que puede delegar sus funciones en las INDH, aunque siem-
pre en un aspecto colaborativo.43 

2.2.2.3 Actividad interna
Otra de las atribuciones relevantes que merecen una reflexión es aque-
lla contenida en el artículo 3, nº 2, que supone la obligación de “comu-
nicar al Gobierno y a los distintos órganos del Estado que estime con-
veniente, su opinión respecto de las situaciones relativas a los derechos 
humanos que ocurran en cualquier parte del país. Para el ejercicio de 
esta función, podrá solicitar al organismo o servicio de que se trate un 
informe sobre las situaciones, prácticas o actuaciones en materia de 
derechos humanos”. Esta atribución es en extremo amplia, por lo que 
dependerá de la práctica comunicativa que generen el INDH y el Estado 
en los próximos años. En efecto, si el Estado no es receptivo a las comu-
nicaciones del INDH, se espera que este último juegue un papel activo 
en el debate público, contemplando incluso la posibilidad de utilizar los 
medios de comunicación masiva para visibilizar sus demandas. 

En el cumplimiento de su papel de comunicar al Gobierno las vio-
laciones a los derechos humanos, sean directas o indirectas, el INDH 
debe hacer uso de los indicadores de derechos humanos, establecidos 
como parámetros objetivos que miden el grado de cumplimiento de las 
obligaciones internacionales que asume un Estado al firmar un tratado 
sobre la materia.

2.2.2.4 Difusión de una cultura de derechos humanos
Los INDH deben ser actores clave en la incorporación de los derechos 
humanos en el centro de la agenda gubernamental. Este aspecto del 
proceso de institucionalización debe ser la principal tarea del Instituto. 

42 Ver, por ejemplo, el compilado de informes sombra presentados por organizaciones de la 
sociedad civil, en Observatorio Ciudadano, “Los Derechos Humanos en Chile: La evaluación de 
la sociedad civil, los pueblos indígenas y las Naciones Unidas”, Temuco, 2009. 
43 El Protocolo entró en vigencia para el Estado de Chile el 11 de enero de 2009. Ver los artícu-
los 17 y siguientes acerca de los mecanismos nacionales de prevención.
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¿Cómo instalar una cultura de derechos humanos que cruce transversal-
mente la institucionalidad y que se plasme en la constitución misma de 
los organismos públicos? El ideal es que la concreción institucional de 
los derechos humanos vaya desde la inversión de fondos soberanos de 
Chile en empresas extranjeras que respeten los derechos humanos, has-
ta la inclusión de contenidos en los programas educativos de jardines 
infantiles. Probablemente su desafío más complejo sea contrapesar el 
discurso económico, tan central en la agenda de los Gobiernos, cuyo én-
fasis en la gestión y en la eficiencia relega el debate acerca de los princi-
pios morales que subyacen a los derechos humanos a un segundo plano.

Otra de las funciones cruciales del INDH es la difusión y educación 
de la sociedad en una cultura de derechos humanos. Aquí, el reto posi-
blemente radique en incorporar una cultura de derechos humanos en la 
formación y el trabajo de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad. 

2.2.2.5 Promoción de derechos económicos, sociales y culturales
Otras atribuciones no contempladas en la ley, pero igualmente impor-
tantes, se refieren al papel que puede desempeñar el INDH en la in-
terpretación de la Constitución y de los tratados internacionales, y su 
función en la promoción y protección específica de los derechos econó-
micos, sociales y culturales. 

En cuanto a la interpretación de los términos generales, ambiguos y 
vagos con que suelen presentarse las garantías de derechos humanos, 
será muy relevante la práctica del INDH a través de informes y decla-
raciones tendientes a formar una opinión acerca de temas polémicos, 
como la interdependencia e indivisibilidad de los derechos y la justicia-
bilidad de los derechos económicos, sociales y culturales.

Tradicionalmente, las INDH solo se ocupan de los derechos civiles 
y políticos,44 pero el mandato contenido en la Observación General nº 
10 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR 
o Comité DESC) ordena cumplir con las obligaciones a través de los 
medios apropiados. Uno de ellos, según el propio Comité, sería el esta-
blecimiento de un INDH con un mandato explícito en la materia.45 En 
general, el Comité alude explícitamente a la función que pueden cum-
plir los INDH en promover una mayor interdependencia entre los dere-
chos. Desgraciadamente, con frecuencia se ha desconocido esa función, 
ha sido descuidada o considerada de baja prioridad.46 Es indispensable, 
pues, que se preste plena atención a los derechos económicos, sociales 

44 Un ejemplo contrario, con un mandato explícito en torno a los derechos económicos, socia-
les y culturales, es la Comisión Sudafricana de Derechos Humanos. C. Raj Kumar, “National Hu-
man Rights Institutions and Economic, Social and Cultural Right: Toward the institutionalization 
and developmentalization of Human Rights”, Human Rights Quarterly 28, p. 755-779.
45 Comité DESC, Observación General nº 10. 
46 C. Raj Kumar, “National Human Rights Institutions and Economic, Social and Cultural Right”.
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y culturales en todas las actividades pertinentes de esas instituciones 
nacionales. La lista que sigue da una idea de los tipos de actividades que 
pueden emprender (y en algunos casos ya han emprendido) en relación 
con estos derechos:47

a) Fomentar programas de educación e información destinados 
a mejorar el conocimiento y la comprensión de los derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto entre la población en 
general como en determinados grupos, como la Administración 
Pública, el Poder Judicial, el sector privado y el movimiento la-
boral.
b) Examinar minuciosamente las leyes y las disposiciones ad-
ministrativas vigentes, así como los proyectos de ley y otras 
propuestas, para cerciorarse de que son compatibles con los 
requisitos estipulados en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.
c) Prestar asesoría técnica o realizar estudios en relación con los 
derechos económicos, sociales y culturales, inclusive a petición 
de las autoridades públicas o de otras instancias apropiadas.
d) Definir criterios nacionales de referencia que permitan me-
dir el grado de cumplimiento de las obligaciones que impone 
el Pacto.
e) Realizar investigaciones y estudios con vistas a determinar 
la medida en que se llevan a la práctica determinados derechos 
económicos, sociales y culturales, ya sea dentro del Estado en 
general o en determinadas esferas, o en relación con comunida-
des particularmente vulnerables.
f) Vigilar la observancia de derechos específicos que se recono-
cen en el Pacto y preparar informes al respecto dirigidos a las 
autoridades públicas y a la sociedad civil.
g) Examinar las reclamaciones en que se aleguen violaciones a 
las normas aplicables en materia de derechos económicos, so-
ciales y culturales dentro del Estado.48

Un manual de buenas prácticas del Secretariado de la Com-
monwealth49 propone que las INDH deben emplear todos los medios 
disponibles para responder a las consultas relativas a derechos econó-
micos, sociales y culturales, aunque la Constitución local ni siquiera los 

47 Morten Kjærum, National Human Rights Institution Implementing Human Rights, p. 14.
48 En cuanto a esta última función, el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales permite al Comité DESC recibir quejas individuales mediante 
procedimientos específicos de denuncia. Chile lo firmó el 25 de septiembre de 2009, pero aún 
no lo ha ratificado.
49 Commonwealth Secretariat, National Human Rights Institution: Best Practice, Londres, 2001, 
pp. 33-34, www.thecommonwealth.org. 
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reconozca como derechos, o no los reconozca en su carácter de justicia-
bles. Además establece que deben denunciar aquellos arreglos estruc-
turales de la economía local que generan una afectación sistemática de 
estos derechos, y de hecho pueden colaborar en la revelación de situa-
ciones tradicionalmente aceptadas como efectos colaterales del sistema 
económico imperante en un país.50 Yendo un paso más allá, los expertos 
sugieren no abstenerse “de la evaluación de las implicaciones que sobre 
los derechos humanos tienen las políticas nacionales e internacionales 
que se formulan para dar efecto a los dictados del Banco Mundial, las 
multinacionales y la Organización Mundial del Comercio”.51

Aquí, la actividad de las INDH es crucial, y su influencia dependerá 
fundamentalmente de sus capacidades institucionales y de los vínculos 
que sean capaces de crear con centros académicos.52 

Otra actividad fundamental es la colaboración con la construcción 
gradual de una política social con enfoque de derechos. En ese trabajo, 
el INDH debe conectar de manera estrecha el desarrollo humano y so-
cial con los estándares internacionales de derechos humanos. Para ello, 
debe trabajar con indicadores de DESC, que son ampliamente acepta-
dos en la comunidad internacional. Su labor en este campo es ampliar 
el enfoque hacia áreas tradicionalmente excluidas del análisis de de-
rechos humanos, como el comercio, el mercado financiero, el medio 
ambiente, etc. 

2.2.3 Implementación
Actualmente, el Consejo del Instituto Nacional de Derechos Humanos 
está formalmente constituido y Lorena Fries, elegida por las organiza-
ciones de la sociedad civil, ha sido nombrada por sus pares la directora 
del INDH. 

Sin embargo, el proceso no fue sencillo. El Consejo demoró más de 
siete meses en constituirse formalmente, lo que infringe el articulado 
transitorio de la ley, que prescribe que el Consejo se entiende legal-
mente constituido luego de su primera sesión, y que la designación de 
los consejeros debe realizarse dentro de los sesenta días siguientes a la 
publicación de la ley (diciembre de 2009). 

50 Para una explicación acerca de los efectos violatorios de derechos humanos de los arreglos 
estructurales del orden institucional, ver Thomas Pogge, La pobreza y los derechos humanos, 
Barcelona, Paidós, 2001. 
51 C. Raj Kumar, “National Human Rights Institutions and Economic, Social and Cultural Right”, 
p. 777.
52 Así, por ejemplo, el papel que pueden jugar las INDH como foros de diálogo ante la insta-
lación de megaproyectos económicos que vulneran gravemente los derechos humanos de las 
personas afectadas. Un buen ejemplo de ello es el trabajo de la Comisión de Derechos Huma-
nos de India, que ha promovido el diálogo y la exigencia de consulta previa ante estos mega-
proyectos. Ver Upenda Baxi, “Internally-Displaced Persons and the Sardar Sarovar Project: A 
case for Rehabilitative Reform in Rural India”, American University International Law Review 20, 
2005, p. 613.
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La demora no estuvo ajena a las tensiones políticas propias de la 
función del INDH: “El problema está en que Bachelet habría nombrado 
los cargos de consejeros que le correspondían sin respetar el binomina-
lismo presente en nuestra estructura institucional”,53 comenta un con-
sejero. Otro señala: “El peligro del Instituto es que pueda ser visto como 
un enclave de la Concertación y creo que esa puede ser, más o menos, la 
visión que tiene el actual Gobierno”.54 Según José Zalaquett, el problema 
es que “la Ley 20.405 se generó en un clima político preelectoral, luego 
de considerables demoras en su tramitación. Dado que versa sobre un 
tema de alta relevancia política y social, existió una premura, compren-
sible pero inconducente a una eficaz legislación, por aprobar la creación 
del Instituto, mediante acuerdos políticos y a través del arbitrio de dejar 
muchos aspectos entregados a un futuro Estatuto”.55

En lo que respecta a su financiamiento, el INDH depende de los 
recursos que le traspase el Estado, de acuerdo a la ley de presupues-
to. Los recursos financieros para el primer año de operaciones están 
garantizados,56 aunque el tema no fue pacífico: el 27 de marzo, el minis-
tro secretario general de Gobierno asistió a una sesión de la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados en la que se trató 
la tardanza en el funcionamiento del Instituto. El ministro argumentó 
que, entre otros problemas, la instalación tardía del INDH se debía a 
un error en la asignación presupuestaria que debía ser subsanado.57 El 
financiamiento para la puesta en marcha se aseguró dos días antes de 
que el anterior Gobierno terminara su período, traspasando fondos fis-
cales desde “operaciones complementarias” hacia funciones de secreta-
ría y administración general del Ministerio del Interior, creándose una 
partida especial para el Instituto mediante el Decreto Supremo nº 315 
del Ministerio de Hacienda, de fecha 9 de marzo de 2010.58

Frente a ello, podemos decir que la experiencia comparada establece 
que, idealmente, las INDH debieran depender administrativamente de 
una autoridad distinta del Ejecutivo, que bien podría ser el Parlamento.59

53 Entrevista personal a uno de los consejeros, abril de 2010. 
54 Id., mayo de 2010.
55 José Zalaquett, “La institucionalidad estatal de derechos humanos y la creación del Instituto 
de Derechos Humanos en Chile”, p. 164.
56 Respuesta a solicitud de acceso a la información pública folio AF001W122, ingresada por 
el abogado Alberto Coddou McManus ante el Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
57 Todoschile.cl, “Ministro Laurroulet explica la demora por instalación del Instituto Nacional de 
Derechos Humanos”, 27 de marzo de 2010.
58 Respuesta a solicitud de acceso a la información pública folio AF001W122, ingresada por 
el abogado Alberto Coddou McManus ante el Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
59 International Council on Human Rights Policy, Asessing the effectiveness of Human Rights 
Institutions.
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3. PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

Si bien la evaluación de la actividad de este organismo es materia de 
otro capítulo de este Informe, es importante referirse a algunos aspec-
tos específicamente institucionales. Esta sección se centra en el aná-
lisis de un caso ejemplar, que ilustra las deficiencias institucionales 
del Programa y la relación que ello tiene con el nuevo Instituto de 
Derechos Humanos.

El 19 de mayo de 2010, la prensa informó que el actual subsecretario 
de Defensa y ex comandante en jefe del Ejército, Óscar Izurieta, debía 
concurrir a declarar como testigo en la causa criminal que investiga 
el asesinato del artista Víctor Jara. Lo interesante del caso, para nues-
tros propósitos, es el origen de la diligencia. La obligación de declarar 
como testigo había sido ordenada por la Corte de Apelaciones de San-
tiago, revocando una decisión del juez de primera instancia que había 
sido apelada por un abogado del Programa de Derechos Humanos del 
Ministerio del Interior. En otras palabras, y tal como tituló un medio 
electrónico, por diligencias del propio Gobierno un subsecretario y ex 
comandante en jefe debía declarar en un caso de gran relevancia públi-
ca.60 Aquello provocó sorpresa en algunas altas autoridades del nuevo 
Gobierno, quienes criticaron la falta de coordinación de las reparticio-
nes involucradas: el Programa de Derechos Humanos del Ministerio 
del Interior, el gabinete del ministro del Interior y la Subsecretaría de 
Defensa. Así, por ejemplo, para la nueva directora ejecutiva del Pro-
grama, Rossy Lama, “no se siguieron los canales normales que están 
establecidos para todas las causas. Yo creo que nos pilló por sorpresa a 
todos”.61 El ministro de Defensa, Jaime Ravinet, manifestó su extrañeza 
y calificó el hecho de inexplicable: “Entiendo que aquí no se respetaron 
procedimientos internos fijados por el mismo Ministerio del Interior 
(…) un abogado presentó un escrito y no fue visado por su jefatura”.62

Vistas así las cosas, lo que se criticaba era que un funcionario de ex-
clusiva confianza del Presidente fuera citado a declarar como testigo en 
una causa emblemática de derechos humanos, a causa de la insistencia 
en la realización de la diligencia por parte de abogados que dependen 
del Ministerio del Interior. Con motivo de ello, la prensa aludió a la 
existencia de un instructivo interno que, de acuerdo a la propia direc-
tora del Programa, ya estaba vigente al momento de los hechos. En ese 
contexto, el Centro de Derechos Humanos de la UDP realizó una soli-
citud de acceso a la información pública requiriendo el conocimiento 

60 Radio Universidad de Chile, “Por diligencias del gobierno Óscar Izurieta declarará en caso 
Víctor Jara”, 18 de mayo de 2010.
61 Radio Universidad de Chile, “Directora del Programa de DDHH de Interior: Citación de Izurie-
ta ‘nos pilló por sorpresa a todos”, 19 de mayo de 2010. 
62 La Nación, “Ravinet expresó extrañeza a Hinzpeter por Izurieta”, 19 de mayo de 2010. 
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del instructivo, que obligaba a visar todos los escritos judiciales ante 
la directora y en algunos casos ante el propio ministro del Interior. Se 
recibió la respuesta de que el instructivo era de carácter verbal, y que 
había sido uno de los puntos de trabajo de una reunión, sostenida el 6 
de abril, entre la nueva directora y los profesionales bajo su mando. El 
punto, según la respuesta recibida por este Centro, hacía mención de 
la “revisión de todos los escritos judiciales que se pretendan presentar 
a los tribunales de Justicia (solicitudes de diligencias de investigación, 
solicitudes de dictación de autos de procesamiento, acusaciones y recur-
sos procesales en general)”, y la orden tiene el carácter de instrucción, 
esto es, constituye una obligación para los abogados del Programa.63 A 
pesar de ello, se tuvo noticia de que en aquella reunión no hubo consen-
so acerca de la instrucción, discusión que quedó postergada para una 
futura reunión. 

Entonces vino la citación a Óscar Izurieta. A propósito de aquel 
hecho se dicta ahora formalmente una instrucción, contenida en un 
memorándum (INT/008/2010), por la cual se obliga a que, antes de pre-
sentarse cualquier escrito judicial, debe ponerse en conocimiento de 
la dirección jurídica y de la secretaría ejecutiva del Programa. Como 
fundamento de la instrucción se señala que “si bien toda causa en que 
es parte el Programa es muy relevante, el cumplimiento de las instruc-
ciones expresadas en los párrafos previos adquiere mayor importancia 
en causas de connotación pública, ya sea por el sujeto pasivo, el hecho 
delictivo mismo, o bien, el sujeto activo involucrado”.

Cabe primero señalar la inexactitud de la información recibida, pues 
no se entregó acceso al memorándum mencionado, de fecha 26 de 
mayo, aunque la respuesta de la solicitud es del 14 de junio. En otras 
palabras, no se cumplió con el deber de entregar de buena fe la infor-
mación solicitada.

En un análisis de fondo, resulta preocupante que el mandato judicial 
del Programa de Derechos Humanos –la persecución criminal de las 
violaciones a los derechos humanos cometidas en la dictadura– pueda 
verse entorpecido si el sujeto activo de un delito o la connotación pú-
blica del hecho delictivo involucran a algún alto funcionario del actual 
Gobierno. Si así fuese, el mandato de protección de derechos que ya fue-
ron violados se vería minimizado por sofisticadas técnicas de control de 
la actividad investigativa que llevan a cabo los abogados del Programa.

Algunos de los diputados integrantes de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Cámara han expresado su preocupación en este senti-
do. Tucapel Jiménez, quien pidió una citación para que la directora del 
Programa asistiera a la Comisión, sostuvo que “sería preocupante que 

63 Respuesta a la solicitud de acceso a la información nº AB001W 0000242, iniciada por el 
abogado Alberto Coddou McManus ante la Subsecretaría del Interior. 
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existiera un instructivo que limita la autonomía de los funcionarios del 
Programa en la presentación de escritos judiciales que solo serían po-
sibles de ejecutar previa autorización de la jefatura”.64 Hugo Gutiérrez, 
quien preside la Comisión, señaló que “estos abogados solo han cum-
plido con su deber al exigir que se investiguen de manera exhaustiva 
todas las aristas de este caso”,65 independientemente de quién resulte 
involucrado en los hechos delictivos, sea en calidad de investigado, im-
putado o como testigo.

Otro caso involucró al recién designado embajador de Chile en Pana-
má, Carlos Labbé (hermano del alcalde de Providencia, Cristián Labbé), 
que fue citado a declarar como inculpado en el proceso de investigación 
por las víctimas de la Operación Cóndor. Nuevamente, la prensa infor-
mó que la directora ejecutiva se quejó de que el abogado que solicitó 
aquella diligencia no le avisara.66 Sin embargo, salieron a desmentirla 
Francisco Ugás, segundo abogado del Programa; Hugo Gutiérrez, quien 
preside la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara Baja, y Karina 
Fernández, ex abogada del Programa.67 Los tres confirmaron que los 
funcionarios habían cumplido con todos los protocolos en este caso. 
Producto del impasse, el subsecretario del Interior, Rodrigo Ubilla, ha-
bría reaccionado criticando a los abogados del Programa por no cum-
plir con su deber de informar a sus superiores.68

Atendiendo a que la obligación de perseguir los crímenes cometi-
dos durante la dictadura es parte de un compromiso con la comunidad 
internacional de los derechos humanos, la reacción del Gobierno no 
es justificable. Más aun, es un ejemplo patente de las falencias de una 
institucionalidad cuya actividad depende del control previo de las au-
toridades gubernamentales de turno, esto es, que carece de autonomía.

El mandato amplio de protección que se contempla como la exigen-
cia más básica de los Principios de París se ve dañado por este tipo de 
prácticas sofisticadas en que el control jerárquico de la administración 
puede esconder información relevante. Se reducen las probabilidades 
de cumplir con las obligaciones internacionales en materia de institu-

64 Radio ADN, “Diputados piden aclarar cuestionamientos del Ministerio del Interior a que Izu-
rieta testifique”, 19 de mayo de 2010. 
65 Diarioreddigital.cl, “Por citación a ex general Izurieta, despedirían a abogados del Programa 
de Derechos Humanos del Ministerio del Interior”, 20 de mayo de 2010. 
66 “La directora del Programa de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, la abogada 
Rossy Lama, no estaba al tanto de la gestión de Karina Fernández. Se repitió así la misma 
situación que se dio en mayo pasado, cuando se pidió citar al hoy subsecretario de Defensa, 
Óscar Izurieta, en el caso Víctor Jara, sin informar de ello a Lama”, en Emol, 30 de junio de 2010. 
67 Hugo Gutiérrez señaló que “[los abogados] habían cumplido todos los protocolos que habían 
sido impuestos por la señora Rossy Lama, en consecuencia ella estaba informada de que efec-
tivamente estas acciones habían sido presentadas en contra del señor Labbé”, en La Nación, 
2 de julio de 2010. En una entrevista, la abogada Fernández relató en detalle los antecedentes 
de la polémica. Ver The Clinic, “La jefa del Programa sabía que iba a Labbé”, 8 de julio de 2010, 
pp. 12-13. 
68 El Mostrador, “El conflicto en Interior por Programa de Derechos Humanos”, 7 de julio de 
2010.
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cionalidad de derechos humanos si se impone el principio de control 
jerárquico, que es lo que parece estar ocurriendo a partir del 11 de mar-
zo, pues, en aras de la coordinación, de fortalecer la celeridad de las 
causas y la eficiencia en la gestión, hay un nuevo instructivo, aparte del 
ya mencionado. Lo reveló la abogada Karina Fernández en la prensa: 
“Ahora se nos ha hecho llegar un nuevo instructivo, que dice que todos 
los días tenemos que entregar los escritos que presentemos a las 3 de 
la tarde. Eso es un mecanismo de control que no contribuye en nada al 
avance de las causas”.69

El establecimiento del nuevo Instituto de Derechos Humanos trae 
esperanzas para lidiar con este tipo de situaciones. En efecto, y más 
allá de que el Programa de Derechos Humanos seguirá ejerciendo sus 
atribuciones conforme a la ley (para ello, véase artículo 10 transitorio 
de la Ley 20.405 que crea el INDH), esto es, representar judicialmente a 
los familiares de las víctimas de violaciones a los derechos humanos en 
dictadura, el INDH podría intervenir, al menos como actor relevante en 
las discusiones públicas, llamando la atención a un Gobierno al que le 
citan a declarar, como testigos o inculpados, a algunos de los cargos de 
exclusiva confianza del Presidente. 

4. COMISIÓN ASESORA PRESIDENCIAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DE-
RECHOS DE LAS PERSONAS

El año 2001, a través del Decreto Supremo 65, se crea esta Comisión, 
encargada de asesorar al Presidente en la defensa y promoción de los 
derechos e intereses de las personas ante actos u omisiones de los ór-
ganos de la Administración del Estado, en lo relativo a la satisfacción 
de las necesidades públicas. Como puede verse, se trata de una entidad 
encargada de monitorear el cumplimiento de los derechos sociales, que 
consisten, por regla general, en las prestaciones otorgadas por los dife-
rentes servicios del Estado. 

La Comisión depende del Ministerio Secretaría General de la Presi-
dencia y cuenta con un personal muy reducido y un presupuesto bajo 
en comparación con otras reparticiones del Ministerio.70 En general, 
se trata de un organismo encargado de coordinar y supervisar los re-
clamos ciudadanos respecto de la actividad de la administración del 
Estado. Sin embargo, su bajo presupuesto y su nula capacidad de exi-
gir respuestas de organismos autónomos, como las municipalidades, le 
restan importancia. Tal como lo señala el presidente de esta Comisión, 

69 The Clinic, “La jefa del Programa sabía que iba a Labbé”. 
70 Así, de una pequeña revisión del sitio web del MINSEGPRES, se constata que la comisión no 
cuenta con funcionarios de planta ni a contrata. Contando las oficinas de Santiago y Temuco, 
aproximadamente doce personas se encargan del funcionamiento de esta repartición, para in-
tentar gestionar los reclamos que se inician en todo el país. 
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Alberto Precht, “nos encontramos atados de manos frente a organismos 
autónomos, como las municipalidades, respecto de las cuales existe el 
mayor número de reclamos”.71 

Precht, nombrado por el Presidente Piñera, manifestó su total apoyo 
al proyecto de ley sobre el Defensor Ciudadano. Si bien el proyecto no 
cuenta con el apoyo político del oficialismo, la Defensoría de las Perso-
nas es una promesa de campaña que estaba contenida en el programa. 

Proponemos que, en vista de los problemas institucionales que tiene 
esta Comisión en exigir del Estado el cumplimiento de sus deberes, 
se cree una subcomisión del INDH dedicada específicamente al tema 
de los DESC. La autonomía del Instituto puede entregarle un mayor 
respaldo en este cometido, por ejemplo en la posibilidad de exigir res-
puesta por parte las municipalidades. 

5. OFICINA DE DERECHOS HUMANOS DE LA CORPORACIÓN DE ASISTENCIA 
JUDICIAL

En la cuenta pública anual de 2010 el Presidente Piñera se refirió es-
pecíficamente al derecho a defensa jurídica de las personas de escasos 
recursos: 

Nuestra Constitución garantiza el derecho a la defensa jurídica, 
y para aquellos de escasos de recursos debe ser gratuita. Pero 
el hecho de que la defensa sea gratuita no significa que sea de-
ficiente. Por eso, impulsaremos una profunda modernización 
de las Corporaciones de Asistencia Judicial, que nos permita 
avanzar hacia una defensa a cargo de abogados titulados y no 
de egresados de derecho como ocurre en la actualidad.72

El objetivo de la Corporación de Asistencia Judicial (CAJ) es propor-
cionar orientación y asesoría jurídica a las personas de escasos recursos, 
además de otorgar los medios para que los egresados y licenciados de 
derecho puedan realizar su práctica profesional y obtener su título de 
abogado. La Oficina de Derechos Humanos es una de las oficinas que 
integran la CAJ,73 y vive en una constante contradicción: la mayor parte 
de sus recursos proviene del Estado, y su principal función consiste en 
perseguir los abusos cometidos por el mismo Estado a través de sus 
agentes y órganos.

En 2010, producto del cambio de dirección (Claudio Valdivia re-
emplazó a Alejandra Krauss en abril, por decisión del nuevo consejo 

71 Entrevista personal al presidente de la Comisión, Alberto Precht Morris, mayo de 2010. 
72 Cuenta pública anual, 21 de mayo de 2010.
73 Para más información sobre el origen de la Oficina de Derechos Humanos, ver Informe 2008.
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directivo de la institución) la Oficina fue objeto de una serie de modifi-
caciones que se han traducido en significativas alteraciones a su forma 
de trabajo. 

En primer lugar, respecto de la selección de causas, los abogados 
de la Oficina destacan que antes gozaban de una total autonomía. El 
proceso de selección consistía en una entrevista personal con los pa-
trocinados, para luego derivar las causas directamente a alguno de los 
postulantes que realizan su práctica profesional en la Oficina. Incluso 
ésta podía hacer valer la responsabilidad internacional del Estado pre-
sentando denuncias ante organismos internacionales, como la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos. Dicha autonomía consti-
tuía una de las principales garantías para cumplir su labor de otorgar 
protección ante violaciones a los derechos humanos. Sin embargo, a 
juicio del abogado jefe, Nelson Caucoto, las autoridades de la CAJ no 
son plenamente conscientes del relevante papel de la Oficina en mu-
chas de las causas, lo que se demuestra en la modificación del sistema 
de trabajo en diversos ámbitos.74

Hoy los usuarios deben acudir a la oficina de informaciones y recla-
mos de la CAJ (OIRS), donde son atendidos por un funcionario y una 
asistente social para luego ser derivados a las distintas reparticiones, 
entre ellas la Oficina de Derechos Humanos. Esta nueva forma de se-
lección de las causas, vigente desde principios de mayo, afecta los ob-
jetivos de la Oficina, toda vez que ninguno de sus miembros participa 
de la selección. Ello potencialmente les impide recibir causas de vulne-
raciones de derechos humanos y en las cuales es de suma importancia 
su intervención, sin ser relevante el factor económico. El abogado jefe 
afirma que “para que ingrese una causa a la Oficina lo que nos importa 
es determinar si existe una vulneración a los derechos humanos, hecho 
que muchas veces no dice relación directa con la situación económica 
de la persona que experimenta la violación”.

En segundo lugar, hay falencias en materia de personal, infraestruc-
tura y presupuesto. La nueva dirección de la CAJ ha tomado ciertas 
decisiones para racionalizar el trabajo de la Oficina75 –que no fueron 
informadas de manera clara y explícita al abogado jefe–, entre ellas en-
viar un funcionario administrativo para realizar un listado de cada una 
de las causas que maneja la Oficina, y designar a una asistente social 
con el objeto de que ella “complemente” la labor de la secretaria. Como  
 

74 Entrevista personal, 12 de julio de 2010.
75 Se han designando encargados por áreas para controlar las distintas oficinas de la CAJ, 
entre ellas la Oficina de Derechos Humanos. Para conocer en detalle sus fundamentos y los 
demás cambios se solicitó una reunión con Ricardo Pérez de Arce Molina, integrante de la 
Subdirección Técnica de la CAJ. Pérez de Arce declinó responder a la entrevista “dado el tenor 
de las preguntas”.
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consecuencia de lo anterior, hasta no obtener un listado definitivo de 
las causas no se realizaría el llamado para suplir el cargo del tercer 
abogado de la Oficina (de un total de tres abogados).76 

Otro punto en relación con las limitaciones que enfrenta la entidad 
es su carácter único para todo el país, lo que supone graves dificultades 
para el manejo de causas en regiones.77

En virtud de los cambios expuestos, los abogados afirman ser objeto 
de una política de intervención. Uno de ellos, Franz Môller, señala que 

las medidas que se están tomando tienen por objeto a largo 
plazo cerrar la Oficina. No hemos logrado comprender cuál es 
el estándar con el cual están midiendo la Oficina, ni cuáles son 
los resultados que esperan. Aún no ha existido una explicación 
oficial del por qué de todos los cambios, ni cuál es el estándar 
de calidad con el cual se nos está evaluando. Si pudiéramos co-
nocer dicho estándar, podríamos tomar las reconsideraciones 
necesarias en esa línea para poder exhibir los resultados que la 
dirección de la CAJ busca.78

En definitiva, los cambios estructurales que experimenta la Oficina 
de Derechos Humanos de la CAJ han afectado su funcionamiento y el 
logro de sus objetivos; la disminución del número de postulantes, la 
no designación de un tercer abogado, la nueva asignación de cargos 
o funciones, y muy en especial el que se haya alterado el criterio de 
selección de causas, todo ello tendrá incidencia en su labor como insti-
tución protectora de los derechos humanos. En particular, y a la luz de 
los principios de autonomía, independencia y poder de representación 
judicial, la limitada autonomía con que ha quedado para seleccionar las 
causas y dirigirse contra los diferentes órganos del Estado no cumple 
con el estándar de independencia establecido en los Principios de París.

6. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Considerando la Cámara de Diputados como aquella destinada princi-
palmente a la fiscalización de los actos de gobierno, debemos estudiar el 
diseño institucional que entrega a sus comisiones ciertas atribuciones 
esenciales para el desempeño de sus funciones. En este contexto cobra  
 

76 El puesto se encuentra vacante desde enero de 2010, fecha en la que Hugo Gutiérrez fue 
elegido diputado. Así, la Oficina lleva seis meses trabajando con un abogado menos.
77 Según Nelson Caucoto, cerca del 5% de las causas de las cuales se ocupa la Oficina tiene 
su origen en regiones, algunas muy distantes de la capital. 
78 Entrevista personal, 19 de julio de 2010.
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relevancia el estudio de la Comisión de Derechos Humanos de la Cá-
mara de Diputados, que en los últimos años ha cumplido un rol funda-
mental en la promoción y protección de los derechos fundamentales.79 

Primero, la atribución exclusiva de la Cámara de Diputados de fis-
calizar los actos de gobierno implica “la posibilidad de influir en las 
decisiones políticas del Gobierno, ya sea para confirmar la línea seguida 
o para disentir de la misma, de forma transparente y pública frente a la 
comunidad”.80 Los actos de fiscalización son una poderosa herramienta 
de control político, por su eventual influencia en la política guberna-
mental, dentro de los cauces institucionales.

Con este trasfondo, la evaluación de las políticas de derechos huma-
nos se convierte en una de las tantas manifestaciones de las atribucio-
nes fiscalizadoras y legislativas de la Cámara de Diputados. La existen-
cia de una comisión especializada es la expresión más fiel de aquella 
atribución, y se constituye en un actor principal en la configuración de 
la incipiente institucionalidad de derechos humanos del Estado chileno.

La posibilidad de colaborar en la promoción y protección de los de-
rechos fundamentales tiene ciertas ventajas comparativas con respecto 
a otros órganos llamados a cumplir ese mismo mandato. Así, y gracias 
a que sus miembros gozan de legitimidad representativa, la Comisión 
puede solicitar los antecedentes que estime convenientes para evaluar 
una determinada política de derechos humanos: los órganos de la admi-
nistración del Estado están obligados a entregar la información necesa-
ria. Por ejemplo, la evaluación de la política indígena o de las condicio-
nes carcelarias podrían ser objeto de requerimientos de información a 
los organismos involucrados, como la Comisión Nacional de Desarrollo 
Indígena (CONADI) o Gendarmería. Del mismo modo, puede citar a los 
ministros de las diversas carteras para inquirir información. En el cum-
plimiento de su cometido, la Comisión también puede incorporar la 
participación de expertos o académicos, quienes pueden colaborar con 
los actos de fiscalización asistiendo presencialmente a las sesiones en 
que concurran las autoridades de gobierno. Asimismo puede solicitar 
la participación de particulares, con el objeto de que presten declaracio-
nes ante la Comisión. 

Sin embargo, en las últimas modificaciones a la ley orgánica constitu-
cional del Congreso se estableció que las actas de las comisiones serían 
secretas, contraviniendo, a nuestro juicio, lo dispuesto en el artículo 8º 
de la Constitución, que establece un verdadero derecho fundamental de 

79 Cabe mencionar la posibilidad que tiene la Cámara de Diputados de crear comisiones in-
vestigadoras especiales, con amplias atribuciones para establecer responsabilidades políticas 
que pueden ser relevantes en materia de derechos humanos. Ver, por ejemplo, el informe de la 
Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados por la muerte de diez jóvenes al interior de 
un recinto del Sename en Puerto Montt en 2007, www.camara.cl.
80 Eduardo Cordero Q., “La facultad fiscalizadora de la Cámara de Diputados”, en Francisco 
Zúñiga, comp., Reforma constitucional, Santiago, Lexis-Nexis, 2005, p. 517.
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acceso a la información pública. En el nuevo inciso octavo del artículo 
5° A de la Ley N° 18.918 se indica lo siguiente:

Los materiales de registro de las secretarías de las comisiones y 
de los comités parlamentarios, tales como grabaciones, apuntes 
u otros instrumentos de apoyo a esa labor, no serán públicos. 

La disposición fue declarada conforme con la Constitución de acuer-
do con la sentencia del Tribunal Constitucional que realizó el control 
preventivo a las modificaciones a la ley orgánica constitucional. Dice el 
TC que “dicha disposición es constitucional en el entendido que sólo se 
refiere a los insumos necesarios para que tanto las comisiones como los 
comités parlamentarios puedan tomar las decisiones que les correspon-
den en ejercicio de sus funciones”.81 

Es difícil comprender la constitucionalidad de esta norma, que esta-
blece la reserva de actos de fiscalización que en principio deben reali-
zarse de forma transparente y pública frente a la comunidad. Lo óptimo 
habría sido el establecimiento de que esos insumos de las comisiones 
sean en principio públicos, salvo resoluciones de las propias comisio-
nes o comités que los declaren como secretos o reservados. La regla ge-
neral, tal como lo establece el artículo 8º de nuestra Carta Fundamental, 
es la publicidad de los actos o fundamentos de los órganos del Estado. 
Por ello las actas secretas de la Comisión de Derechos Humanos consti-
tuyen un obstáculo para que la sociedad civil pueda acceder a informa-
ción relativa la protección y promoción de sus derechos fundamentales. 

Con la creación del Instituto de Derechos Humanos, el rol fiscaliza-
dor que puede cumplir la Comisión de la Cámara de Diputados segu-
ramente servirá para canalizar las quejas que el Instituto se vea impo-
sibilitado de cumplir, por una eventual falta de voluntad política del 
gobierno de turno. De todos modos, la coordinación de las actividades 
de ambas entidades es una cuestión pendiente, atendida la gran canti-
dad de funciones que pueden llegar a traslaparse. 

7. RECOMENDACIONES

1. El Gobierno y el Congreso Nacional deben dar todo el apoyo que 
el Instituto Nacional de Derechos Humanos necesite para el ejer-
cicio de su mandato, desde un punto de vista institucional pero 
también económico y simbólico. 

81 Tribunal Constitucional, Rol 1602-2010, considerando vigesimoctavo, 1 de junio de 2010.
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2. Garantizar la debida autonomía para que el Programa de Derechos 
Humanos del Ministerio del Interior continúe persiguiendo a los 
responsables de las violaciones a los derechos humanos cometi-
das durante la dictadura. 

3. Evaluar la posibilidad de que sea el propio INDH el que tenga 
legitimación activa respecto de violaciones de derechos humanos 
del pasado.

4. Atendidas las debilidades institucionales de la Comisión Asesora 
Presidencial para la Protección de los Derechos de las Personas, 
se recomienda que contemple la posibilidad de crear una comi-
sión interna de trabajo, al amparo del INDH, para la promoción 
y protección de los derechos económicos, sociales y culturales en 
nuestro país, fortaleciendo la interdependencia e indivisibilidad 
con los derechos civiles y políticos.






